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DOF: 07/01/2019

EDICIÓN 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico (Tomo I, II y su Anexo Sets Quirúrgicos). (Continúa en
la Quinta Sección).

(Viene de la Tercera Sección)

CLAVE
 

NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO
 

ESPECIALIDAD (ES)
 

FUNCIÓN (ES)
  

TORACOSCOPÍA, JUEGO BÁSICO SEGÚN
LINDER (continúa)

 
537.829.0299

 
Guía con punta para abrasión pleural, 4.5 mm. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Auxiliar en la cirugía
 endoscópica

 

537.829.0091
 

Trocar 7 mm., Romo, cónico. Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 537.829.0075

 
Trocar, 5 mm., Romo, cónico. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 537.829.0166

 
Varilla palpadora, 7 mm. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 537.829.0125

 
Vaina de trocar 12.5 mm., Flexible de plástico. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 537.829.0018

 
Sistema óptico de 7 mm. 0º con acoplamiento de
clavijas.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Visualizar a través del
 lente el campo

 quirúrgico
 537.829.0026

 
Sistema óptico, 7 mm. 25º con acoplamiento de
clavijas.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Visualizar a través del
 lente el campo

 quirúrgico
 537.829.0034

 
Sistema óptico, 7 mm. 50º con acoplamiento de
clavijas.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Visualizar a través del
 lente el campo

 quirúrgico
 537.829.0042

 
Sistema óptico, 10 mm. 0º con acoplamiento de
clavijas.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Visualizar a través del
 lente el campo

 quirúrgico
 537.829.0059

 
Sistema óptico 10 mm., 25º, con acoplamiento de
clavijas.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Visualizar a través del
 lente el campo

 quirúrgico
 537.829.0133

 
Trocar, 12.5 mm., Romo, cónico. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 537.829.0281

 
Retractor de tejido 7 mm. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Retraer tejido
 

537.829.0158
 

Vaina de trocar, 13.6 mm./18 mm. Roma, cónico. Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 537.829.0117

 
Trocar, 10 mm., Romo, cónico. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 537.829.0174

 
Disector, 7 mm. Recto. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Disecar y cortar durante
 la cirugía

 

537.829.0257
 

Pinza hemostática, 5 mm. Curva a la derecha. Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Realizar hemostasia
 

537.829.0190
 

Pinza del parénquima, 5 mm., 30 mm. Curva
derecha.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Sujetar y disecar
 durante la cirugía
 

537.829.0208
 

Pinza del parénquima, 5 mm., 50 mm. Curva
izquierda.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Sujetar y disecar
 durante la cirugía
 

 

CLAVE NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO ESPECIALIDAD (ES) FUNCIÓN (ES)
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TORACOSCOPÍA, JUEGO BÁSICO SEGÚN
LINDER (continúa)

 
537.829.0216

 
Pinza del parénquima, 5 mm., 50 mm. Curva
derecha.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Sujetar y disecar
 durante la cirugía
 

537.829.0224
 

Pinza de agarre del pulmón, 5 mm. Angulada. Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Efectuar diferentes
 procedimientos en
 cirugía endoscópica

 
537.829.0232

 
Pinza de agarre 7 mm. Curva izquierda. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Efectuar diferentes
 procedimientos en
 cirugía endoscópica

 
537.829.0240

 
Pinza hemostática 5 mm. Curva izquierda. Cirugía

 Cardiovascular y
 Torácica.

 

Realizar hemostasia
 

537.829.0182
 

Pinza del parénquima, 5 mm., 30 mm. Curva
izquierda.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Sujetar y disecar
 durante la cirugía
 

537.829.0273
 

Tijera 7 mm., Curva. Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Efectuar corte durante la
 cirugía

 

537.829.0141
 

Vaina de trocar, 13.6 mm./ 18 mm. Ovalada. Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Auxiliar en la
 introducción del

 instrumental
 

537.829.0265
 

Tijera 7 mm., Recta. Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Efectuar corte durante la
 cirugía

 

537.829.0067
 

Vaina de trocar, 5 mm., Flexible, de plástico. Cirugía Cardiovascular
y Torácica.

Auxiliar en la introducción
del instrumental

 
TORNIQUETE

 
537.864.0121

 
Torniquete Rumel o Rumel Belmont, longitud de 305
a 330 mm. X 6.4 mm. de diámetro.

Cirugía Cardiovascular
y Torácica.

Auxiliar para fijar
canulación en cirugía de
corazón

 
TORUNDERA

 
513.887.0059

 
Torundera con tapa, de acero inoxidable, 250 ml de
capacidad.

Central de Equipo y
Esterilización.
Hospitalización.

Colocar algodón en forma
de torunda con o sin
antiséptico o alcohol.

 
TRACCIÓN

 
537.871.0098

 
Tracción esquelética Bohler, tipo estribo giratorio.
Grande.

Traumatología y
Ortopedia,
Hospitalización, Unidad
de cuidados intensivos,
Neurocirugía.

Efectuar tracción
esquelética

537.871.0072
 

Tracción esquelética Bohler, tipo estribo giratorio.
Pequeña.

Traumatología y
Ortopedia,
Hospitalización, Unidad
de cuidados intensivos,
Neurocirugía.

Efectuar tracción
esquelética.

 

CLAVE
 

NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO
 

ESPECIALIDAD (ES)
 

FUNCIÓN (ES)
  

TRACCIÓN (continúa)
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537.871.0080
 

Tracción esquelética Bohler, tipo estribo giratorio.
Mediana.

Traumatología y
Ortopedia,
Hospitalización, Unidad
de cuidados intensivos,
Neurocirugía.

Efectuar tracción
esquelética.

 
TRACTOR

 
537.828.0027

 
Tractor Lowsley, recto, 22 fr de calibre, longitud 18
cm.

Urología. Traccionar próstata en
 resección perineal.

 
537.828.0050

 
Tractor Lowsley, curvo, 22 fr de calibre, longitud 18
cm.

Urología. Traccionar próstata en
 resección perineal.

 
 

TREFINA
 
537.892.0051

 
Trefina Scoville, para berbiquí hudson, 25 mm. Neurocirugía. Perforar huesos.

537.892.0010
 

Trefina para sierra de striker. Juego. Oftalmología. Realizar osteotomía
durante
dacriocistorrinostomía.

 
TRÉPANO

 
537.899.0054

 
Trépano Castroviejo, juego de cuatro piezas, de 8.0
a 11.0 mm., de diámetro

Oftalmología.
 

Realizar queratoplastía
 (transplante corneal)

 
537.899.0062

 
Trépano Castroviejo, juego de cinco piezas, de 5.0 a
7.0 mm., de diámetro

Oftalmología.
 

Realizar queratoplastía
 (transplante corneal)

 
537.899.0120

 
Trépano hueco, de repuesto, para tornillo de 4.5 mm
de diámetro.

Traumatología y
 Ortopedia.

 

Perforar para extraer
 tornillos rotos.

 
537.899.0047

 
Trépano Castroviejo, juego de 17 tamaños. Oftalmología.

 
Realizar queratoplastía

 (transplante corneal).
 

537.899.0096
 

Trépano completo, para tornillo de 6.5 mm de
diámetro.

Traumatología y
 Ortopedia.

 

Perforar para extraer
 tornillos rotos.

 
537.899.0112

 
Trépano hueco, de repuesto, para tornillo de 3.5 mm
de diámetro.

Traumatología y
 Ortopedia.

 

Perforar para extraer
 tornillos rotos.

 
537.899.0070

 
Trépano completo, para tornillo de 3.5 mm de
diámetro.

Traumatología y
 Ortopedia.

 

Perforar para extraer
 tornillos rotos.

 
537.899.0088

 
Trépano completo, para tornillo de 4.5 mm de
diámetro.

Traumatología y
 Ortopedia.

 

Perforar para extraer
 tornillos rotos.

 
537.899.0146

 
Trépano hueco, de repuesto, para tornillo de 6.5 mm
de diámetro.

Traumatología y
 Ortopedia.

 

Perforar para extraer
 tornillos rotos.

 
 

TRITURADOR
 
531.908.0015

 
Triturador Cottle, de acero inoxidable, triturador o
machacador de abertura manual, grapa de toma de
cartílago o hueso.

Cirugía máxilo facial,
 Cirugía plástica y

 reconstrutiva,
 Traumatología y

 Ortopedia,
 Otorrinolaringología.

 

Se utiliza para triturar y
 machacar hueso y

 cartílago, durante los
 procedimientos

 quirúrgicos de
 rinoseptumplastia.

 

 
CLAVE

 
NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO

 
ESPECIALIDAD (ES)

 
FUNCIÓN (ES)

  
TRÓCAR

 
535.907.0819

 
Trocar Ochsner, con capucha protectora, calibre 20
French, longitud de 140 a 152 mm.

Cirugía General.
 

Puncionar en vías
 biliares

 
535.907.0801

 
Trocar Ochsner, con capucha protectora, calibre 18
French, longitud de 140 a 152 mm.

Cirugía General.
 

Puncionar en vías
 biliares

 
535.907.0793 Trocar Ochsner, con capucha protectora, calibre 12 Cirugía General. Puncionar en vías
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French, longitud de 140 a 152 mm. biliares
 

535.907.0785
 

Trocar Ochsner, con capucha protectora, calibre 10
French, longitud de 140 a 152 mm.

Cirugía General.
 

Puncionar en vías
 biliares

 
535.907.0835

 
Trocar Ochsner, con capucha protectora, calibre 16
French, longitud de 140 a 152 mm.

Cirugía General.
 

Puncionar en vías
 biliares

 
537.906.1061

 
Trocar Nelson, para hidrocele, con juego completo
de trocares.

Neurocirugía.
 

Puncionar en
 microcirugía

 
537.906.0097

 
Trocar Coakley, para antro maxilar, de 2,0 a 3,0 mm.
de diámetro.

Otorrinolaringología.
 

Perforar hueso en
 antrostomía maxilar

 
535.907.0827

 
Trocar Universal, con juego de cuatro puntas. Cirugía General.

 
Puncionar en diversos

 procedimientos
 quirúrgicos

 
535.907.0025

 
Trocar Ochsner, con capucha protectora, calibre 16c
charr, longitud de 140 a 152 mm.

Cirugía General.
 

Puncionar en vías
 biliares

 
537.906.0071

 
Trócar Van Alyea. Otorrinolaringología.

 
Perforar hueso en

 antrostomía maxilar tipo
 Caldwell Luc.

 
535.907.0371

 
Trócar conformado por una camisa, válvula de
seguridad automática, llave de paso lateral y punzón
de punta piramidal, 5 mm.

Cirugía General,
 Endoscopía.

 

Permitir introducción de
 instrumental en cirugía

 endoscópica.
 

535.907.0397
 

Trócar conformado por una camisa, válvula de
seguridad automática, llave de paso lateral y punzón
de punta piramidal, 10 a 11 mm.

Cirugía General,
 Endoscopía.

 

Permitir introducción de
 instrumental en cirugía

 endoscópica.
 

535.907.0413
 

Trócar flexible, con punzón de punta roma cónica 5
mm.

Cirugía General,
 Endoscopía.

 

Permitir introducción de
 instrumental en cirugía

 endoscópica.
 

535.907.0421
 

Trócar flexible, con punzón de punta roma cónica 7
mm.

Cirugía General,
 Endoscopía.

 

Permitir introducción de
 instrumental en cirugía

 endoscópica.
 

535.907.0553
 

Trócar Ochsner, con capucha protectora, 14 fr de
calibre, longitud 15 cm.

Cirugía General.
 

Puncionar vías biliares.
 

 
TUBERÍA PARA IRRIGACIÓN

 
537.866.0020

 
Tubería para irrigación a gravedad con forma en Y. Traumatología y

Ortopedia.
Distribución y

 disposición de líquidos.
 

 
TUBO

 
060.908.0296

 
Tubo Kleinsasser, succión, 2.00 mm. Quirúrgicas.

 
Conectar al aspirador.

 
060.908.0304

 
Tubo Kleinsasser, succión, 2.5 mm. Quirúrgicas.

 
Conectar al aspirador.

 
060.908.0312

 
Tubo Kleinsasser, succión, 3.00 mm. Quirúrgicas.

 
Conectar al aspirador.

 
060.908.0320

 
Tubo Holder, de succión. Juego de corto y largo. Neurocirugía.

 
Aspirar durante

 Neurocirugía. transoral
 con abordaje desde

 region esfenoidal a
 tercera cervical.

 
 

CLAVE
 

NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO
 

ESPECIALIDAD (ES)
 

FUNCIÓN (ES)
  

TUBO DE SUCCIÓN
 
537.866.0012

 
Tubo de succión tipo Ferguson Frazier con marcas
de calibración de 5 a 9 cm, longitud de trabajo 10
cm, y diámetro 5 Fr.

Otorrinolaringología.
 

Succiona.
 

 
TUNELIZADOR

 
537.913.0122

 
Tunelizador maleable, de 250 mm. A 300 mm. de
longitud.

Angiología, Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Auxiliar en el tratamiento
 de fístula arteriovenosa
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537.913.0130
 

Tunelizador o pasador de catéter peritoneal o
conductor de válvula. O Pasador de catéter para
válvula de hidrocefalia, con guía de acero,
inoxidable, maleable y estéril. Longitud de 36 a 60
cm.

Neurocirugía.
 

Pasador de catéter para
 válvula de hidrocefalia.

 

 
UROLOGÍA

 
537.704.1214

 
Pinza de anillo. Diámetro: 3.0 mm. Longitud 140
mm.

Urología.
 

Realizar fijación de
 conductos deferentes.

 
537.704.1255

 
Pinza de anillo. Diámetro: 3.5 mm. Longitud 140
mm.

Urología.
 

Realizar fijación de
 conductos deferentes.

 
537.704.1263

 
Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140
mm.

Urología.
 

Realizar fijación de
 conductos deferentes.

 
537.704.1222

 
Pinza para disección, extremos agudos. Longitud
130 mm.

Quirúrgicas.
 

Realizar punción de la
 piel del escroto.

  
UROLOGÍA PEDIÁTRICA

 
537.857.1300

 
Tijera Reynolds Jamerson, curva, con puntas romas. Cirugía Pediátrica.

 
Disecar vasos.

 

537.857.1250
 

Tijera Joseph, recta fina, puntas agudas. Longitud
150 mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar y cortar en
 procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.857.1268
 

Tijera Joseph, curva fina, puntas agudas. Longitud
150 mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar y cortar en
 procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.857.1276
 

Tijera Baby Metzenbaum, corte ondulado, curva.
Longitud 145 mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar y cortar en
 diversos procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.814.8133
 

Separador Baby Collin, con mecanismo de auto-
retención, 90 mm de apertura, dos pares de valvas
intercambiables: de 28 mm de ancho x 42 mm de
profundidad, y de 18 mm de ancho x 42 mm de
profundidad.

Cirugía Pediátrica.
 

Ampliar campo
 quirúrgico abdominal.

 

537.857.1292
 

Tijera Ragnell, curva, puntas planas. Longitud 145
mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar en diversos
 procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.173.1810
 

Sonda con ojal, punta abotonada, diámetro de 2.5
mm y longitud 145 mm..

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar en diversos
 procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.857.1284
 

Tijera Ragnell, recta, puntas planas. Longitud 145
mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar y cortar en
 diversos procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.814.8166
 

Separador Denis Brown, marco oval de 150 x 175
mm. de diámetro, con dos pares de valvas
intercambiables de 20 mm. de ancho x 30 mm. de
profundidad, y de 20 mm de ancho x 40mm. de
profundidad.

Cirugía Pediátrica.
 

Ampliar campo
 quirúrgico abdominal.

 

 

CLAVE
 

NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO
 

ESPECIALIDAD (ES)
 

FUNCIÓN (ES)
  

UROLOGÍA PEDIÁTRICA (continúa)
 
537.173.1836

 
Sonda con ojal, punta abotonada, diámetro de 3.0
mm y longitud 160 mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar en diversos
 procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.173.1828
 

Sonda con ojal punta abotonada, diámetro de 2.5
mm y longitud 200 mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar en diversos
 procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.173.1802
 

Sonda Brodie acanalada, punta abotonada,
diámetro 3.5 mm y longitud 200 mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar en diversos
 procedimientos

 quirúrgicos.
 

537.173.1794
 

Sonda Nelaton acanalada, punta ligeramente
angulada. Longitud 160 mm.

Cirugía Pediátrica.
 

Disecar en diversos
 procedimientos

 quirúrgicos.
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VAINA

 
537.919.0043

 
Vaina para desarmador, grande. Traumatología y

 Ortopedia.
 

Proteger tejido durante
 cirugía.

 
537.919.0027

 
Vaina de protección, 4.0 mm. Cirugía Máxilofacial,

 Cirugía Plástica y
 Reconstructiva.

 

Auxiliar en la realización
 de osteosíntesis con

 implante de titanio.
  

VALVA
 
537.920.0016

 
Valva esternal, juego de pequeña, mediana y
grande.

Cirugía
 Cardiovascular y

 Torácica.
 

Separar esternón en
 cirugía de corazón en
 niños.

  
VALVA VAGINAL

 
537.920.0701

 
Valva Jackson, ligeramente cóncava, juego de tres
piezas.

Gineco Obstetricia.
 

Ampliar campo
 quirúrgico vaginal

 
537.920.0511

 
Valva Auvard, con pesa fija de 1,530 Kg. longitud de
230 mm.

Gineco Obstetricia.
 

Ampliar campo
 quirúrgico vaginal

  
VARILLA

 
535.925.0023

 
Varilla palpadora, recta, 7 mm. Cirugía General.

 
Auxiliar en la palpación

 y movilizar en
 laparoscopía y
 toracoscopía.

 
535.925.0015

 
Varilla palpadora, curva, 5 mm. Cirugía General,

 Endoscopía.
 

Auxiliar en la palpación
 y movilizar en

 laparoscopía y
 toracoscopía.

  
VASO

 
513.950.0093

 
Vaso metálico graduado: 1000 ml. Médicas y

 Quirúrgicas.
 

Contener y/o medir
 soluciones antisépticas

 o de otro tipo.
 

513.950.0101
 

Vaso metálico graduado: 30 ml. Médicas y
 Quirúrgicas.

 

Contener y/o medir
 soluciones antisépticas

 o de otro tipo.
 

513.950.0119
 

Vaso metálico: 100 o 200 ml. Médicas y
 Quirúrgicas.

 

Contener y/o medir
 soluciones antisépticas

 o de otro tipo.
 

 

TOMO II EQUIPO MÉDICO
 

CUADRO BÁSICO: ELECTRÓNICA MÉDICA

NOMBRE GENÉRICO: LECTOR DE CASETES DE KITS DE PRUEBA

CLAVE: 531.574.0014

ESPECIALIDAD (ES) : Médicas y Quirúrgicas.

SERVICIO (S) : Infectología.

DESCRIPCIÓN Y
FUNCIÓN :

Equipo para lectura de la prueba inmunocromatográfica para la detección de anticuerpos contra
VIH-1 y VIH-2.
La cámara integrada detecta las bandas reactivas del casete.

REFACCIONES : Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

ACCESORIOS
OPCIONALES :

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

CONSUMIBLES : Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.
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Prueba rápida

INSTALACIÓN: Corriente eléctrica 100 - 240 V, 50/60 Hz, 500 VA

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual del usuario.

MANTENIMIENTO: Preventivo y Correctivo por personal calificado.

NOMBRE GENÉRICO: ANALIZADOR AUTOMATIZADO PARA PRUEBAS DE PCR.

 

CLAVE
 

ESPECIALIDAD
 

SERVICIO
 

531.048.0315 MÉDICAS Y QUIRURGICAS LABORATORIO CLÍNICO

DESCRIPCIÓN Y
FUNCIÓN:

El instrumento es un analizador automatizado de diagnóstico in vitro, diseñado para su funcionamiento con cartuchos de
reactivos específicos, para detectar múltiples secuencias diana de ácidos nucleicos contenidos en muestras clínicas.
Para uso de laboratorios clínicos o de gabinete. El sistema se compone entre uno y ocho instrumentos conectados a un
ordenador y recopila, almacena y analiza los datos generados por cada instrumento. El instrumento interactúa con el
cartucho de reactivos, tanto para purificar ácidos nucleicos como para amplificar secuencias de ácido nucleico diana
utilizando PCR múltiple anidada en un sistema cerrado. Los productos resultantes de la PCR se evalúan mediante
análisis de fusión de ADN. El software interpreta los resultados automáticamente y produce un informe desglosado de la
prueba, especificando el resultado de cada diana. Cada sistema se entrega con un instrumento, accesorios, sistema
informático, impresora y gradilla de instrumentos (opcional).

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y
modelo del equipo.

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marcas y modelo de acuerdo a lo necesario
para la operación del equipo. Los accesorios incluidos en el sistema informático: ordenador, cable para alimentación del
ordenador, pantalla, cable de alimentación de la pantalla, cable VGA, soporte del ordenador, teclado, interruptor
Ethernet, cable de alimentación del interruptor Ethernet, lector de código de barras, soporte para el lector de código de
barras, impresora, cable de alimentación de impresora, accesorios de la impresora, ratón. Guías rápidas del ordenador,
CD del software y gradilla de instrumentos.

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y
modelo del Equipo.

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO:

Se necesita una
superficie de 51 x 76
cm (20 x 30 pulg.) de
la superficie de una
mesa de trabajo para
la instalación.
Entrada CA de 100
240 V, 50/60 Hz, 0,7
0,35 AC (toma de
corriente conectada
a tierra)

Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación. Preventivo.
Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: ANALIZADOR DE SANGRE OCULTA EN HECES.

 
CLAVE:
531.048.0306

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Laboratorio Clínico.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo utilizado para la detección de manera cualitativa y cuantitativa de sangre oculta en heces,

como apoyo en el diagnóstico de diversos padecimientos gastrointestinales, colitis, pólipos y cáncer
colorectal. El equipo realiza una prueba de inmunoquímica automatizada para identificar sangre
oculta en la materia fecal bajo el método de inmunoensayo con fijación de látex como principio de
funcionamiento. Se mide el cambio óptico en la absorbancia de la muestra con las partículas
aglutinadas por reacción antígeno-anticuerpo.
Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas:
Dimensiones: Ancho 32 cm, 53.5 cm de profundidad, 42 cm de altura.
Peso de 26 kg
Cable de alimentación
Botella de agua desionizada
Botella de solución de lavado
Tanque de drenaje
Tapón de la válvula de drenaje
Gradilla de muestras
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Papel de impresora
Cabezal de impresora
Tubo de drenaje
Codo de drenaje
Conector para ensamble del tanque de drenaje
Fusible
Llave para cubierta
Cable de interfaz.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.
 

INSTALACIÓN.
 

OPERACIÓN.
 

MANTENIMIENTO
 

* Corriente eléctrica de 100 a 240 V
50/60 Hz.

* Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: AUDIÓMETRO AUTOMÁTICO.

 
CLAVE:
531.088.0108

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para la detección inicial de la capacidad auditiva del paciente mediante programa de
audiometría automática. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a
necesidades de las unidades médicas: con diferentes frecuencias de estímulo; rango variable del
atenuador; presentación del tono en intervalos aleatorios. Duración del tono: continuo y pulsado con
frecuencia de repetición; programa con umbral automático de frecuencia sencilla; modo manual con
monitoreo automático de error. Cálculos: umbral, porcentaje de impedimento binaural y promedios.
Funciones de reporte. Audiómetro con interfase para comunicación con PC compatible. Procesador.
Disco duro. Memoria interna RAM. Unidades para disco de 3.5" y para disco compacto. Monitor
SVGA.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: juego de
audífonos con diadema. Botón de respuesta. Programa para audiometría automática en sistema
operativo y modo gráfico. Impresora a color, unidad de disco compacto.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: disco de

3.5" o disco compacto. Papel para audiogramas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: AUDIÓMETRO CLÍNICO.

 
CLAVE:
531.088.0157

ESPECIALIDAD (ES): Audiología. SERVICIO (S): Consulta Externa.
Hospitalización.
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DESCRIPCIÓN: Equipo empleado para realizar pruebas de evaluación auditiva. Con las siguientes características,
seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades médicas: rango de frecuencia en 2
canales con estímulo de tono puro: vía aérea, alta frecuencia, vía ósea; campo libre, exactitud ± 1%;
rango de intensidad: vía aérea; alta frecuencia; vía ósea en mastoides y frente. Micrófono para
pruebas de voz e intercomunicación. Rango de intensidad de enmascaramiento, calibrado en
enmascaramiento efectivo. Ruido de banda angosta. Ruido blanco. Formato de señal: continuo,
pulsado y frecuencia modulada. Procesador, disco duro. Memoria interna RAM. Unidad de disco de
3.5" y unidad de disco compacto. Monitor SVGA. Interfase para impresora.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: diadema de prueba.
Vibrador óseo. Botón de respuesta del paciente. Micrófono de prueba. Micrófono de paciente.
Sistema de campo libre. Audífonos de inserción apareados. Audífonos de alta frecuencia con cables.
Cables de alta frecuencia. Impresora. Cámara sonoamortiguadora.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: papel para

impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: AUDIÓMETRO DE CAMPO LIBRE PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.088.0066

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo portátil con batería integrada y recargable para medir la capacidad auditiva mediante la
estimulación externa a través de método no invasivo. Audiómetro con iluminación de luz halógena,
por medio de fibra óptica. Con selección mínima de 3 niveles de intensidad sonora en 4 frecuencias
diferentes: de 15 a 20 Db, de 20 a 25 Db, de 35 a 40 Db. Con pretono. Intervalos de tono aleatorios.
Con batería integrada y recargable.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Puntas
auriculares en 3 tamaños distintos. Cargador de mesa para batería. Estuche flexible.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Foco de

halógeno. Audiogramas (hojas de registro). De acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades
operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz.

Batería
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado
 

 

NOMBRE GENÉRICO: BÁSCULA ELECTRÓNICA.

 
CLAVE:
531.110.0209

ESPECIALIDAD (ES): Neonatología,
 Pediatría.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización. Urgencias.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para determinar el peso corporal en neonatos, lactantes y pediátricos. Con las siguientes
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: báscula:
despliegue digital del peso en pantalla, lectura en gramos. Tara: capacidad de medición. Nivel de
resolución. Indicador de batería baja. Platillo o charola.
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: adaptador
AC-DC.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: baterías.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: BÁSCULA ELECTRÓNICA CON ESTADÍMETRO.

 
CLAVE:
531.110.0175

ESPECIALIDAD (ES): Médicas.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización. Urgencias.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo fijo para determinar el peso y la talla corporales, con las siguientes características de
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Báscula con despliegue digital del peso en
pantalla, lectura en kilogramos. Nivel de resolución. Tara mínima. Estadímetro. Varilla de medición,
con graduaciones en centímetros y pulgadas.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
eliminador/cargador de baterías. Adaptador de 120 V/60 Hz.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.

Batería recargable.
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: BÁSCULA ELECTRÓNICA PARA SILLA DE RUEDAS.

CLAVE: 531.110.0223

ESPECIALIDAD (ES): Médicas.

SERVICIO (S): Consulta Externa, Hospitalización, Urgencias.

DEFINICIÓN: Báscula para medir el peso de una persona sentada en silla de ruedas.

DESCRIPCIÓN: 1.- Plataforma estable con rampa que permita el fácil acceso para la silla de ruedas.

 2.- Despliegue digital del peso en pantalla.

3.- Rango de medición: 0 a 300 kilogramos o mayor.

4.- División: 100 gramos o menor.

5.- Función que elimine el peso adicional de la silla de ruedas y/o accesorios (función
tara).

6.- Función de retención que permita mantener la medición de los pacientes que se
han desplazado de la báscula.

7.- Índice de masa corporal (BMI y/o IMC).

CONSUMIBLES: Baterías de acuerdo a marca, modelo y especificaciones del fabricante.

ACCESORIOS OPCIONALES: Barandal (es), Soporte para display. Según marca y modelo, opcional.

REFACCIONES: De acuerdo a marca y modelo.
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ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA: Que opere a 120V 60 Hz +/- 10%. y/o baterías recargables y/o desechables.

OPERACIÓN: Profesional de la salud.

MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal calificado.

NORMAS Y/O CERTIFICADOS: Para producto extranjero que cumpla con alguna de las siguientes normas o
certificados: FDA, CEoJIS. Para producto nacional certificado de buenas prácticas de
fabricación expedido por la COFEPRIS y que cumpla con la NOM-010-SCFI-1994,
Instrumentos de medición instrumentos para pesar de funcionamiento no automático,
Requisitos técnicos y metrológicos. Clase I.

 

NOMBRE GENÉRICO: BÁSCULA ELECTRÓNICA PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.110.0216

ESPECIALIDAD (ES): Médicas, Unidades
 móviles.

 

SERVICIO (S): Externa, hospitalización,
 urgencias, campo consulta externa.

 
 

DESCRIPCIÓN: Báscula electrónica para el pesaje de pacientes ambulatorios, sin estadímetro. Báscula con
despliegue del peso digital. Portátil, con peso del equipo de 7 Kg o menor. Rango de medición de 0 a
180 Kg. o mayor. División de 100 gramos o menor. Sensibilidad de 100 gramos o mayor. Con
funciones HOLD y TARA. Con cargador para baterías recargables y baterías recargables.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cargador

para baterías recargables y baterías recargables.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Para el cargador de 127 Volts a 60

 Hertz.
 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
  

NOMBRE GENÉRICO: CÁMARA SONOAMORTIGUADA CON COMPARTIMIENTO DOBLE.
 

CLAVE:
531.157.0070

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 Otorrinolaringología.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización.

  
DESCRIPCIÓN: Equipo auxiliar para aislar al paciente del ruido ambiental, durante la realización de estudios

audiológicos. Cámara con capacidad para dos personas. Piso cubierto con alfombra o material
aislante al ruido y a la vibración. Puerta con cierre hermético, aislante al ruido. Paredes de material
aislante al ruido y a la vibración. Ventana de observación con doble cristal para aislamiento acústico,
con un mínimo de 6.5 mm de espesor cada uno. Repisa exterior para la colocación del audiómetro y
sus accesorios. Tablero de conexión para la intercomunicación del exterior al interior de la cámara.
Iluminación interior incandescente o fluorescente. Ventilación de 200 CFM o mayor. Sistema de
ventilación que genere un nivel máximo de ruido de 20 dB ± 2 dB a 500 Hz. Dimensiones exteriores:
altura entre 240 cm ± 10%, ancho entre 240 cm ± 10%, profundo entre 180 cm ± 10%. Capacidad de
aislar ruido con niveles de 40 dB a 500 Hz o menor.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Banco acojinado.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
  

NOMBRE GENÉRICO: CÁMARA SONOAMORTIGUADA CON COMPARTIMIENTO SENCILLO.
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CLAVE:
531.157.0062

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas,
 Audiología. Otorrinolaringología.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización.

  
DESCRIPCIÓN: Unidad aislante de ruido, que se utiliza para realizar audiometrías con fines de diagnóstico. Piso

cubierto con alfombra para tránsito pesado o material acústico aislado. Puerta acústica sellada.
Ventana para observación con doble cristal para aislamiento acústico (mínimo 7 mm de espesor).
Repisa exterior para colocación de audiómetro y accesorios. Receptáculo o tablero para
interconexión del exterior al interior de la cámara. Iluminación interior incandescente o fluorescente.
Paredes acústicas con sistema de ventilación integrado con nivel máximo de ruido de 22 dB o menor
a 500 Hz. Dimensiones exteriores: altura: entre 190 y 215 cm, profundidad no menor a 120 cm,
ancho no menor a 120 cm. Sistema de aislamiento de vibraciones. Aislamiento a ruido de 40 dB o
mayor a 500 Hz

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo: Banco acojinado.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

acuerdo al manual de operación.
*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: CAPNÓGRAFO CON OXÍMETRO.

 
CLAVE:
531.175.0011

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO (S): Urgencias. Hospitalización.
Quirófano. Unidad de Cuidados Intensivos.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo electrónico portátil para medición y registro continuo de bióxido de carbono (CO2)

espirado,con pantalla. Medición y despliegue de parámetros y curvas que requieran las unidades de
atención. Con batería recargable. Con sistema de alarmas, control del volumen y silenciador
temporal. Indicador de sensor desconectado y de batería. Calibración manual y automática.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Sensor de

dedo para saturación de oxígeno pediátrico, adulto. Para: sidestream para pacientes intubados y no
intubados: Trampa de humedad reusable o desechable, filtro, línea de muestreo desechable, puntas
nasales. Para mainstream para pacientes intubados: Sensor de capnografía reusable, adaptador
endotraqueal o de vía aérea, tamaño adulto, pediátrico y neonatal reusable o desechable. Cilindro
con gas o celda de calibración (en caso de requerirlo).

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: CARDIOTOCÓGRAFO.

 
CLAVE:
531.292.0258

ESPECIALIDAD (ES): Ginecología y
 Obstetricia.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización. Tococirugía.
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DESCRIPCIÓN: Equipo para observar la actividad cardiaca fetal. Equipo para la detección de frecuencia cardiaca
fetal por efecto Doppler y actividad uterina por método no invasivo. Un transductor multicristal para
frecuencia cardiaca fetal. Un transductor para la actividad uterina. Registrador térmico con dos
canales uno para toco y otro para cardio. Dos velocidades, como mínimo, dentro del rango 1 a 3
cm/min. con autoprueba. Despliegue numérico en pantalla de: latidos/minuto fetal con rango de 30 a
240 o mayor; en pantalla y papel de la actividad uterina con registro de: detección de movimiento
fetal en forma manual y automática: fecha y hora. Con capacidad para incorporar estimulador
acústico de la misma marca o diferente al equipo propuesto. Con capacidad de incrementar su nivel
tecnológico. Con interfase para monitores y otros sistemas de información.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
Estimulador acústico para provocar movimientos fetales. Carro de transporte.

 
CONSUMIBLES: Papel térmico de dos escalas, foliado tipo "z" o rollo. Gel conductor.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

acuerdo al manual de operación.
*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACIÓN CON DESFIBRILADOR-

MONITOR.

 
CLAVE:
531.191.0417

ESPECIALIDAD (ES): Médicas. SERVICIO (S): Consulta Externa. Unidad de
 Cuidados Intensivos. Hospitalización.

 Urgencias.
 

 
DESCRIPCIÓN: Carro rodable con sistema de freno. Para realizar las maniobras de reanimación, cardioversión y

desfibrilación cardiopulmonar. Con compartimientos para accesorios, al menos uno de ellos con
dispositivo de seguridad. Con soporte para la tabla de compresiones cardiacas externas y para
tanque de oxígeno. Poste de altura ajustable para infusiones. Reanimador pulmonar. Con equipo
para intubación endotraqueal. Equipo de monitoreo continuo con pantalla de despliegue de al menos
ECG, saturación de oxígeno y frecuencia cardiaca. Energía para descarga externa seleccionable.
Alarmas visibles y audibles. Indicadores. Capacidad de memoria de acuerdo a las necesidades.
Registro en papel térmico de tendencias. Paletas pediátricas y adulto para desfibrilación y
cardioversión. Con selector de modo. Con opción de descarga. Con sistema de suspensión de la
carga. Con sistema para probar descarga. Batería recargable que garantice al menos 30
desfibrilaciones a carga máxima. Con tiempo de carga completa de la batería. Con energía bifásica.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo: Tabla para compresiones cardiacas externas. Estuche de guarda
y protección de material rígido y resistente (no caja de cartón). Cable para paciente de al menos tres
puntas para ECG. Sensores para saturación de oxígeno: de dedo para aplicación adulto/pediátrico y
multisitio neonatal, reusables. Tanque de oxígeno tipo "E", con manómetro y válvula reguladora.
Impresora térmica. Mango y hojas de laringoscopio. Monitor multiparamétrico. Gabinete con al
menos dos cajones.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Electrodos para monitoreo de ECG. Pasta conductora para
desfibrilación y cardioversión. Papel termosensible para impresión. Mascarillas transparentes
reusables (adulto, adulto/adolescente, preescolar y recién nacido) esterilizable en autoclave,
desarmables para limpieza y esterilización Sellos de garantía: de plástico, desechables con número
de serie para su control. Conectores para paciente y oxígeno. Focos para el laringoscopio.
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INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA REANIMACIÓN CON DESFIBRILADOR-
MONITOR-MARCAPASO.

 
CLAVE:
531.191.0391

ESPECIALIDAD (ES): Médicas.
 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos. Hospitalización. Urgencias.

 
 

DESCRIPCIÓN: Carro rodable con sistema de freno para realizar las maniobras de reanimación, cardioversión y
desfibrilación cardiopulmonar. Con compartimientos para accesorios, al menos uno de ellos con
dispositivo de seguridad. Con soporte para la tabla de compresiones cardiacas externas y para
tanque de oxígeno. Poste de altura ajustable para infusiones. Reanimador pulmonar. Con equipo
para intubación endotraqueal.
Equipo de monitoreo continuo con pantalla de despliegue de al menos ECG saturación de oxígeno y
frecuencia cardíaca. Energía para descarga externa seleccionable.
Alarmas visibles y audibles. Indicadores. Capacidad de memoria de acuerdo a las necesidades.
Registro en papel térmico de tendencias. Paletas pediátricas y adulto para desfibrilación y
cardioversión. Con selector de modo. Con opción de descarga. Con sistema de suspensión de la
carga. Con sistema para probar descarga. Batería recargable que garantice al menos 30
desfibrilaciones a carga máxima. Con tiempo de carga completa de la batería. Con energía bifásica.
Marcapaso externo transcutáneo interconstruído. Seleccionable en intervalos. Frecuencia de
marcapaso ajustable. Activación por modos: fijo o asincrónico y a demanda o sincrónico.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionaran de acuerdo a sus necesidades marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionaran de acuerdo a sus necesidades marca y modelo: Tabla para
compresiones cardiacas externas. Estuche de guarda y protección de material rígido y resistente (no
caja de cartón). Cable para paciente de tres puntas para ECG. Cable para los electrodos de
marcapaso para adulto y niños. Sensores para saturación de oxígeno: de dedo para aplicación
adulto/pediátrico y multisitio neonatal, reusable. Tanque de oxígeno tipo "E", con manómetro y
válvula reguladora. Impresora térmica. Mango y hojas de laringoscopio. Monitor multiparamétrico.
Gabinete con al menos dos cajones.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionaran de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Electrodos

para monitoreo de ECG. Electrodos autoadheribles para marcapaso transcutáneo, pasta conductora
para desfibrilación y cardioversión. Papel termosensible para impresión. Mascarillas transparentes
reusables (adulto, adulto/adolescente, preescolar y recién nacido) esterilizable en autoclave,
desarmables para limpieza y esterilización Sellos de garantía: de plástico, desechables con número
de serie para su control. Conectores para paciente y oxígeno. Focos para el laringoscopio. De
acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: CENTRAL DE MONITOREO PARA MÚLTIPLES CAMAS.

 
CLAVE:
531.632.0554

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos.

 
 

DESCRIPCIÓN: Sistema de vigilancia de constantes vitales, Con las siguientes características, seleccionables de
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acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: que opere por microprocesador, fijo, que
requiere de instalación eléctrica e interconexión entre los elementos que lo integran. Para
documentar los parámetros, con software y alarmas que requieran las unidades médicas. Teclado
alfanumérico y ratón. Impresora láser. Monitores modulares de cabecera.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: módulo
para gasto cardiaco, despliegue numérico y de curvas. Un módulo para capnografía (mainstream o
sidestream) con despliegue digital de CO2 y porcentaje de CO2 inspirado. Montaje de pared para
cada uno de los monitores de cabecera. Medición del CO2 y oxígeno, espirometría del paciente,
para medición y determinación de gasto cardiaco, para la medición de tonometría gástrica, análisis
sanguíneo, electroencefalografía, presión intracraneana y electrocardiografía diagnóstica, solicitados
de acuerdo a la especialidad y tipo de la unidad médica que se trate. Impresora láser.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: para ECG: Cable paciente,

electrodos para ECG. Para SpO2: Sensores neonatal y adulto multisitio reutilizable, sensores de
dedo. Para presión arterial no invasiva: brazalete adulto reutilizable con tubo y conector. Para
temperatura: sensor de dedo reutilizable, adulto. Presión arterial invasiva: cable/transductor
reutilizable, domo desechable. Para gasto cardiaco: cable para medición de gasto cardiaco. Sensor
de temperatura reutilizable o sensor de temperatura desechable. Para capnografía por tecnología
mainstream: sensor de capnografía reutilizable, adaptadores endotraqueales; para capnografía por
tecnología sidestream: trampas de humedad, desechables reutilizables para pacientes intubados,
líneas de muestra desechables, puntas nasales desechables, equipo de calibración. Papel y tóner
para impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Alimentación eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado.
Conexión a sistema de monitores de

 cabecera.
 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: COMPUTADORA PARA DETERMINAR GASTO CARDÍACO POR BIOIMPEDANCIA.

 
CLAVE:
531.226.0226

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo electromédico portátil, no invasivo, empleado con fines de diagnóstico de la función
ventricular izquierda. Principio de medición por bioimpedancia eléctrica. Con pantalla
electroluminiscente. Con medición o cálculo de los siguientes parámetros: gasto cardiaco, índice
cardiaco, volumen de eyección, frecuencia cardiaca, índice de velocidad, índice de aceleración,
tiempo de eyección ventricular izquierdo, periodo de pre-eyección, resistencia vascular sistémica,
trabajo del ventrículo izquierdo, presión arterial media y contenido de fluidos en tórax. Con dos
canales: con alarmas audibles y visuales programables. Con indicador del estado de la señal
electrocardiográfica y de impedancia. Con interfase para impresora. Con interfase del paciente.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable

para paciente de 5 puntas. Electrodos duales de bioimpedancia desechables.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: CO-OXÍMETRO.
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CLAVE:
531.048.0214

ESPECIALIDAD (ES): Neumología, Medicina
 Crítica, Cardiología.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa, Unidad de
 Cuidados Intensivos.

 
 

DESCRIPCIÓN: Aparato analizador de fracciones de hemoglobina, en sangre. Analizador de hemoglobina total,
oxihemoglobina, carboxihemoglobina, metahemoglobina, hemoglobina reducida; contenido total,
captación y saturación de oxígeno; a través de diferentes longitudes de onda infrarroja, por medio de
toma de muestra de 85 a 175 microlitros. Consta de pantalla de video integrada, salida RS232C para
conexión a computadora. Programas de autocalibración, autodiagnóstico de fallas y de
mantenimiento preventivo con alertas en video.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Solución de trabajo. Solución diluyente y controles para co-oxímetro.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* * Corriente eléctrica 110-120 V/50-60 Hz.

 Contacto polarizado con tierra real.
 

 
*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 

NOMBRE GENÉRICO: CRONÓMETRO DIGITAL.

 
CLAVE:
531.248.0014

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Audiología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Cronómetro digital. Cronometrar tiempo para la realización de pruebas diagnósticas.

REFACCIONES: No requiere.

ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

 No requiere. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

 
NOMBRE GENÉRICO:

CUNA DE CALOR RADIANTE CON FOTOTERAPIA OPCIONAL.

 
CLAVE:
531.252.0033

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Urgencias, Tococirugía,
 Hospitalización y Unidad de Cuidados

 Intensivos.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo electromédico con ruedas, que permite controlar manualmente y por servocontrol, el

ambiente térmico del paciente en estado crítico en un medio abierto. Con las siguientes
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: elemento de
calentamiento para proporcionar una temperatura no mayor de 39ºC tipo radiante; regulador para
estabilizar la temperatura del paciente.
Controles: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: temperatura manual
y servocontrolada.
Alarmas: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: alarma de operación.
Con alarma audible y visible para alta y baja temperatura, falla de corriente eléctrica
y de verificación de la condición del paciente.
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Monitoreo de parámetros: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades:
Indicador digital de temperatura seleccionada y monitorizada de piel; temperatura seleccionada y
monitorizada del colchón de gel; control de corte automático por alta temperatura. Despliegue de
mensajes de alerta en español o con signos convencionales en el panel de control.
Lámpara para fototerapia: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: a los
lados del radiador de la cuna, con contador de horas para registro de tiempo de exposición del
paciente y de vida útil de la lámpara, longitud de onda dentro del rango de 400 a 550 nm, vida útil de
1,000 horas como mínimo.
Calefacción: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: con elemento de
calefacción, con indicador de potencia. Altura libre del piso al elemento calefactor.
Cuna: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: limitada en los cuatro
lados, con paneles transparentes, abatibles para tener acceso completo al neonato que permita la
toma de radiografías, con charola para chasis de rayos X, con sistema que permita dar posición
al neonato en Trendelemburg y contra Trendelemburg. Unidad de tipo móvil con ruedas y freno en al
menos dos de ellas, con soporte de altura variable.
Base: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: charola para monitor,
puerto de entrada de oxígeno, para cilindro o toma mural, con soporte para cilindro de oxígeno,
flujómetro y regulador. Con cajones. Unidad de succión con soporte y manómetro de vacío integrado
al equipo. Sistema de humidificación. Portasuero.
Monitor: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: integrado o
interconstruido. Despliegue de curvas de ECG y pletismografía como mínimo. Con alarmas audibles
y visibles para alteraciones en: frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria y oximetría de pulso, con
pantalla a color de tecnología LCD de matriz activa o TFT o TRC.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: cable

reutilizable para ECG y respiración. Sensores reutilizables para oximetría de pulso, tamaño neonatal.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: medidor de
nivel de bilirrubinas. Colchón antiestático, hipoalergénico y radiotransparente.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: sensores de piel, reutilizables y

desechables. Parches reflejantes para sostener el sensor. Electrodos para ECG desechables.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Corriente eléctrica 127 V/60 Hz.
Area física específica.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: DESFIBRILADOR MONITOR.

 
 

CLAVE:
531.286.0215

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos. Urgencias. Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo electromédico portátil, de soporte de vida, para la descarga eléctrica sincrónica o
asincrónica, con el fin de revertir alteraciones del ritmo y de la conducción, así como para la
vigilancia de la actividad eléctrica del corazón. Para desfibrilación, cardioversión y monitoreo
continuo integrado. Con pantalla LCD, TRC, FED alta resolución o electroluminiscente. Con
despliegue digital y de onda de los siguientes parámetros: frecuencia cardiaca, despliegue de un
trazo de ECG como mínimo a seleccionar entre 6 derivaciones: (DI, DII, DIII, aVR, aVL y aVF).
Energía para descarga externa, dentro del rango de 0 a 360 o más joules. Alarmas visibles y
audibles, ajustables por el usuario, para alteraciones en la: frecuencia cardiaca, conexión del
paciente y carga de la batería. Paletas convertibles para adulto y para niño, para excitación externa
que detecten actividad electrocardiográfica, reusables. Con selector de modo: sincrónico (o
cardioversión), asincrónico (o desfibrilación). Con descarga: desde las paletas y desde el panel de
control. Capacidad de autodescarga cuando no se utilice en un plazo máximo de 60 segundos. Con
sistema para probar descarga. Tiempo de carga máximo de 8 segundos para carga de 0 a 360
joules. Con batería recargable integrada que permita dar 30 desfibrilaciones a 360 joules o 2 horas
de monitoreo continuo como mínimo. Tiempo de carga máximo de la batería de 4 horas. Sistema de
impresión térmica integrado, con un canal como mínimo. Con soporte para la tabla para
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compresiones cardiacas externas. Con soporte ajustable y resistente para tanque de oxígeno.
Soporte de altura ajustable para soluciones.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable de
cinco puntas. Carro para transporte del equipo, de material plástico de alto impacto. Con superficie o
charola para la preparación de medicamentos y soluciones parenterales. Con cuatro compartimentos
como mínimo: dos con divisores de material resistente y desmontables para mantener clasificado y
en orden medicamentos, material y equipo. Con mecanismo de seguridad de cerradura general,
para todos los compartimentos. Con cuatro ruedas giratorias, sistema de freno en al menos dos de
sus ruedas, con protectores en cada rueda para amortiguar los choques. Tabla para compresiones
cardiacas externas de material ligero, de alta resistencia a impactos, inastillable, lavable, con
dimensiones de 50 x 60 cm ± 10%. Tanque de oxígeno. Impresora térmica.

 
CONSUMIBLES: Electrodos autoadheribles para monitoreo de ECG. Gel o pasta conductora. Papel para impresión.

Sellos de garantía de plástico, desechables, con número de serie para su control. De acuerdo a la
marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: DESFIBRILADOR - MONITOR-MARCAPASO.

 
CLAVE:
531.172.0014

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Hemodinamia.
 Hospitalización. Quirófano. Unidad de

 Cuidados Intensivos. Urgencias.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para descarga sincronizada durante desfibrilación y cardioversión a ritmo sinusal, con

sistema para aplicar marcapaso externo transcutáneo. Aparato para desfibrilación y cardioversión,
de corriente alterna y batería recargable, monitor integrado, capaz de suministrar registro
electrocardiográfico por medio de las paletas y de los cables de paciente, las primeras pueden
convertirse a paletas pediátricas en caso necesario. Sincronizador con un canal de 3 derivaciones
seleccionables y unidad de registro incorporada. Suministra cargas de 2 a 360 J (joules), con tiempo
de carga de 10 a 15 segundos o menos. Marcapaso externo que puede proporcionar amplitud de
pulso de 140 mA, duración del pulso 40 mseg y frecuencia del marcapaso de 30 a 180 pulsos por
minuto, el cual se acciona por sincronía o a demanda. Memoria del cardioscopio para manejo de
señales electrocardiográficas.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable de

paciente de 3 derivaciones para registro electrocardiográfico. Cable con sus respectivos electrodos
para marcapaso externo, adultos y niños. Gel conductor.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*
*

Corriente eléctrica 160 V/60 Hz.
Contacto polarizado grado médico.
Batería recargable.
Cargador de batería.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO, PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.286.0017

ESPECIALIDAD (ES): Cardiología, Medicina
 Interna y Urgencias.

 

SERVICIO (S): Hospitalización, Urgencias y
 Consulta Externa.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo desfibrilador portátil, para el manejo del paro cardiaco súbito por fibrilación o taquicardia
ventriculares. Aparato portátil, con dimensiones aproximadas: altura 6 cm, ancho 22 cm y
profundidad 20 cm, de peso aproximado 2 Kg, con sistema auditivo y textos en español, con
capacidad de realizar en forma automática pruebas diarias de autoverificación, con pantalla
integrada para trazos de ECG, con sistema de análisis simultáneo de: frecuencia cardiaca,
conducción de la onda R dentro del complejo QRS, estabilidad de este último y amplitud de la
actividad eléctrica. Suministra choque de desfibrilación utilizando una onda bifásica y liberando una
energía de 130 Joul permitiendo en forma automática compensar un rango de impedancia desde 25
hasta 180 ohm. Incluye paletas adhesivas (electrodos), cable conector y batería de litio (18 volts DC,
1300 mAH).

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:

Electrodos. Cable conector.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 

NOMBRE GENÉRICO: DESFIBRILADOR MONITOR MARCAPASO PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.172.0022

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas. Hospitalización.

 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos. Urgencias. Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo portátil de soporte de vida, para la vigilancia de la actividad eléctrica del corazón. Con
capacidad para aplicar descargas eléctricas en modos sincrónico y asincrónico. Con sistema para
aplicar marcapaso no invasivo. Pantalla TRC, LCD, FED de alta resolución o electroluminiscente de
5.5 pulgadas como mínimo. Con despliegue de los siguientes parámetros: frecuencia cardiaca, trazo
de electrocardiograma con 6 derivaciones seleccionables y energía para descarga de 2 a 360 joules
en al menos 14 pasos. Alarmas visibles y audibles: automáticas y ajustables por el usuario, para
alteraciones en la frecuencia cardiaca. Indicadores de: desconexión del paciente, indicador visual de
al menos 3 estados de la carga de la batería y modo de descarga. Dos paletas reusables para adulto
convertibles a pediátricas, con funciones de: excitación externa, detección de actividad eléctrica
cardiaca, con indicador luminoso del nivel de contacto entre la paleta y el paciente. Con selector de
modo de la descarga eléctrica: sincrónico (o cardioversión) y asincrónico (o desfibrilación). Con
opción de descarga desde: las paletas y el panel de control. Con sistema de suspensión de la carga
cuando no se utilice en un tiempo máximo de 60 seg. Tiempo máximo de 5 seg para la carga de 0 a
360 joules. Con sistema para prueba de la descarga interconstruido al equipo. Marcapaso externo
interconstruido. Con amplitud de pulso seleccionable en intervalos de 1 mA dentro del rango de 8 o
menor a 200 mA. Duración de pulso de 40 milisegundos o menor. Frecuencia de marcapaso
ajustable en 14 pasos al menos en el rango de 40 a 180 pulsos por minuto. Activación por modos:
fijo (o asincrónico) y a demanda (o sincrónico). Memoria con capacidad de 30 trazos de ECG, con
duración de al menos 16 seg cada uno. Registro de tendencias de frecuencia cardiaca de hasta 24
horas. Registro gráfico del trazo de ECG de forma manual y automática. Impresión en papel térmico.
Batería recargable integrada que permite la posibilidad de al menos 30 desfibrilaciones a plena
carga o 2 horas de monitoreo continuo. Con tiempo de carga de la batería de 4 horas como máximo.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable de
paciente de 5 puntas. Cable para electrodos de marcapaso. Tabla para compresiones cardiacas
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externas, de material ligero, de alta resistencia a impactos, inastillable, lavable. Con dimensiones de
50 x 60 cm ± 10%. Impresora térmica. Carro de transporte: de plástico de alto impacto, con cuatro
ruedas giratorias. Sistema de freno en al menos dos de sus ruedas. Con protectores en cada rueda
para amortiguar los choques. Con superficie o charola para la preparación de medicamentos. Con
área para preparar medicamentos y soluciones parenterales. Con cuatro compartimentos como
mínimo: dos con divisores de material resistente y desmontables para mantener clasificado y en
orden medicamentos, material y equipo. Con mecanismo de seguridad de cerradura general, para
todos los compartimentos. Soporte para la tabla para compresiones cardiacas externas. Soporte
ajustable y resistente para tanque de oxígeno. Poste de altura ajustable, para soluciones.

 
CONSUMIBLES: Electrodos autoadheribles para monitoreo de ECG. Electrodos externos autoadheribles para

marcapasos, para paciente adulto y paciente pediátrico. Gel o pasta conductora. Papel para
impresión. Sellos de garantía, de plástico, desechables, con número de serie para su control. De
acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Personal especializado y de acuerdo

 al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: DESFIBRILADOR PORTÁTIL CON PALETAS INTERNAS Y EXTERNAS.

 
CLAVE:
531.286.0223

ESPECIALIDAD (ES): Cirugía
 Cardiotorácica.

 

SERVICIO (S): Quirófano.
 

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo portátil, para desfibrilación, cardioversión y monitoreo continuo integrado. Con las siguientes
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Con
pantalla, despliegue digital y de onda de frecuencia cardiaca. Trazo de ECG a seleccionar entre 6
derivaciones: DI, DII, DIII, AvR, AvL, y AvF. Selector de energía para descarga interna y externa.
Alarmas audibles, visibles y ajustables. Capacidad para conexión de paletas internas para excitación
del músculo cardíaco: descarga directa prefijada. Cable con paletas interconstruidas, esterilizables.
Paletas internas y paletas externas reutilizables que detecten actividad electrocardiográfica. Selector
de modo sincrónico y asincrónico. Con descarga: desde las paletas y desde el panel de control. Con
capacidad de autodescarga. Sistema para probar descarga. Tiempo de carga máximo. Batería
recargable. Tiempo de carga máximo de la batería. Sistema de impresión de la actividad eléctrica
del corazón.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: paletas

internas y externas, reutilizables, diversos tamaños.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: carro para transporte del
equipo. Superficie para colocar el desfibrilador. Con cajón para colocación de material. De acuerdo a
la marca, modelo y a las necesidades de las unidades médicas.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: cable para

el paciente. Electrodos autoadheribles desechables. Pasta o gel conductivo. Papel para
electrocardiograma.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: DISPOSITIVO DE MEDICIÓN DE CONDUCCIÓN NERVIOSA

CLAVE: 531.614.0435

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas.

SERVICIO (S): Consulta externa y hospitalización
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DESCRIPCIÓN Y
FUNCIÓN:

Dispositivo ergonómico manual, alimentado por una batería, cuenta con biosensores para uso
de un solo paciente que están previstos para medir señales neuromusculares que son útiles en
el diagnóstico y evaluación de neuropatías sistemáticas y de aprisionamiento, midiendo la
velocidad de conducción del nervio sural y la amplitud de potencial de acción del nervio
sensorial.
Es un dispositivo de base multiprocesadora de señal mixta que interactúa con un biosensor
desechable, incluye los siguientes elementos:
-    Botón encendido/examen
-    Pantalla LCD
-    Luz LED
-    Compartimiento de batería (de litio 3V)
-    Puerto Biosensor para conectarlo al dispositivo
-    Termómetro infrarrojo
-    Clavijas de estimulación de acero inoxidable que suministran estimulación eléctrica no

invasiva al nervio sural.
-    Puerto USB para la comunicación con un PC

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
-    Batería de litio 3V
-    Cable USB

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
Biosensor, para un solo uso, desechable, para realizar examen.

INSTALACIÓN: Batería de litio 3V

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO: Preventivo.
Correctivo por personal calificado.

 

NOMBRE GENÉRICO: ECOCARDIÓGRAFO BIDIMENSIONAL DOPPLER COLOR AVANZADO.

 
CLAVE:
531.324.0151

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Cardiología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de alta resolución que se utiliza con fines diagnósticos para exploración ultrasonográfica

invasiva y no invasiva, en tiempo real con doppler color para estudios cardiacos en pacientes adultos
y pediátricos. Monitor a color de alta resolución de 14 pulgadas o mayor. Sistema digital de 512
canales independientes de procesamiento digital, Modo B, doppler continuo y pulsado, doppler color
y sistema de mapeo a color (angio, power doppler), Modo de imágenes armónicas en modo B y
angio. Modo doppler color de tejido, Trazo automático del espectro doppler y cálculos de: frecuencia
cardiaca, índice de pulsatilidad, índice de resistencia, velocidad máxima y mínima, aceleración
máxima y tiempo de aceleración, gasto cardiaco. Rango dinámico de 150 dB o mayor con
adquisición de mínimo 300 cuadros por segundo. Con 256 escalas de grises y 256 tono de color
como mínimo. Memoria de cineloop o cuadro por cuadro de mínimo 400 cuadros en color y en
blanco y negro y 100 segundos en modo M o doppler espectral. Programa completo de mediciones
en modo doppler, M y 2D (modo B) con cálculos cardiacos y vasculares: dimensiones, volúmenes de
ventrículo izquierdo y derecho, medición de fracción de expulsión, medición de áreas, medición de
masas de ventrículo izquierdo y derecho, medición de velocidades, pendientes y aceleración,
método Simpson y método Bullet. Zoom. Superposición del ECG.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
Transductores electrónicos de banda ancha, ultrabanda o multifrecuencia: Sectorial, vectorial o
arreglo en fase con frecuencia de 2.0 MHz o menor a 3.5 MHz o mayor con segundas armónicas.
Sectorial, vectorial o arreglo en fase con frecuencia de 3. 0 MHz o menor a 5 MHz o mayor con
segundas armónicas, Sectorial vectorial o arreglo en fase de 5.0 MHz o menor a 7 MHz o mayor.
Sectorial, vectorial o arreglo en fase con frecuencia de 5.0 MHz o menor a 8.5 MHz o mayor.
Transesofágico multiplanar pediátrico 4.4 MHz o menor a 7 MHz o mayor. Transductor tipo lápiz de
1.9, 2 o 2.5 MHz. Programa para evaluación del movimiento, la contractilidad regional y global del
miocardio, así como la función ventricular izquierda o equivalente comercial. Programa para
ecorrealzadores (contrastes). Eco de esfuerzo manejada desde el panel principal o de control.
Videograbadora súper VHS manejada desde el panel de control. Unidad de almacenamiento de
memoria con capacidad de mínimo 1500 imágenes o 1 Gbyte. Unidad de disco magnético óptico
para discos de 128, 230 Mbytes o mayor. Impresora en seco blanco/negro y color: formato 8 x 10
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pulgadas, láser o sublimación térmica o video impresora multiformato en color y manejado desde el
panel de control. Interfase de red o protocolo DICOM. Regulador no break con supresorde picos.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Videocasete

formato VHS de 120 minutos. Película para impresiones o papel para impresora. Protector bucal
desechable para el usuario. Gel conductor. Disco óptico y óptico-magnético.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ECOCARDIÓGRAFO BIDIMENSIONAL DOPPLER COLOR.

 
CLAVE:
531.324.0201
 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Cardiología.
 

DESCRIPCIÓN: Equipo que se utiliza con fines diagnósticos para exploración ultrasonográfica cardiaca invasiva y
semiinvasiva. Con monitor. Sistema digital. Modo M, B o 2D Doppler continuo y pulsado, Doppler color y
sistema de mapeo a color angio, power Doppler, o similar comercial. Modo de imágenes armónicas con
modo B con dos armónicas, angio, modo Doppler color de tejido, Doppler inteligente. Autoajustable o
automático. Sistema con escalas de grises y niveles de color. Digitalizadorde imagen, memoria de
cineloop o cuadro por cuadro, en color y blanco y negro. Programas de aplicaciones clínicos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
Transductores electrónicos de banda ancha, ultrabanda o multifrecuencia: sectorial, vectorial o
arreglo en fase con el rango de frecuencia de 2.0 MHz o menor a 3.5 MHz o mayor con segundas
armónicas, transductor sectorial, vectorial o de arreglo en fase con el rango de frecuencias de 5 MHz
o menor a 7 MHz o mayor, transductor transesofágico multiplanar con frecuencias con el rango de 4
MHz o menor a 6 MHz o mayor, transductor tipo lápiz con frecuencia de 1.9, 2 o 2.5 MHz. Programa
para evaluación del movimiento, la contractilidad regional y global del miocardio, así como la función
ventricular izquierda. Videocasetera súper VHS manejada desde el panel de control o CDRW.
Almacenamiento en memoria y disco óptico magnético. Impresora en seco blanco/negro y color con
calidad diagnóstica, láser o sublimación térmica. Interfase de red o protocolos de comunicación.
Capacidad de incorporar nuevas mediciones o aplicaciones y nuevos transductores. Regulador no
Break.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:

Videocasete o CD's, película para impresora solicitada, donador de color, protector bucal
desechable, gel conductor. Disco óptico u óptico magnético.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V +/- 10% /60

Hz.
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ECOCARDIÓGRAFO TRIDIMENSIONAL DOPPLER COLOR.

 
CLAVE:
531.324.0169

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

  

SERVICIO (S): Cardiología.
 

DESCRIPCIÓN: Equipo utilizado con fines diagnósticos para exploración ultrasonográfica invasiva y no invasiva, en
tiempo real con Doppler color e imagen en 3D para estudios cardíacos en adultos, niños y neonatos.
Monitor de alta resolución de mínimo 14 pulgadas. Modos: Sistema digital con 512 canales de
procesamiento simultáneo, Modo B, Doppler continuo y pulsado, Doppler color y sistema de mapeo a
color (angio, power Doppler), modo de imágenes armónicas con modo B, angio, modo Doppler color de
tejido, Doppler inteligente o autoajustable. Con 256 escalas de grises, memoria de cineloop o cuadro por
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cuadro de 128 imágenes en color y 256 en blanco y negro como mínimo. Función de eco estrés incluida
como una función del equipo, no como un equipo distinto y externo. Programa completo de mediciones
en tiempo real en modo B, con cálculos y mediciones en modo B, M, Doppler para aplicaciones
cardíacas y vasculares: Modo de adquisición de imágenes contrastadas en modo B y angio simultáneos
con armónicas. Medición de dimensiones, Medición de volúmenes latido a latido en tiempo real,
medición de fracción de expulsión latido a latido en tiempo real, Medición de áreas cardíacas en tiempo
real, Medición de masas, Medición de velocidades, pendientes, aceleración/desaceleración, Método
Simpson y método Bullet o volumen por área entre longitud como mínimo, Programa para evaluación del
movimiento, la contractilidad regional y global del miocardio, así como la función ventricular izquierda.
Zoom. Con capacidad de superposición del ECG. Capacidad de incorporar nuevas mediciones o
aplicaciones y nuevos transductores.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
Transductores electrónicos de banda ancha o ultrabanda o multifrecuencia: Sectorial, vectorial o
arreglo en fase con frecuencia de 2 a 4 o mayor MHz segundas armónicas, De arreglo en fase o
vectorial con frecuencias de 5 a 7 MHz o mayor, Sectorial, vectorial o arreglo en fase con frecuencia
de 1 a 3 o mayor MHz con terceras armónicas Transductor transesofágico multiplanar con
frecuencias de 4 a 6 MHz o mayor, transductor tipo lápiz con frecuencia de 1.9, 2 o 2.5 MHz.
Videograbadora super VHS manejada desde el panel de control. Almacenamiento de memoria de al
menos 1,500 imágenes o 500 Mb y disco óptico magnético con capacidad de al menos 2 GB.
Videoimpresora multiformato en color y manejado desde el panel de control o Impresora en seco
blanco/negro y color: formato 8x10 pulgadas, láser o sublimación térmica. Programa con capacidad
de adquisición de imágenes 3D con el transductor sectorial y transesofágico: reconstrucción de
imágenes transtorácicas y transesofágicas en 3D/4D, por medio de una estación tipo Tomtec o
similar en línea y en paralelo con el ecocardiógrafo, paquete para medición de distancias, ángulos y
áreas en imágenes volumétricas 3D. Interfase de red o protocolo DICOM. Regulador no Break con
supresor de picos.

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
Videocassette formato VHS de 120 minutos. Papel para impresora o película para impresiones.
Protector bucal desechable. Gel conductor. Discos ópticos u ópticos magnéticos.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120V/ 60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: ELECTROAUDIÓMETRO OBJETIVO AUTOMATIZADO.

 
CLAVE:
531.088.0181

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa. Medicina
 del Trabajo.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo automatizado para el estudio y evaluación objetiva y precisa de la función auditiva, con
potenciales auditivos de estado estable integrados. Sistema de electroaudiometría objetiva,
automatizada, integrada por: dos canales bipolares para PEATC y PERNF, con ganancias
programables de: 100 000, 200 000, y 500 000. Ancho de banda dentro del rango de 0.05 a 20 000
Hz con amplias posibilidades de filtro digital dentro de la banda especificada. Medición de
impedancia automática con indicación simultánea de todos los electrodos en pantalla, impedancia de
entrada 100 Mohms. Estimulador auditivo con generación digital de los estímulos auditivos con
intensidad de hasta 125 dB. Generación periódica o aleatoria, en pasos de 5 dB. Estimulación
monoaural y biaural de tonos puros y modulados. Estimulación simultánea en ambos oídos mediante
una mezcla de 8 tonos modulados. Enmascaramiento por ruido blanco o filtrado con múltiples
opciones. Estimulación por clicks y tonepips con frentes de subida y caída programables en forma y
tiempo. Generación de estímulos acústicos complejos por combinaciones de múltiples frecuencias.
Filtro de interferencia de línea digital de 50 a 60 Hz. Computadora Pentium 266 MHz. Con los
siguientes programas de registro y análisis de la respuesta cerebral con detección totalmente
objetiva y automatizada de la audición mediante método de frecuencia específica que permite con
sólo apretar una tecla construir el audiograma. Detección de la respuesta de ambos oídos
simultáneamente mediante el uso de un estadígrafo incorporado en el software del equipo.
Programa para la obtención y procesamiento de potenciales evocados auditivos de estado estable, a
múltiples frecuencias (PERNF) y la construcción del audiograma sin que intervenga la voluntad del
paciente. Protocolos de estimulación y registro. Capacidad para una base de datos. Disco duro de
2.1 GB o mayor, RAM de 16 MB o mayor, tarjeta y cable de interfase, teclado alfanumérico y ratón.
Monitor color SVGA 14". Despliegue en pantalla en tiempo real de: curvas de la respuesta del
paciente para cada uno de los tonos y las intensidades de ambos oídos con diferenciación de color
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entre ellos. Impresora para audiograma basado en el código de colores estándar en audiometría y
registro de datos clínicos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Audífonos. Impresora de inyección de tinta a color. Carro de transporte para el equipo de cómputo,
con sistema de freno. Base rodable para el estimulador.

 
CONSUMIBLES: Electrodo plateado de superficie, reusable. Papel para impresora. De acuerdo a la marca, modelo y

a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTROCARDIÓGRAFO MONOCANAL.

 
CLAVE:
531.327.0018

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hemodinamia. Hospitalización. Medicina

 Física y Rehabilitación. Unidad de Cuidados
 Intensivos. Urgencias.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para imprimir trazos electrocardiográficos en forma manual o automática para el diagnóstico
cardiológico. Equipo portátil, integrado a un carro que permite su transportación y guardar sus
accesorios, con cubierta protectora. Alimentado por corriente o baterías recargables. Posibilidad de
impresión alfanumérica de datos. Operación automática o manual, selector de derivaciones y
calibrador, ambos manuales o automáticos. Impresión térmica sin estilete. Cable de paciente de 10
polos . Dos juegos de electrodos reutilizables adulto y pediátrico. Cable toma corriente.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Batería

recargable. Gel conductor. Papel milimétrico para cabeza térmica. Electrodos para adultos y niños.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Baterias recargables.
Contacto polarizado.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTROCARDIÓGRAFO MULTICANAL (3 CANALES 12 DERIVACIONES).

 
CLAVE:
531.329.0032

ESPECIALIDAD (ES): Cardiología. Cirugía
 Cardiovascular y Torácica. Medicina Crítica.
 Medicina Interna. Pediatría.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización. Medicina Física y
 Rehabilitación. Unidad de Cuidados

 Intensivos.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil para imprimir trazos electrocardiográficos en forma manual o automática para

diagnóstico cardiológico. Aparato portátil, integrado a un carro que permite transladarlo y guardar
sus accesorios, con cubierta protectora. Alimentado por corriente eléctrica o baterías recargables.
Posibilidad de impresión de datos alfanuméricos. Selector automático de derivaciones, calibración
automática y memoria programable. Inscripción en tinta que utiliza papel milimétrico. Cable de
paciente con 10 polos.
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Batería

recargable. Gel conductor. Papel milimétrico para impresión. Electrodos para adultos y niños.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Baterías recargable.
Contacto polarizado con tierra real.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTROCARDIÓGRAFO MULTICANAL CON INTERPRETACIÓN.

 
CLAVE:
531.168.0069

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa. Urgencias.
 Hospitalización. Unidad de Cuidados

 Intensivos.
 

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo portátil de diagnóstico no invasivo de los eventos eléctricos del corazón, multicanal. Con
capacidad para obtener en forma simultánea doce derivaciones. Capacidad de transmisión vía RS
232 a una computadora personal. Selector automático de derivaciones. Calibración automática.
Captura de derivaciones. Con capacidad para obtener el trazo de una derivación en un canal
continuo. Pantalla para visualización simultánea de al menos tres canales. Capacidad de conectar
monitor para mejor visualización del trazo. Teclado alfanumérico. Impresión de 12 derivaciones
simultáneamente en 3 o más canales. Programas de aplicaciones diagnósticas. Capacidad para el
almacenamiento de registros en medio magnético. Software interno para manejo de base de datos y
archivo electrocardiográfico de los pacientes. Batería recargable integrada.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable de
10 puntas, para paciente. Electrodos precordiales y de extremidades, reusables. Carro para
transporte del equipo que permita la fijación del mismo. Con ruedas y sistema de frenado, con un
cajón como mínimo para la guarda de accesorios. Cubierta protectora.

 
CONSUMIBLES: Gel o pasta conductora. Papel bond o térmico regular, tamaño carta. De acuerdo a la marca, modelo

y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTROENCEFALÓGRAFO DE 8 CANALES.

 
CLAVE:
531.329.0065

ESPECIALIDAD (ES): Geriatría. Medicina
 Interna. Neurología. Neurocirugía. Pediatría.

 Psiquiatría.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Electroencefalógrafo de 8 canales, para valorar actividad eléctrica cerebral. Equipo que consta de

generador (estimulador) de pulsos cuadrangulares, audiómetro (audioestimulador) y fotoestimulador.
Integrado en un gabinete rodable, de 8 canales, con cabezal, caja de conexión de electrodos, aguja,
pajillas, cable toma corriente, cables para paciente, electrodos ajustables a la cabeza del paciente y
papel adecuado para la impresión.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Gel

conductor. Papel para electroencefalógrafo, de 8 canales. Tinta. Pajillas. Electrodos.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje. "No Brake".

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado
 

 
 

NOMBRE GENÉRICO: ELECTROENCEFALÓGRAFO DE 16 CANALES.

 
CLAVE:
531.329.0164

ESPECIALIDAD (ES): Geriatría. Medicina
 Interna. Neurología. Neurocirugía. Pediatría.

 Psiquiatría.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Electroencefalógrafo de 16 canales, para valorar la actividad eléctrica cerebral. Equipo que consta

de generador (estimulador) de pulsos cuadrangulares, audiómetro (audioestimulador) y
fotoestimulador. Integrado en un gabinete rodable, de 16 canales. Cuenta con cabezal, caja de
conexión de electrodos, aguja, pajillas, cable toma corriente, cables para paciente, electrodos
ajustables a la cabeza del paciente y papel adecuado para el registro.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Gel

conductor. Papel para electroencefalógrafo, de 16 canales. Tinta. Pajillas. Electrodos.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje. " No Brake".

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: ELECTROENCEFALÓGRAFO DE 24 CANALES.

 
CLAVE:
531.329.0180

ESPECIALIDAD (ES): Neurología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización. Urgencias. Unidad de

 Cuidados Intensivos.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil, operado por microprocesadores para valorar la actividad eléctrica cerebral. Incluye

unidad de fotoestimulación programable. Equipo basado en computadora de 300 MHz o mayor.
Veinticuatro canales digitales de registro, como mínimo. Visualización en pantalla de los canales de
EEG en tiempo real y en formato estándar. Digitalizador de veinte Bits o dieciséis bits. Frecuencia de
muestreo de 1000 Hz por canal. Resolución de voltaje de al menos 0.3 microvolts. Paquetes para
cuantificación de EEG, visualización de necesidades de corriente y voltaje con búsqueda de
patrones y promediación topográfica de frecuencia y amplitud, como mínimo. Disco óptico de 2 GB o
mayor. Marcador de eventos. Al menos tres velocidades de barrido en pantalla. Al menos tres filtros.
Señales de calibración. Despliegue de los parámetros de adquisición. Probador de impedancia para
electrodos. Caja de amplificación para los electrodos incorporada al equipo. Unidad de
fotoestimulación programable.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora
láser color o de burbujas. Carro de transporte rodable con freno. Cabezal reusable para colocación
de electrodos. Electrodos reusables.
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Gel o

pasta conductora para EEG. Papel para impresión de EEG.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTROENCEFALÓGRAFO DE 32 CANALES.

 
CLAVE:
531.925.0022

ESPECIALIDAD (ES): Neurología.
 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos. Urgencias. Hospitalización.

 Consulta Externa.
 

  
DESCRIPCIÓN: Equipo rodable, operado por microprocesadores, para valorar la actividad eléctrica cerebral mediante un

sistema de adquisición, revisión y manejo de datos de electroencefalografía. Incluye unidad de
fotoestimulación. Sistema de adquisición, revisión y manejo de los datos de electroencefalografía de 32
canales digitales de registro con: impedancia de entrada de al menos 100 mOhm. Nivel de ruido interno
menor a 3 microvolts pico-pico en el rango de 0.1 a 100 Hz. Frecuencia de muestreo de 1000 Hz o
mayor por canal. Probador de impedancia para electrodos con indicador visual de alta impedancia,
selector de umbral. Caja de amplificación con 32 canales mínimo para electrodos con entrada para el
sensor de respiración para polisomnografía.

 Cabezal para colocación de electrodos con esquema. Sistema que permita de manera simultánea a la
adquisición de datos del paciente: la revisión de datos anteriores, adicionar datos anteriores y
comentarios, cambiar el montaje y mostrar gráficos en pantalla. Despliegue en pantalla: de los
parámetros de adquisición, con al menos 3 velocidades de barrido en pantalla, de señales de calibración
cuadrada, con sistema de filtrado en el rango de 0.1 a 100 Hz, con selección de 6 pasos como mínimo
de los 32 canales de EEG en tiempo real y en diferentes montajes. Para la revisión de datos deberá
contar con: línea de tiempo y eventos, de acceso inmediato (marcador de eventos), zoom (magnificación
del eje de tiempo y de amplitudes), medición de frecuencias, amplitudes y duraciones, revisión de
páginas de manera automática a frecuencia definida por el usuario. Basado en computadora personal:
programa en sistema operativo y modo gráfico de revisión y análisis para: mapeo cerebral, análisis de
correlación, despliegue de mapas esféricos que permita visualizar las densidades de voltaje, capacidad
de crecimiento a programa para monitoreo de EEG de largo término para estudio de epilepsia
(localización, identificación y propagación de descargas epileptiformes). Procesador Intel Pentium de
200 Mhz o mayor, memoria RAM con 32 MB o más, disco duro de 2.1 Gb o mayor, digitalizador de 16 o
20 Bytes, disco óptico de 2 Gb o mayor, Monitor a color de alta resolución, de 14 pulgadas o mayor,
resolución de voltaje de al menos 0.3 microvolts, resolución horizontal de la curva de EEG de128
pixeles/seg, a la velocidad de 30 mm/seg. Resolución vertical de la curva de EEG de 5 pixeles/mm.
Teclado alfanumérico y ratón. Capacidad para interconectarse con una cámara de video comercial para
grabación del paciente, con sincronización de la imagen grabada con el EEG del paciente. Unidad de
fotoestimulación con modos de funcionamiento: programable, manual y automática. Frecuencia de
estimulación de 1 a 33 Hz en pasos de 1 Hz.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora
a color, láser, o de inyección de tinta. Juego completo de electrodos. Carro de transporte, rodable,
con sistema de frenos.

 
CONSUMIBLES: Unidad de disco flexible de 8.89 cm (3.5") de 1.44 MB Papel para impresión de EEG. De acuerdo a

la marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTROMIÓGRAFO DE CUATRO CANALES.
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CLAVE:
531.333.0317

ESPECIALIDAD (ES): Neurología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo electromédico rodable operado por microprocesadores, no invasivo, para la realización de
estudios de potenciales evocados auditivos, visuales y somatosensoriales, electromiografía,
velocidad de conducción motora y sensorial. Sistema de electrodiagnóstico con programas de
aplicación para electromiografía (EMG) y potenciales evocados en sistema operativo y modo gráfico
para realizar los siguientes estudios. Electromiografía: potencial de unidad motora (MUAP), reflejo
de parpadeo, estimulación repetitiva, electromiografía de fibra única, onda F, reflejo H, colisión.
Potenciales evocados somatosensoriales: potencial evocado somatosensorial (SEP), potencial
evocado de latencia corta (SSEP). Estudios de conducción nerviosa: velocidad de conducción
motora, velocidad de conducción sensorial. Potenciales evocados auditivos (ABR):

 Electrococleografía (ECoG), potenciales evocados de latencia media, potenciales evocados de
latencia tardía (LLR) o lenta de vertex (SVR), de tallo cerebral o tallo encefálico (PATC o ABR).
Potenciales evocados visuales: destello en goggles, de patrón inverso. Estimuladores: eléctrico de
corriente o voltaje constante, de un canal seleccionable por el usuario: amplitud, duración, frecuencia
(repetición del estímulo), modo: sencillo, doble, tren y recurrente. Estimulación auditiva con controles
de tipo de señal: click y burst. Frecuencia (repetición del estímulo) de intensidad y modo de
calibración. Estimulación visual con controles de: frecuencia (repetición del estímulo), programa
(derecho, izquierdo y ambos). Monitor para estimulación visual. Electromiógrafo basado en
computadora personal. Procesador Intel pentium II o similar a 266 Mhz o mayor, memoria RAM con
64 MB o más, disco duro de 2.1 GB o mayor, CD ROM 24X o mayor, tarjeta de video de 64 Bits,
teclado alfanumérico y ratón. Monitor a color, con pantalla UVGA (de 1024 x 768 pixeles).
Adquisición y despliegue en tiempo real. Reporte de resultados compatible con procesador de
textos. Capacidad para crecimiento a programas adicionales. Interruptor de pie (pedal). Amplificador
de cuatro canales, con cable y brazo.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Sensor de
temperatura de piel. Estimulador de corriente con punta de estimulación. Audífonos externos.
Audífonos de inserción. Goggles de destello (tipo led). Electrodo reusable de copa, con cable de 1 m
de largo. Electrodo reusable de aguja monopolar con filamento de acero inoxidable y recubierta de
teflón de las siguientes medidas: de 20 mm de largo o mayor, de 30 mm de largo o mayor, 40 mm de
largo o mayor, de 60 mm de largo o mayor. Impresora láser o de inyección de tinta. Bocina externa.
Carro de transporte para el traslado del equipo, rodable, con sistema de frenos.

 
CONSUMIBLES: Electrodos. Gel conductor para electromiografía, potenciales evocados y neuroconducción motora.

Unidad de disco flexible De acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades operativas de las
unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTRONISTAGMÓGRAFO (ESTÍMULO OÍDO INTERNO).

 
CLAVE:
531.380.0087

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
Neurocirugía. Neurología. Otorrinolaringología.

SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para registro de movimientos oculares en relación a estímulos en el oído interno, para la

exploración de la función vestibular. Sistema de electronistagmografía de 2 ó 4 canales, con
amplificador de corriente alterna/corriente directa, diferenciador y sistema de calibración (regla de
Brany). En base rodable o consola. Incluye silla de torsión pendular activada por resortes y con
diferentes posiciones, así como electrodos e implementos indispensables para el registro.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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OPCIONALES:
 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Papel para
impresión con plumilla térmica o de tinta. Tinta especial para el equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Área física adecuada.
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTRONISTAGMÓGRAFO (ESTÍMULO TÉRMICO).

 
CLAVE:
531.320.0015

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 Otorrinolaringología. Neurología.

 Neurocirugía.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para provocar nistagmus térmico a diferentes grados de temperatura. Electronistagmógrafo

con irrigador calórico para explorar nistagmus, con sistema térmico automático de 25º - 50º C,
medidor de tiempos de irrigación y termómetros.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica de 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Drenaje y toma de agua.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTRONISTAGMÓGRAFO (OPTOQUINÉTICO Y VESTIBULAR).

 
CLAVE:
531.380.0905

ESPECIALIDAD (ES): Audiología,
 Neurocirugía, Neurología,

 Otorrinolaringología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para exploración de la función vestibular con análisis de las respuestas. Sistema de

electronistagmografía, capaz de efectuar análisis computarizado de nistagmus optoquinético y
vestibular, pruebas posicionales, análisis aleatorio de sacadas y análisis complejo de electro
oculografía de 2, 4 ó 6 canales. Integrado en una consola que permite la programación de los
estudios y la identificación del paciente. Consta de impresora, silla rotatoria alternante y de
seguimiento suave, monitor y electrodos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cartucho

para impresora de acuerdo al modelo del equipo. Electrodo de copa de plata dorada. Electrodo
desechable. Papel para impresora de acuerdo al equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Área física adecuada.
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.

*
 *

Preventivo mensual.
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*
*

Contacto polarizado.
Regulador de voltaje. " No Brake "de
1000 VA.

Correctivo por personal
 calificado.

 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTRONISTAGMÓGRAFO (REFLEJO VESTÍBULO OCULAR).

 
CLAVE:
531.380.0061

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 Neurocirugía. Neurología.

 Otorrinolaringología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para medición de reflejo vestíbulo-ocular, activado por movimientos que realiza el paciente.

Sistema computarizado de electronistagmografía para medición de reflejo vestíbulo-ocular por
movimientos activos y pasivos de la cabeza. Integrado en un gabinete que incluye computadora con
programa adecuado y teclado que permite identificar al paciente y seleccionar el estudio. Consta de
monitor e impresora que registra los resultados, así como banda cefálica y sensor de movimiento.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cinta para

impresora. Papel para impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*
*

Área física adecuada.
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje. "No Break" de
1000 VA.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ELECTROTERAPIA POR RADIOFRECUENCIA PARA ABLACIÓN DE ARRITMIAS

CARDÍACAS, UNIDAD DE

 
CLAVE:
531.925.0196

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Cardiología. Cirugía
 Cardiovascular y Torácica, Hemodinamia.

 Quirófano.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de electroterapia por radiofrecuencia para ablación de arritmias cardiacas. Con

microprocesador. Con monitoreo continuo de impedancia y temperatura. Controles de corte
automático para límites programables de temperatura e impedancia. Contador de tiempo para cada
aplicación de radiofrecuencia.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Caja
conectora de electrodo indiferente; catéteres de electrodo. Cable conector a corriente eléctrica.
Cable conector entre el generador de radiofrecuencia y caja conectora (switch box). Interruptor de
pedal, con cable.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Catéteres

multipolares, de curva y calibre variables, con o sin sensor de temperatura.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado.
Area adecuada.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO DE EMISIONES OTOACÚSTICAS.

 
CLAVE:
531.088.0173

ESPECIALIDAD (ES): Audiología,
 Otoneurología, Otorrinolaringología.

 

SERVICIO (S): Hospitalización, Consulta
 Externa.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para valorar umbrales auditivos y detección temprana de hipoacusia mediante la medición de
la función coclear. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades
de las unidades médicas: computadora con unidad para disco flexible de 3.5" y para disco
compacto; monitor a color SVGA; tonos de estímulo con frecuencias en Hz; con niveles de Db y
seleccionados en pasos; rango dinámico: sistemas electrónicos Db, tiempo de prueba variable,
dependiendo de la prueba seleccionada; indicadores de prueba aceptada o rechazada.
Transformador de aislamiento. Puntas auriculares en diferentes tamaños. Programas en español
para: pruebas de valoración de umbrales auditivos en sistema operativo por ventanas. Interfase para
impresora.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: disco

flexible de 3.5" y disco compacto, tóner o cartuchos para impresora.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO DE FOTOTERAPIA DE CUERPO ENTERO.

 
CLAVE:
531.252.0069

ESPECIALIDAD (ES): Dermatología. SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de fototerapia de cuerpo entero para uso dermatológico con una longitud de onda específica

para el tratamiento de psoriasis. Con las siguientes características: Cabina elaborada en láminas y
rejillas cromadas en su parte interna y recubrimiento exterior en material plástico de acrílico y PVC,
de forma octagonal de 105 cm +/- 3 cm de ancho por 225 cm +/- 3 cm de alto y 100 cm+/- 3 cm de
profundidad, con ruedas en su base para facilitar el desplazamiento, con 48 lámparas fluorescentes
UVA y/o UVBNB como mínimo, UVA en el rango de 350 nanómetros y UVBNB de 311 nanómetros,
puertas con jaladeras externas para facilitar el acceso a la cabina con sistema de apertura externa e
interna, sin tapa superior y con altoparlante o bocina interna para emisión de mensajes e
instrucciones, con botón interno de apagado de emergencia, agarraderas internas para sostén del
paciente, y alarma audible en caso de emergencia, con capacidad desde el exterior para la
observación del paciente, plataforma octagonal interna removible, dos ventiladores en la parte
superior como mínimo y botón interno de encendido y/o apagado de los mismos; con sensores de
dosimetría UVA y UVBNB y funcionamiento controlado por software. Unidad de Control con:
plataforma de cómputo que soporte el software según proveedor, pantalla de visualización de 17
pulgadas como mínimo, disco duro, teclado, mouse, memoria RAM, sistema operativo, impresora e
interface entre cabina y unidad de control. Software de operación para fototerapia en idioma
español, con selección automatizada de protocolos de tratamiento preestablecidos y programables,
con acceso restringido al registro de pacientes y sus expedientes, mediante tres niveles de acceso:
administrador, operadores y pacientes; con sistema automatizado de mensajes de error, mensajes
parlantes enviados a la bocina interna de la cabina, mensajes de requerimiento de calibración,
mantenimiento y cambio de lámparas, sistema de seguridad que no permita el inicio de tratamiento
hasta el ajuste correcto de la dosis. Con regulador de voltaje para la unidad de fototerapia de cuerpo
entero acorde a las especificaciones del equipo y fabricante. Con lentes de protección con filtro UV
100% para operador y gogles de protección con filtro UV 100% para paciente.

 

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Lentes y
gogles de protección con filtro UV 100%. Mesa para el equipo de cómputo. Protección para
gónadas.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Lámparas
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fluorescentes de UVBNB y/o lámparas fluorescentes de UVA, protector solar con FPS mínimo de 90.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 220V V/60 ±10%.

 Hz.
 

*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 
NOMBRE GENÉRICO:

EQUIPO DE FOTOTERAPIA PARA PIES Y MANOS

 
CLAVE:
531.252.0051

ESPECIALIDAD (ES): Dermatología. SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de fototerapia para uso dermatológico con una longitud de onda específica para el

tratamiento de psoriasis. Con las siguientes características: Base elaborada en lámina con pintura
en acabado mate y recubrimiento interior en lámina reflejante, superficie interna de acrílico
transparente para evitar el contacto de pies y/o manos con las lámparas de 65 cm. de largo por 40
cm. de ancho como mínimo, orificios laterales en el acrílico para evitar el sobrecalentamiento, con 8
lámparas fluorescentes UVA y/o UVBNB como mínimo, UVA en el rango de 350 nanómetros y
UVBNB en el rango de 311 nanómetros, con sensores de dosimetría UVA y UVBNB. Capacete
removible elaborado en lámina con pintura en acabado mate y recubrimiento interior en lámina
reflejante a excepción de las paredes laterales, con 2 lámparas fluorescentes UVA y/o UVBNB en la
parte superior como mínimo, UVA en el rango de 350 nanómetros y UVBNB en el rango de 311
nanómetros, con dos orificios frontales para introducir pies o manos. Unidad de control con: Sistema
de encendido por medio de llave de seguridad, Selector de luz UVA o luz UVBNB, control de tiempo
digital programable, control de dosimetría programable en Joules para UVA y miliJoules para
UVBNB, selector de lámparas a encender según modelo, botón de inicio de tratamiento con
indicadores de tiempo y de dosimetría. Sistema de ajuste de tiempo de tratamiento para compensar
el desgaste de las lámparas, indicador audible de fin de tratamiento y con sistema de códigos de
error.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Lentes y
gogles de protección con filtro UV 100%. Mesa rodable para instalación de dos equipos de
fototerapia para tratamientos simultáneos o independientes en manos y pies.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Lámparas

fluorescentes de UVBNB y/o lámparas fluorescentes de UVA, protector solar con FPS mínimo de 90.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 110V V/60 ±10%.

 Hz.
 

*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO DE MONITOREO, ANÁLISIS Y ADQUISICIÓN DIGITAL NEUROFISIOLÓGICA.

 
CLAVE:
531.329.0040

ESPECIALIDAD (ES): Neurología,
 Neurocirugía, Pediatría, Psiquiatría y

 Medicina Interna.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa, Quirófano,
 Unidad de Cuidados Intensivos.

 

 
DESCRIPCIÓN: Equipos de monitoreo, análisis y adquisición digital neurofisiológica, para estudios de sueño,

epilepsia y electroencefalografía. Equipos con capacidad de almacenamiento de señal
neurofisiológica y de video, sincronizada con código de tiempo para detección simultánea.
Capacidad de almacenamiento, de 30 minutos hasta 5 días, de señal continua. Equipos
componentes que tienen capacidad de operar independientemente o integrarse a Sistemas de Red
de alta velocidad interhospitalario o a través de ethernet a Sistemas de Redes a nivel Nacional.
Software diseñado para altas especificaciones de diagnóstico médico, con programas de filtrado
digital programable, análisis espectral, gráficas, mapeo, algoritmos patentados de detección de
eventos especiales, revisión continua de histogramas de sueño mientras se graba prueba
polisomnográfica, con datos permanentes de estado de sueño, posición de cuerpo, presiones CPAP
y detección automática de apneas e hipopneas. Amplificadores programables con rangos de filtraje
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digital de 0.1 a 500 Hz. Muestreos de 200, 400, 800 y 1000 Hz. Convertidor Analógico/Digital de 16
bits. Rango dinámico de 0.3 µV a 1250 µV, programables. Montajes de adquisición y de display
independientes. Los montajes de adquisición pueden ser bipolares, referenciales o mixtos. Los
montajes de adquisición y display son definidos por el usuario. Ventanas de revisión simultáneas, de
señal en vivo o revisión retrospectiva. Montajes, filtros y ganancias, son diferentes para cada
ventana. Base de tiempo de 150 ms/pantalla o 100 ms/pantalla. Display en vivo, página por página,
scroll o wipe. Revisión retrospectiva por selección de paciente previo, acceso rápido a cualquier
segmento de EEG, secuencial, editor de montaje flexible, montaje de librería. Montajes definidos por
el usuario para cada paciente vía editor. Reformateo de montajes on-line, montajes compuestos,
filtraje digital, ganancia y filtraje por canal. Marcadores on-line o retrospectivos, con resolución desde
una muestra hasta un periodo largo a seleccionar. Sistema de adquisición con capacidad de
operación de 16 hasta 128 canales, con incrementos de 16 canales. Display en vivo de 1 a 256
canales, seleccionables en incrementos de 1 canal. Acceso simultáneo a datos, local y por sistema,
de estación de la red. Base de tiempo desde 1 seg/pantalla hasta 1 min/pantalla. Detección on-line
de anormalidades son almacenados en memoria independiente y de acceso rápido. Periodos de
muestreo seleccionables por el usuario. Equipos rodables, compuestos por procesador de alta
capacidad de memoria 64 Mb RAM expandible, amplificador, monitor de color VGA de alta
resolución de 1600 por 1200 o 1280 por 1024 pixeles, almacenamiento de disco óptico de 2.6 Gb o
CD ROM. Integrados en carro portaequipo, con protección eléctrica de sistema no break. Incluye
impresora láser y electrodos.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Papel

para impresora láser. Gel conductor.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*
*

Requiere guía mecánica.
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado tierra real.
Regulador de voltaje no break.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO PARA DIAGNÓSTICO VASCULAR.

 
CLAVE:
533.609.0120

ESPECIALIDAD (ES): Angiología. SERVICIO (S): Consulta Externa.
Hospitalización.

 
DESCRIPCIÓN: Sistema para determinar de manera no invasiva el compromiso vascular periférico. Pantalla

monocromática de mínimo 5", análisis de flujo sanguíneo por doppler continuo que determine:
pulsatilidad, flujo sistólico directo, flujo diastólico inverso, oscilaciones diastólicas. Que el brazalete
neumático realice el inflado automático para determinación de presión sanguínea segmental.
Registro de las curvas de: pletismografía aérea y fotopletismografía. Control remoto.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Brazalete neumático. Transductor doppler. Impresora.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Gel

conductor.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO PORTÁTIL PARA TAMIZ AUDITIVO A TRAVÉS DE EMISIONES OTOACÚSTICAS.

 
CLAVE:
531.848.0027

ESPECIALIDAD (ES): Audiología,
 Otoneurología, Otorrinolaringología.

 

SERVICIO (S): Hospitalización, Consulta
 Externa. Neonatología.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo que sirve para realizar pruebas objetivas de tamiz auditivo a recién nacidos, niños y adultos.
Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: Equipo automático, portátil de mano para realizar pruebas auditivas en ambos oídos. Peso
no mayor de 600 gramos. Con proceso de calibración del equipo de forma automática. Despliegue
de resultados en pantalla LCD. Botones o teclas para manejo del equipo. Con capacidad de realizar
pruebas por medio de: DPOAE o EOAPD (Emisiones otoacústicas por productos de distorsión) y/o
TEOAE ó EOAT (Emisiones otoacústicas por transitorios). Resultados automáticos sin necesidad de
interpretación. PASS (apto). REFER (no apto). Amplitud máxima del estímulo para: Emisiones
otoacústicas por transitorios 84 dB SPL. Emisiones otoacústicas por productos de distorsión 70dB
SPL. Rango mínimo de frecuencias de prueba o ancho de banda: para emisiones otoacústicas por
transitorios de 0.7kHz. a 4kHz. y para emisiones otoacústicas por productos de distorsión 2kHz. a
4kHz. Capacidad de almacenar 50 pruebas como mínimo en memoria interna de la unidad.
Despliegue de información en idioma español. Interfase para descargar datos a computadora y/o
impresora. Software de base de datos para manejo en equipo de cómputo. Alarmas o avisos visibles
de ambiente ruidoso, mala colocación y batería baja. Que funcione con baterías recargables.
Cargador y pilas acorde al modelo del equipo. Con cable de sonda para pruebas de al menos 1
metro de longitud.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad de acuerdo a la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad de acuerdo a la marca y modelo del equipo: Maletín de transporte en material
durable. Sonda y repuesto de punta de sonda. Herramienta para limpieza o dispositivo para limpieza
de la sonda. Impresora térmica. PC o laptop con regulador de voltaje para almacenamiento de
información.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad de acuerdo a la marca y modelo del equipo: Rollos de papel para impresora térmica,
olivas en diferentes tamaños, baterías recargables, gel limpiador.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V +/- 10%, 60

Hz.
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 certificado o capacitado por el
 fabricante.

 
 

NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO PORTÁTIL PARA TAMIZ AUDITIVO A TRAVÉS DE EMISIONES OTOACÚSTICAS Y
POTENCIALES AUDITIVOS AUTOMATIZADOS.

 
CLAVE:
531.848.0013

ESPECIALIDAD (ES): Audiología,
 Otoneurología, Otorrinolaringología, Pediatría

 y Neonatología.
 

SERVICIO (S): Hospitalización, Consulta
 Externa y Neonatología.

 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo que sirve para realizar pruebas objetivas de tamiz auditivo a recién nacidos, niños y adultos.

Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: Equipo automático, portátil de mano para realizar pruebas auditivas en ambos oídos. Peso
no mayor de 600 gramos. Con proceso de calibración del equipo de forma automática. Despliegue
de resultados en pantalla LCD. Botones o teclas para manejo del equipo. Con capacidad de realizar
pruebas por medio de: ABR o PEAA (Potenciales evocados auditivos automatizados) y DPOAE o
EOAPD (Emisiones otoacústicas por productos de distorsión) y/o TEOAE o EOAT (Emisiones
otoacústicas por transitorios). Resultados automáticos sin necesidad de interpretación. PASS (apto).
REFER (no apto). Amplitud máxima del estímulo para: Emisiones otoacústicas por transitorios 84 dB
SPL. Emisiones otoacústicas por productos de distorsión 70dB SPL. ABR o PEAA de 35 a 45 dB
nHL, como mínimo en pasos de 5 dB nHL. Rango mínimo de frecuencias de prueba o ancho de
banda: para emisiones otoacústicas por transitorios de 0.7kHz. a 4kHz. y para emisiones
otoacústicas por productos de distorsión 2kHz. a 4kHz. ABR ó PEAA de 100 Hz a 3000Hz. Que
permita elegir la prueba a realizar: emisiones otoacústicas y/o potenciales evocados.

 Con tasa de estimulación para potenciales evocados por clicks entre 30 y 60 por segundo. Medición
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automática de la impedancia. Criterio de pase automatizado. Capacidad de almacenar 50 pruebas
como mínimo en memoria interna de la unidad. Despliegue de información en idioma español.
Interfase para descargar datos a computadora y/o impresora. Software de base de datos para
manejo en equipo de cómputo. Alarmas o avisos visibles de ambiente ruidoso, alta impedancia, mala
colocación y batería baja. Que funcione con baterías recargables. Cargador y pilas acorde al modelo
del equipo. Con cable de sonda para pruebas de al menos 1 metro de longitud.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad de acuerdo a la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad de acuerdo a la marca y modelo del equipo: Maletín de transporte en material
durable. Sonda y repuesto de punta de sonda. Cable o cables porta electrodos para pruebas de
potenciales evocados. Herramienta para limpieza o dispositivo para limpieza de la sonda. Impresora
térmica. PC o laptop con regulador de voltaje para almacenamiento de información.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Electrodos

desechables para pruebas de potenciales evocados. Cable o cables porta electrodos para pruebas
de potenciales evocados. Rollos de papel para impresora térmica, olivas en diferentes tamaños,
electrodos desechables, baterías recargables, gel limpiador.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V +/- 10%, 60

 Hz.
 

*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ESTIMULADOR CARDÍACO.

 
CLAVE:
531.380.0921

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Cardiología. Cirugía
 Cardiovascular y Torácica, Consulta Externa.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo generador de pulsos eléctricos externos, portátil, para la inducción y/o separación de
taquicardias, con cable con salidas conectoras a electrodos. Cable conector a tierra. Capacidad de
estimulación a frecuencia cardiaca fija. Capacidad de estimulación a frecuencias de estimulación
fijas. Secuencia de estimulación. Programada en tiempo de descarga, con reducción en tiempo de
descarga. Capacidad de introducir extraestímulos en forma programable. Umbrales de estimulación
programables para cada canal de estimulación y capacidad de sensado programable.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Mesa-base rodable con sistema de fijación, para transporte del estimulador.

 
CONSUMIBLES: Catéteres multipolares, de curva y calibre variables.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje.
Area adecuada.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: FONODETECTOR PORTÁTIL DE LATIDOS FETALES

 
CLAVE:
531.292.0019

ESPECIALIDAD (ES): Obstetricia. SERVICIO (S): Obstetricia. Tococirugía.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil, que permite la localización y amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de

diagnóstico, por método no invasivo, por efecto doppler pulsado. Con las siguientes características,
seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades médicas: transductor para uso específico
en obstetricia; con despliegue digital en pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de
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latido cardiaco. Que opere con baterías recargables o desechables. Indicación en pantalla de batería
baja. Apagado automático. Bocina. Control de volumen variable. Procesado de autocorrelación.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: audífonos con conector.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: gel

conductor. Baterías recargables o desechables.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 especializado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: IMPEDANCIÓMETRO AVANZADO.

 
CLAVE:
531.088.0199

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 Otorrinolaringología.

 

SERVICIO (S): Audiología.
 Otorrinolaringología.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo electrónico fijo para realizar estudios del oído medio. Se usa para pruebas iniciales de tipo:
laboral, clínicas y de investigación. El resultado de las pruebas tiene componentes no objetivos pues
dependerán en parte de la respuesta voluntaria del paciente. Para obtener pruebas exitosas se
requiere un ambiente silencioso y la adecuada preparación y colaboración del paciente. Capacidad
para medir la integridad del tímpano. Modo manual para pruebas y programas especiales, modo
automático. Sonda con tres o más tonos de prueba. Timpanometría de 2 componentes,
timpanometría multifrecuencia, medición de admitancia (Y), medición de suceptancia (B), medición
de conductancia (G). Capacidad para prueba de reflejo estapedial (Umbral de reflejo acústico),
ipsilateral y contralateral. Con presentación de tono acústico automático o manual. Selección de
tiempo de estimulación. Escala de sensibilidad autoajustable o manual. Evaluación de trompa de
Eustaquio, con tímpano íntegro y con tímpano perforado. Prueba de fatiga de reflejo. Con despliegue
en pantalla del tiempo de fatiga del reflejo. Escalas de sensibilidad ajustables. Interfase RS-232 para
comunicación con PC.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Impresora térmica.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Sonda de

prueba para análisis del oído medio. Cavidad para pruebas de calibración. Juego de accesorios de
limpieza. Cubierta de protección. Papel para impresora térmica.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: INCUBADORA DE TRASLADO.

 
CLAVE:
531.497.0053

ESPECIALIDAD (ES): Neonatología,
 Pediatría.

 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos Neonatales, Urgencias,

 Tococirugía.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo electromédico rodable portátil con fines terapéuticos que proporciona condiciones óptimas de

temperatura, humedad y oxigenación, en intervalos variables, durante la transportación del paciente.
Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: operación con batería recargable, conector para corriente continua, control electrónico;
sistema de humidificación con almohadilla removible; sistema para circulación de aire, que forme
una cortina de aire en el acceso frontal del capacete; sistema de compensación para variaciones del
voltaje en la línea de corriente alterna; sistema de candado en el panel de control para evitar
modificaciones accidentales de los parámetros predeterminados; regulador de temperatura con
intervalos. Capacidad para funcionar en vía terrestre y aérea.
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Monitoreo de parámetros: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades:
pantalla con despliegue digital de temperatura de ambiente de la cámara; temperatura del paciente;
indicador de la potencia del calefactor en mínimo cuatro segmentos; indicadores de la fuente de
batería y corriente alterna; indicador de nivel de carga de la batería.

 Alarmas: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: audibles y visibles
para temperatura alta del aire, con corte de la energía del calefactor cuando la temperatura
sobrepase los 38º C; falla en el flujo de aire, falla en el sistema, falla en el suministro de energía,
temperatura alta del elemento calefactor o termostato; batería baja.
Gabinete: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: cubierta
transparente; doble pared en al menos la parte frontal, posterior y techo del capacete. Tres portillos
o más para tener acceso al paciente; puerta frontal, puerta de acceso cefálico, con colchón
deslizable para maniobras de reanimación e intubación; cuatro o más accesos para tubos al interior
de la cámara; colchón ahulado y antiestático; base resistente; carro metálico rodable y plegable; con
freno en dos ruedas como mínimo, mecanismo de amortiguación para su uso en transporte terrestre
o aéreo, soporte para dos tanques de oxígeno; poste para infusiones. Lámpara: de luz blanca, que
permita la observación de la coloración real del paciente.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: sensor

reutilizable de temperatura de piel.

 
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: ventilador
pediátrico de presión y bomba de infusión integrada para microdosis. Tanques de oxígeno, con
regulador, flujómetro, manguera de interconexión.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: sensor

desechable de temperatura de piel. Parches reflejantes para sostener el sensor.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: INCUBADORA PARA CONTROLES BIOLÓGICOS DE LA ESTERILIZACIÓN CON GAS.

 
CLAVE:
531.231.0153

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Central de Equipos y
 Esterilización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Dispositivo que se emplea para realizar las pruebas de validación del proceso de esterilización para
control de calidad, efectuada en el autoclaves de gas, mediante productos biológicos. Consta de los
siguientes elementos: Con indicador de temperatura, 35 + 2 grados centígrados. Alarma luminosa de
la temperatura. Con seis cubetas mínimo, para incubar "pruebas testigo biológicas". Incubadora
construida en materiales plásticos y metálicos de alta calidad y resistencia. Las especificaciones de
cada uno de los elementos señalados, serán determinadas por las unidades médicas de acuerdo a
sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Caja de

pruebas testigo biológicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: INCUBADORA PARA CONTROLES BIOLÓGICOS DE LA ESTERILIZACIÓN CON VAPOR.
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CLAVE:
531.231.0161

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Central de Equipos y
 Esterilización, Laboratorio, Laboratorio de

 leches.
 

 
DESCRIPCIÓN: Dispositivo que se emplea para realizar las pruebas de validación del proceso de esterilización para

control de calidad, realizada en autoclave de vapor mediante productos biológicos. Consta de los
siguientes elementos: Con indicador de temperatura, 55 + 2 grados centígrados. Alarma luminosa de
la temperatura. Con seis cubetas mínimo para incubar "pruebas testigo biológicas". Incubadora
construida en materiales plásticos y metálicos de alta calidad y resistencia. Las especificaciones de
cada uno de los elementos señalados, serán determinadas por las unidades médicas de acuerdo a
sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:
 

No requiere.

CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo: Caja de pruebas testigo biológicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: INCUBADORA PARA CUIDADOS GENERALES.

 
CLAVE:
531.497.0020

ESPECIALIDAD (ES): Pediatría.
 Hospitalización. Unidad de Cuidados

 Intensivos.
 

SERVICIO (S): Urgencias, Unidad de
 Cuidados Intermedios, Cunero Fisiológico.

 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo rodable con fines terapéuticos que proporciona soporte de vida en condiciones óptimas de

temperatura, humedad y oxigenación, en rangos variables y que más se asemejan al ambiente
intrauterino. Para recién nacidos. Cubierta transparente de doble pared con: circulación de aire entre
el capacete y la doble pared de la parte anterior o frontal a la parte posterior, puerta de acceso
frontal, cortina de aire al abrir el acceso frontal, orificio para utilizar báscula. Gabinete metálico con:
carro rodante con sistema de freno, con puerta o cajón. Portillos de acceso al paciente (cuatro o
más), portillas laterales con iris (dos). Accesos para tubos al interior de la cámara (cuatro o más).
Sistema de humidificación con modosservo controlado y manual para proporcionar una humedad
relativa de 30% a 99%, con incrementos de 1%, con depósito removible y autoclavable.

 Puerto de entrada para suministro de oxígeno. Controlada por microprocesador. Con modo manual y
servocontrolado. Control para ajuste de la temperatura del aire de 23° a 37°C: rango de
sobretemperatura de 37 a 39ºC, rango de servocontrol de 34.0 a 37.0 ºC, resolución de 0.1°C, con
indicador de la potencia del calefactor en mínimo cuatro barras. Despliegue simultáneo de:
temperatura del aire, temperatura del paciente, humedad relativa predeterminada y medida,
temperatura de control. Sistema de alarmas audibles y visibles, programables para: temperatura alta
del aire, temperatura alta del paciente en modo servocontrolado, falla del flujo de aire, falta de
energía eléctrica, falla del sensor, falla del sistema, humedad relativa alta y baja, con silenciador de
alarmas. Soporte para soluciones. Colchón con cubierta de material: impermeable, antiestático.
Base radiotransparente para el colchón con ajuste de posiciones: Trendelemburg, Trendelemburg
inverso.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Filtro para aire y oxígeno. Sensor cutáneo para la temperatura, reusable. Mangas para los portillos

de acceso. Parches para fijar sensor de temperatura. De acuerdo a la marca, modelo y a las
necesidades operativas de las unidades médicas.

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
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* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
 

NOMBRE GENÉRICO: INCUBADORA PARA RECIÉN NACIDO.

 
CLAVE:
531.497.2083

ESPECIALIDAD (ES): Neonatología,
 Pediatría.

 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos, Neonatales, Cunero, Urgencias

 Pediatría.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo electromédico con ruedas, que proporciona condiciones óptimas de temperatura, humedad y

oxigenación. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las
unidades médicas: carro con sistema de freno, en al menos dos ruedas; sistema de autoprueba
inicial y durante el funcionamiento. Con puerto RS232.Controles: Las unidades médicas
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: intervalo de control de temperatura de: piel de
paciente, aire con resolución de 0.2ºC o menor. Sistema de humidificación y medición de la
humedad relativa.Monitoreo de parámetros: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus
necesidades: despliegue digital simultáneo de los siguientes parámetros: temperatura de aire,
ajustada y monitorizada; temperatura de piel de paciente, ajustada y monitorizada; humedad relativa,
ajustada y monitorizada; concentración de oxígeno, ajustada y monitorizada. Indicador del modo de
funcionamiento. Monitoreo continuo de la temperatura corporal; monitoreo de la concentración de
oxígeno.Alarmas: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: sistema de
señales de alarma indicados en tonos o secuencia de tonos; con alarmas audiovisuales para:
temperatura del aire, temperatura de piel del paciente, que se active si la diferencia de la
temperatura ajustada y la monitorizada es mayor a 0.5º C; falta de agua y falla en el control de
humedad; falla del módulo de control de oxígeno. Falla del sensor en modo de control de aire y piel.
Falta de energía eléctrica; falla de ventilador.Gabinete: Las unidades médicas seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades: de altura variable, que soporta un capacete con cubierta transparente,
que permita el uso de fototerapia, con flujo de aire anteroposterior como mínimo, con cortina de aire
en el acceso frontal, con sujetador para fijar la doble pared para evitar desplazamiento accidental
durante la operación del equipo y atención del paciente. La doble pared debe ser desmontable para
su limpieza. Con portillos de acceso al paciente. Con accesos para tubos al interior del capacete,
puerta frontal abatible con seguros para evitar caídas accidentales. Con capacidad de aislamiento
acústico. Base para el colchón con ajuste de inclinación para proporcionar posiciones de
Trendelemburg y contra-Trendelemburg al paciente. Soporte para soluciones. Filtro de aire. Con al
menos 2 cajones. Humidificador: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus
necesidades: compartimento humidificador desmontable y esterilizable.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: sensor

reutilizable de temperatura de piel.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: báscula, que opere con
batería recargable o corriente alterna; Microprocesador. Capacidad de incorporar un soporte para
monitor o equipo de ventilación. Modo manual para el control de temperatura del aire y modo
servocontrolado para el control de temperatura de piel del paciente; sistema de servocontrol de la
concentración de oxígeno; falla de ventilador. Colchón antiestático, hipoalergénico y radiolúcido.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: sensor

desechable de temperatura de piel. Parches reflejantes para sostener el sensor.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 127 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 

NOMBRE GENÉRICO: LÁMPARA DE FOTOTERAPIA.

 
CLAVE:
531.562.0046

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Pediatría, Neonatología.
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DESCRIPCIÓN: Lámpara de fototerapia, para el tratamiento de pacientes recién nacidos con hiperbilirrubinemia. Con
las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: Lámpara con potencia en watts, vida media, control variable de intensidad de luz,
irradiación en microwatts/cm2/nanómetro, longitud de onda en nanómetros, diámetro de iluminación
variable, estativo rodable para montaje de lámpara con brazo articulado.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: focos.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 127 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: LITOTRIPTOR ELECTROCINÉTICO Y ELECTROHIDRÁULICO.

 
CLAVE:
531.584.0164

ESPECIALIDAD (ES): Urología. SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para fragmentar cálculos localizados en vías urinarias, mediante litotripsia electrocinética o

electrohidráulica. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de
las unidades médicas: Energía de descarga. Energía de impacto. Dimensiones. Peso. Interruptor de
pedal. Pieza manual con adaptador para conectar sondas electrocinéticas.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable de

conexión a la red. Cable para conectar sondas electrohidráulicas.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
Cistouretroscopio. Nefroscopio percutáneo. Ureteroscopio.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Sondas

para litotripsia electrohidráulicas. Sondas con o sin dispositivo de succión para litotripsia
electrocinética.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: LITOTRIPTOR ELECTROCONDUCTIVO.

 
CLAVE:
531.584.0172

ESPECIALIDAD (ES): Urología. SERVICIO (S): Endouronefrología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo computarizado, rodable, no invasivo, de tratamiento para fragmentación de cálculos en

vejiga, uréter y riñón por medio de la generación de ondas de choque a través de la localización por
medio de Rayos X o ultrasonido, bajo control electrocardiográfico o fluoroscópico del paciente.
Método de generación de onda de choque electroconductivo. Generador de ondas de choque móvil.
Generador con acoplamiento al paciente por medio de membrana. Angulo de apertura de la onda de
choque de 80° y diámetro de 220 mm. Rango de presión focal de tratamiento de 60 MPa a 130 MPa.
Monitoreo de presión de salida de onda de choque por medio de hidrófono en tiempo real. Sistema
de refocalización automática de la onda de choque. Método para la localización de cálculos con
sistema de rayos X digital con detector de estado sólido. Rayos X integrado a la mesa de tratamiento
en brazo en U. Generador de rayos X de alta frecuencia. Procesador de imagen radiología
digitalizada con zoom y contraste automático. Método para localización de cálculos con sistema de
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ultrasonido doble, con brazo robotizado y fijo al generador, con 2 transductores sectoriales de 3.5
MHz. Ultrasonido con imagen en tiempo real. Consola central con cuatro monitores. Control de
disparo del generador desde la consola central. Control de operación del sistema de rayos X, y
ultrasonido desde la consola central. Eficiencia: Número de golpes promedio por sesión 2200.
Coeficiente de eficacia: mayor a 75% en cálculos menores de 20 mm. Coeficiente de desintegración
a potencia máxima de 22 mm3/disparo.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Regulador
de voltaje. Con videoimpresora, capacidad de memoria de 4 imágenes por paciente.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:

Electrodos. Rollo de papel fotográfico. Cartucho para impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*
*
*

Toma de agua fría con presión de6 bars
y de agua caliente, con presión de 6
bars.
Drenaje a piso.
Alimentación 220 V, 3.5 KVA.
Temperatura ambiente no mayor a 25°C
y 70 de humedad.
Ventilación adecuada.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: LITOTRIPTOR INTRACORPÓREO ELECTROMECÁNICO CON ACCESORIOS PARA

URETERO Y NEFROSCOPÍA.

 
CLAVE:
531.584.0214

ESPECIALIDAD (ES): Urología. SERVICIO (S): Endourología. Quirófano.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo electromecánico rodable invasivo para la fragmentación de cálculos en vejiga y riñón. Con

consola de mando. Operación a dos niveles de energía, frecuencias de operación. Para ser operado
con equipo estándar de endoscopia. Interruptor de pedal. Fuente de luz. Consola.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Estuche
para guarda. Accesorios para videodocumentación. Monitor a color, grado médico. Carro
portaequipo. Sondas. Fibrouréteros. Llaves. Pinzas. Dilatadores. Escalpelos. Vainas. Sistema óptico
operatorio, con canal ovalado. Camisa externa. Extractores de cálculos.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Juegos de

sondas para cirugía transuretral y para cirugía percutánea. Succionador de arenillas. Adaptadores al
endoscopio.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: LITOTRIPTOR NEUMÁTICO.

 
CLAVE:
531.584.0198

ESPECIALIDAD (ES): Urología.
 

SERVICIO (S): Unidad de Endourología.
 Quirófano.
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DESCRIPCIÓN: Equipo neumático rodable, invasivo, para la fragmentación de los cálculos en vejiga, uréter y riñón.

Con consola de mando. Con dos frecuencias de operación. Para ser operado con equipo estándar
de endoscopia. Con cables para conexión. Tapas para esterilización. Interruptor de pedal. Extractor
de cálculos con fuente de luz. Con torreta universal ajuste de intensidad para video. Con indicador o
contador de horas de uso. Guía de luz de fibra óptica.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Con
monitor a color, grado médico. Sistema de videoimpresión súper VHS. Videoimpresora a color. Carro
portaequipo. Piezas de mano esterilizables. Fibro uréteros. Llaves. Pinzas. Escalpelos. Dilatadores.
Sistema óptico operatorio frontal con canal ovalado. Camisa externa.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Foco de

halógeno. Juegos de sondas esterilizables, para cirugía transuretral. Succionador de arenillas.
Adaptadores al endoscopio.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: LITOTRIPTOR ULTRASÓNICO.

 
CLAVE:
531.584.0180
 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas SERVICIO (S): Urología.

DESCRIPCIÓN: Equipo para la fragmentación de cálculos localizados en vías urinarias, mediante ondas ultrasónicas.
Consta de los siguientes elementos: generador de energía, con control electrónico; monitor; control de
frecuencia de trabajo; interruptor de pedal; sistema de aspiración. Las especificaciones de cada uno de
los elementos señalados, serán determinadas por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: transductor; bomba de irrigación; cable de conexión a la red;
cable conector entre generador y transductor; tubo protector; varillas; interruptor de pedal; llave de
boca para sondas.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo: regulador de voltaje.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: sondas ultrasónicas.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Alimentación eléctrica: 120 V/60 Hz. *

*
Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 Manuales y programas en español.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: MARCAPASO CARDÍACO EXTERNO.

 
CLAVE:
531.609.0041

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas. Cardiología. Medicina Interna.

 Urgencias. Medicina Crítica.
 

SERVICIO (S): Hemodinamia. Unidad de
 Cuidados Intensivos. Urgencias. Cardiología.

 Medicina Interna. Urgencias.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil que genera estimulos eléctricos y los transmite a tráves de la piel del tórax del

paciente, con la finalidad de sustituir eventualmente la función del marcapaso natural del corazón.
Consta de los siguientes elementos: Marcapaso percutáneo no invasivo, que emite pulsos eléctricos
que son transmitidos a través de la pared torácica, con frecuencia de disparo ajustable entre 40 y
170 por min., con intensidad de 0 a 200 mA y duración del pulso de +/- 1 mseg. Se utiliza onda R
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para empleo en forma asincrónica y/o sincrónica. Opera por corriente eléctrica y batería. Tolera el
empleo de desfibrilación hasta de 400 J. a través de los electrodos. Incluye cables de entrada y
salida para electrocardioscopio y desfibrilador, así como electrodos para aplicación a paciente adulto
y pediátrico.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: electrodo para marcapaso no invasivo, desechable, auto
adherible, con pasta conductora de área amplia (15 ± 2 cm. de diámetro).

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz
Contacto polarizado.
Clavija grado médico.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MEDIDOR DE GRASA CORPORAL ELECTRÓNICO.

 
CLAVE:
531.614.0382

ESPECIALIDAD (ES): Médico Quirúrgicas. SERVICIO (S): Nutrición, Hospitalización y la
Unidad de Terapia Intensiva.

 
DESCRIPCIÓN: Espectrofotómetro computarizado de luz infrarroja para medición de tejido adiposo subcutáneo,

masa no grasa y agua corporal. Equipo electrónico portátil con lector óptico con rango de medición
de 900 a 950 nm de masa grasa, 1025 a 1075 nm de masa no grasa y 950 a 1050 nm de agua
corporal. Con microcomputadora integrada que proporcione información de: cálculo del gasto
energético basal, evaluación del estado de nutrición, impresión de gráficas del ritmo de pérdida o
ganancia de peso y porcentaje de grasa en función del tiempo, impresión del análisis de
composición corporal. Programa para el cálculo del gasto de energía para 60 actividades. Tablas de
referencia de peso según estatura, sexo y constitución física. Programa para el análisis y
clasificación de la condición física. Impresora térmica con adaptador A/C, cortadora de papel y lector
óptico.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Estuche
para el equipo. Interfase RS-232. Banda para medir el brazo. Medidor de ancho de Codo. Regla
para medir punto medio de bíceps. Interface RS-232.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Hojas

blancas individuales o formas continuas. Formato de color pre-impresos. Rollos de papel térmico.
Pilas alcalinas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Alimentación eléctrica 120 V + 10%/

 60 Hz.
 

*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo con el manual de operación.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR DE BIÓXIDO DE CARBONO ESPIRADO.

 
CLAVE:
531.619.0387

ESPECIALIDAD (ES): Anestesiología.
 Medicina Crítica. Neumología.

 

SERVICIO (S): Inhaloterapia. Quirófano.
 Unidad de Cuidados Intensivos.

 
 

DESCRIPCIÓN: Aparato para el registro continuo de bióxido de carbono espirado y de la saturación de oxígeno en
sangre, por método no invasivo, para controlar pacientes en estado crítico. Analizador de bióxido de
carbono, que realiza capnografía y capnometría por absorción de rayos infrarrojos, analiza lectura
del porcentaje de oxígeno en sangre de 0 a 100% y del CO2 en el aire espirado. Mide la producción
de CO2 por minuto, la ventilación efectiva e inefectiva y permite graficar el comportamiento de CO2
y sus tendencias. Cuenta además con cable para la conexión del capnógrafo a la pantalla de video,
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cubeta para adulto y niño, así como transductor de CO2 para el analizador; todo ello integrado en un
soporte.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:
 

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cable
para conexión del capnógrafo a la pantalla de video. Cubeta para transductor adulto. Cubeta para
transductor niño. Transductor de CO2 para el analizador.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado.
Clavija grado médico.

* Por personal especializado.y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR DE ELECTROCARDIOGRAFÍA PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.619.0429

ESPECIALIDAD (ES): Urgencias. Medicina
 Crítica. Medicina Interna.

 

SERVICIO (S): Urgencias. Unidad de
 Cuidados Intensivos. Hospitalización.
 Ambulancia de Alta Tecnología.

 
 

DESCRIPCIÓN: Monitor portátil para la visualización del registro electrocardiográfico y la frecuencia cardiaca. Equipo
portátil compacto, con dimensiones de 191 x 102 x 41 mm y peso de 300 g, formado por un teclado
plano de membrana, un cristal líquido. Tiene incorporado electrodos fijos; así como un conector, que
permite su utilización con un cable de electrodos convencionales. Alimentación por baterías.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cables
convencionales de electrodos desechables.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Baterías

de 9 V.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere instalación. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR DE ELECTROCARDIOGRAFÍA.

 
CLAVE:
531.618.0040

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Hospitalización. Quirófano.
 Unidad de Cuidados Intensivos. Urgencias.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil para registro continuo gráfico y visual de ritmo y frecuencia cardiaca. Monitor

electrónico digital, portátil, de ritmo y frecuencia cardiaca, con unidad de registro
electrocardiográfico. Alarmas programables de alta y baja frecuencia, funciona con corriente alterna
y batería recargable.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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OPCIONALES:
 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Batería

recargable. Cable de derivaciones para el paciente. Electrodo de electrocardiografía desechable y
autoadherible. Papel para registro electrocardiográfico. Cable toma corriente.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado grado médico.
Batería recargable.

* Personal especializado y de acuerdo
 al manual de operación.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR DE PERFUSIÓN SANGUÍNEA.

 
CLAVE:
531.632.0018

ESPECIALIDAD (ES): Angiología,
 Neurocirugía, Medicina Crítica y Cirugía

 Reconstructiva.
 

SERVICIO (S): Hospitalización, Unidad de
 Cuidados Intensivos, Quirófano, Consulta

 Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo no invasivo para seguimiento de perfusión sanguínea en tiempo real, con cálculos

simultáneos de velocidad, volumen, flujo sanguíneo y temperatura. Aparato con sistema de fibra
óptica que libera un haz de luz láser de baja potencia (2.0 mW típica y 2.5 mW máxima) al tejido; las
células rojas en movimiento imparten una variación de frecuencia, efecto doppler a los fotones. Un
par de fibras ópticas, en el mismo transductor, colectan las señales de luz que llevan información de
velocidad y densidad numérica de las células rojas en el tejido capilar; el flujo sanguíneo, la
velocidad, el volumen y la temperatura, son calculados por algoritmos patentados. Con selección de
display numérico y gráfico, que puede leerse a través de la sala. El display gráfico realiza muestreo
de intervalos, desde minutos hasta cinco días, reprogramables por el usuario. Selección de
parámetros a evaluar, alarma de tiempo promedio programables, amplio rango de escalas y
configuración de los puertos de salida. Transductores opcionales, según necesidades: cutáneos,
subcutáneos, parenquimatosos, endoscópicos, intracraneales, de propósito general e implantación
temporal. Unidad portátil integrada a un carro portaequipo, con impresora para obtener reportes. El
sistema puede ser conectado a una PC, por puerto de salida RS232 o señal analógica.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Papel

para impresora. Cartucho inyector de tinta.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje, no break.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR DE PRESIÓN ARTERIAL.

 
CLAVE:
531.619.0288
 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Hospitalización. Quirófano.
 Unidad de Cuidados Intensivos. Urgencias.
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para registro gráfico visual de presión arterial y pulso por método no invasivo. Monitor digital, de
corriente alterna y batería recargable para registro de la presión arterial por método no invasivo. Alarmas
programables de máxima y mínima; registro de pulso, pantalla indicadora de presión sistólica, media y
diastólica, mediante oscilometría.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Batería

recargable.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Batería recargable.
Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado grado médico.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR DE SIGNOS VITALES PARA EL TRASLADO DEL PACIENTE.

 
CLAVE:
531.619.0411

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Urgencias, Hospitalización,
 Unidad de Cuidados Intensivos.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo portátil no invasivo que registra en pantalla las constantes vitales del paciente, con fines
diagnósticos y terapéuticos. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las
necesidades de las unidades médicas: monitor. Con asa para transporte y sistema para sujeción a
rieles laterales de camilla. Controlado por microprocesador. Para presentación simultánea de curvas
fisiológicas e información numérica para los siguientes parámetros, de acuerdo a las necesidades de
las unidades médicas: Oximetría de pulso, electrocardiograma, respiración por impedancia.
Despliegue numérico simultáneo de: frecuencia cardiaca, presión arterial no invasiva, programación
de la toma de presión a diferentes intervalos de tiempo: sistólica, diastólica, temperatura en al
menos un canal, frecuencia respiratoria con presentación de su curva, oximetría de pulso y
frecuencia del pulso. Almacenamiento de tendencias gráficas y numéricas. Uso adulto y pediátrico.
Batería interna recargable. Cargador. Indicador luminoso o en pantalla de baja batería. Alarmas
audibles y visibles con función que permita revisar y modificar los límites de alarma de los siguientes
parámetros: saturación de oxígeno, frecuencia cardiaca, presión arterial no invasiva, temperatura,
frecuencia respiratoria y alarma de apnea. Con silenciador de alarmas. Manual y mensajes en
español. Teclado del equipo en español y con simbología aceptada internacionalmente. Peso
incluyendo la batería y el cargador.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: sensor tipo

dedal y multisitio, reutilizable, para oximetría de pulso. Sensor para temperatura de piel o superficie
reutilizable. Brazalete reutilizable para medición de la presión no invasiva, adulto y pediátrico. Cable
de ECG de tres puntas, reutilizable. Con adaptador a conexión eléctrica de ambulancia.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No Requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Las

unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: conector y tubo. Electrodos
autoadheribles desechables.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR DE SIGNOS VITALES.

 
CLAVE:
531.619.0403

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos. Urgencias. Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo invasivo y no invasivo que registra en pantalla las constantes vitales del paciente, con fines
diagnósticos y terapéuticos. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las
necesidades de las unidades médicas: monitor configurado o modular con pantalla. Con capacidad
para conectarse a red de monitoreo. Pantalla para presentación de curvas fisiológicas simultáneas e
información numérica para los siguientes parámetros: Electrocardiograma en derivaciones
seleccionables por el usuario. Presentación de un canal de ECG mínimo en pantalla. Oximetría de
pulso. Frecuencia respiratoria con despliegue de su curva. Despliegue numérico de: frecuencia
cardiaca, presión arterial no invasiva, sistólica y diastólica. Modos para la toma de presión: Manual y
automática a diferentes intervalos de tiempo. Temperatura en al menos un canal. Frecuencia de
pulso. Opción de monitoreo de capnografía a futuro. Canales de presión invasiva, cada uno debe
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medir y mostrar simultáneamente en pantalla: presión sistólica, diastólica y media. Debe contar con
función de etiquetado para cada canal de presión invasiva: presión arterial, presión venosa central,
arteria pulmonar, como mínimo. Con ajuste automático de escala y alarmas. Tendencias gráficas y
numéricas de todos los parámetros, seleccionables por el usuario. Uso para adulto y pediátrico. Con
batería interna recargable, con cargador integrado e indicador de bajo nivel en pantalla. Alarmas
audibles y visibles con función que permita revisar y modificar los límites superior e inferior de los
siguientes parámetros: saturación de oxígeno, frecuencia cardiaca, presión arterial no invasiva,
sistólica y diastólica, temperatura, frecuencia respiratoria y alarma de apnea, presión invasiva
sistólica, diastólica y media. Que identifique niveles de prioridad en las alteraciones fisiológicas. Con
silenciador de alarmas. Todas las funciones deben ser accesadas mediante teclas de membrana,
sensibles al tacto o perilla selectora en el gabinete del monitor. Teclado, menús y mensajes en
pantalla en español. Registrador. Diseño que permita ser usado como monitor de transporte y
monitor de cabecera.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: sensor

tipo dedal reutilizable para oximetría de pulso. Sensores reutilizables de temperatura de la piel o
superficie, adulto y pediátrico. Brazalete para medición de la presión no invasiva, adulto y pediátrico,
Conector y tubo para los brazaletes. Cable de ECG de tres puntas, reutilizable.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: accesorios
para fijación de cada monitor a la cabecera del paciente, asa o soporte para fijarse a camilla.
Soporte rodable con sistema de frenos.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: electrodos

autoadheribles desechable para ECG. Domos para transductor de presión. Papel.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MONITOR PARA VENTILADOR. ADULTO.

 
CLAVE:
531.619.0205

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Hospitalización. Inhaloterapia.
 Unidad de Cuidados Intensivos.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para registro y control de la mecánica pulmonar en pacientes con ventilación asistida.
Monitor que realiza la medición a través de transductores de presión diferencial, temperatura y
presión de la vía aérea. Calcula volumen corriente, frecuencia respiratoria, ventilación minuto, delta
de la presión esofágica, trabajo respiratorio del paciente y del ventilador, presión, tiempo, índice de
presión, tiempo máximo de presión inspiratoria, distensibilidad dinámica y estática, resistencia media
de la vía aérea, resistencia inspiratoria y espiratoria, fracción del tiempo inspiratorio, auto PEEP
presión positiva al final de espiración, presión transpulmonar, pico inspiratorio y tasa de flujo
espiratorio, volumen corriente inspiratorio y espiratorio PEEP aplicado, presión media de la vía aérea
y presión pico, además de medir el desplegado de ondas de tiempo real de: flujo aéreo, volumen
corriente, presión de la vía aérea, presión esofágica, desplegado de curvas para presión esofágica
contra volumen corriente, flujo contra volumen y volumen, contra tiempo, con memoria. Cuenta con
soporte rodable, sistema de impresión, sensor de flujo, conector con balón, transductores y
aditamentos para conexión y registro.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Catéter

con balón. Catéter esofágico. Sensor de flujo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado.
Clavija grado médico.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: MONITOR PARA VENTILADOR. PEDIÁTRICO.

 
CLAVE:
531.619.0270
 

ESPECIALIDAD (ES): Cirugía Pediátrica.
 Pediatría.

 

SERVICIO (S): Hospitalización. Inhaloterapia.
 Unidad de Cuidados Intensivos.

 

DESCRIPCIÓN: Equipo para registro y control de la mecánica pulmonar en pacientes pediátricos, con ventilación
asistida. Monitor que realiza la medición a través de transductores de presión diferencial, temperatura y
presión de la vía aérea. Calcula el volumen corriente, frecuencia respiratoria, ventilación minuto, delta de
la presión esofágica, trabajo respiratorio del paciente y del ventilador; presión, tiempo, índice de presión,
tiempo máximo de presión inspiratoria, distensibilidad dinámica y estática, resistencia media de la vía
aérea, resistencia inspiratoria y espiratoria, fracción del tiempo inspiratorio auto PEEP, presión
transpulmonar, pico inspiratorio y tasa de flujo espiratorio, volumen corriente inspiratorio y espiratorio,
PEEP aplicado, presión media de la vía aérea, presión pico, además mide el desplegado de ondas en
tiempo real de: flujo aéreo, volumen corriente, presión de la vía aérea presión esofágica, desplegado de
curvas para presión esofágica contra volumen corriente, flujo contra volumen y volumen contra tiempo,
con memoria. Cuenta con soporte rodable, sistema de impresión, sensor de flujo, conector con balón y
aditamentos para conexión y registro.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Catéter

con balón. Catéter esofágico. Sensor de flujo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado.
Clavija grado médico.

* Por personal especializado, de
 acuerdo al manual de operación.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: MONITOR TRANSOPERATORIO.

 
CLAVE:
531.619.0452

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Quirófano.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo electromédico para la vigilancia de múltiples parámetros electrocardiográficos y

hemodinámicos durante la administración de gases anestésicos. Monitor modular, con capacidad de
despliegue de ocho curvas. Pantalla, de alta resolución, de 15" como mínimo, a color, de cristal
liquido o TRC. Memoria para tendencias gráficas y numéricas, con un mínimo de 24 horas. Módulos
para vigilar los siguientes parámetros Electrocardiograma en tres derivaciones simultáneas, con
análisis del segmento ST. Presión sanguínea invasiva con dos canales de medición. Presión arterial
no invasiva con identificación automática del brazalete. Temperatura corporal en dos canales de
medición con temperatura diferencial. Saturación de oxígeno en sangre periférica. Frecuencia
respiratoria por impedancia. Gases en la vía aérea inspirados y espirados, en porcentaje. Oxígeno
(02) con despliegue de su curva y diferencia de oxígeno inspirado-espirado. Bióxido de carbono
(CO2) en% y en mm de Hg con despliegue de su curva. Oxido nitroso (N2O). Anestésico inspirado y
espirado en porcentaje con despliegue de su curva. Halotano, isofluorano, enfluorano, servofluorano
y desfluorano. Con identificación automática de cualquiera de los cinco agentes anestésicos. Con
opción de incorporar espirometría que se mida directamente en la vía aérea del paciente, funcional
con cualquier aparato de anestesia incluyendo ventilación manual y mecánica con los siguientes
parámetros: Volumen minuto y volumen corriente inspirado y espirado con capacidad de medición de
volúmenes corrientes desde 15 ml al menos. Presiones en la vía aérea: Presión positiva al final de la
espiración (PEEP), presión pico y presión de meseta. Relación inspiración-espiración. Capacidad de
distensibilidad pulmonar (compliance) y resistencia en la vía aérea. Despliegue de las curvas de
presión-volumen y flujo-volumen. Despliegue de las curvas de presión y flujo de la vía aérea Sistema
de alarmas audible y visual, con código de colores, límites máximos y mínimos establecidos por el
usuario, con función de autoalarma (alarmas automáticas), desconexión del sensor de oximetría y
ECG. Módulo registrador: con al menos dos canales, Capacidad de aceptar módulos insertables de
gasto cardiaco y saturación venosa. Con capacidad para medición del nivel de relajación del
paciente. Deberá contar con software para cálculos, hemodinámicos y oxígeno. El equipo deberá ser
operado a través de teclas de membrana y perilla selectora en el gabinete del monitor. Todos los
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menúes, software y teclado deberán ser en idioma español. El equipo deberá contar con pantalla
configurable por el usuario.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Para ECG: Cable para paciente con cinco terminales. Electrodos autoadheribles desechables. Para

presión invasiva: Cable/transductor reusable, domo desechable. Para presión no invasiva:
brazaletes reusables tamaño adulto y pediátrico y brazalete neonatal desechable. Con conector y
tubo de al menos 2 m de longitud. Para temperatura: Sensor central esofágico. Para saturación de
oxígeno: sensor reusable adulto/pediátrico. Cable y/o extensión para aumentar su longitud a 1.5
metros. Para agentes anestésicos: Línea para la toma de muestras de agente anestésico con filtros.
Papel para impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: MONITORIZACIÓN PARA PRUEBAS DE ESFUERZO CARDÍACO, SISTEMA DE

 
CLAVE:
531.829.0615

ESPECIALIDAD (ES): Cardiología. SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para la automatización de la prueba de esfuerzo. Con las siguientes características,

seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: gráfica de alta resolución,
registro electrocardiográfico multicanal en tiempo real. Con algoritmos para detección de arritmias y
medición automática del segmento ST, cálculo automático de la frecuencia cardiaca máxima y el
consumo de oxígeno esperado de acuerdo a las características del paciente. Con un sistema de
cómputo, con monitor de color de alta resolución, registrador, teclado, unidad de discos, puerto, serie
de comunicación y vehículo de transporte.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: impresora
láser.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: cable de

paciente, electrodos desechables, gel conductor y papel termosensible.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Corriente eléctrica 110/220 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: OXÍMETRO DE PULSO.

 
CLAVE:
531.667.0081

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Hospitalización. Unidad de
 Cuidados Intensivos. Quirófano. Urgencias.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para la medición y el registro continuo de la saturación de oxígeno en sangre periférica. Con

las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
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médicas: Despliegue digital en pantalla de porcentaje de saturación de oxígeno en sangre.
Frecuencia cardiaca. Curva de pletismografía. Tendencias de saturación de oxígeno. Memoria para
almacenamiento de datos. Sistema de alarmas audibles y visibles ajustables. Teclado. Volumen para
tono de pulso, ajustable. Dimensiones y peso.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: salida
digital para conexión a impresora o computadora. Que permita lecturas en pacientes en movimiento
y con baja perfusión. Batería recargable. Sensores reutilizables: multisitio de dedo.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: OXÍMETRO DE PULSO. PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.667.0065

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Quirófano. Unidad de
 Cuidados Intensivos.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo portátil para registro y control continuo del nivel de saturación de oxígeno en la sangre y la
frecuencia del pulso, con fines diagnósticos y terapéuticos. Equipo portátil para la medición del nivel
de saturación de oxígeno en un dedo o multisitio y con registro del pulso. Despliegue digital de:
porcentaje de saturación de oxígeno en sangre con intervalo de 0 a 100%. Frecuencia de pulso
dentro del rango de 18 a 300 pulsos por minuto. LED o barra de color para indicar la calidad de la
señal de perfusión recibida. Con indicador de batería baja. Memoria de almacenamiento de 18 horas
de datos del paciente como mínimo. Alarmas programables audibles y visuales alta y baja. SpO2:
frecuencia de pulso que permita lecturas en pacientes en movimiento y con baja perfusión. Con
interfase RS 232 para comunicación a computadora. Teclado plano de membrana. Con indicador de
batería baja. Peso máximo de 550 gramos. Estuche para guarda de oxímetro y sensores.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Sensor reusable: de dedo flexible o multisitio adulto/pediátrico y neonatal.

 
CONSUMIBLES: Baterías alcalinas tipo "AA" o "C". De acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades operativas de

las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Con batería alcalina. * Personal especializado y de acuerdo a su

 manual de operación.
 

 
*
  

*
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: POLÍGRAFO DEL TRACTO DIGESTIVO.

 
CLAVE:
531.702.0013

ESPECIALIDAD (ES): Gastroenterología,
 Endoscopia y Cirugía General.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para medir motilidad del tracto digestivo, presiones esofágicas y anorrectales,

electromiografía y retroalimentación biológica. Aparato medidor (unidad base) de 1 hasta 16 canales
de grabación, configurables para medir presión, electromiografía, electrogastrografía, pH, respiración
y trago. Con display de "LEDS" luminosos, para verificación rápida de funcionamiento. Con
resolución de 12 bits. Comunicación serial óptico RS 232. Compatible para ser usado con catéteres
para medir presiones, con sensores electrónicos (catéter de estado sólido) y en base al sistema de
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perfusión (catéter multiusos). Peso aproximado de 1000 g y dimensiones aproximadas, en cm: 28 x
5 x 15. Incluye catéter de estado sólido (de 4 canales). Computadora Pentium 200 MHz, 32 MB en
RAM, un slot de expansión yCD-ROM. Impresora a color, de inyección de tinta. Programa para leer y
analizar los datos contenidos en el equipo, manejado bajo ambiente Windows 3.1, 95 o 98. Para
analizar estudios esofágicos incluyendo evaluaciones del esfínter esofágico inferior, del esfínter
esofágico superior, relajación, reposos, coordinación y peristalsis esofágica; así como para análisis
de estudios anorrectales incluyendo presiones radiales, balones rectales, volúmenes vectoriales, etc.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cámara
de presión (para calibrar el catéter). Bomba de perfusión (para perfundir agua a los catéteres).

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje, no break.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: POLÍGRAFO PARA ELECTROFISIOLOGÍA CARDÍACA.

 
CLAVE:
531.774.0016

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Cardiología, Cirugía,
 Electrofisiología.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo computarizado, para el registro y análisis de la actividad electrofisiológica cardiaca. Con las
siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
Estación de trabajo. Disco. Pantalla Ultra VGA. Despliegue de 32 trazos en tiempo real. Teclado y
ratón. Registros fisiológicos con canales intracardiacos. ECG de 12 derivaciones. Presión
intravascular 1 canal (sistólica, diastólica y media).

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: cable para
electrodos de estimulación. Impresora láser. Regulador de voltaje. Monitor de alta resolución para
registros gráficos. Silla para el operador.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Catéteres.

Conectores. Adaptadores. Disco óptico para almacenamiento de datos. Papel térmico para polígrafo.
Papel para impresora láser.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 127 V/60 Hz.
Contacto polarizado.
Area física adecuada.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: POLISOMNÓGRAFO PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.069.0036

ESPECIALIDAD (ES): Neumología.
 Neurología.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para el estudio de alta especialidad en pacientes con desórdenes del sueño. Aparato de

polisomnografía computarizado, portátil, con 8 canales de registro simultáneo y análisis de dos
entradas auxiliares para equipo externo, diez horas de registro por sesión, con cambio manual o
ajuste automático de ganancias, medición de impedancia, cambio de la base de tiempo y revisión de
datos anteriores. Análisis automático de nivel de sueño, estadios de sueño, apneas, hipopneas,
respiración periódica, apneas por nivel de CPAP, oximetría de pulso, electrocardiografía, frecuencia
cardiaca, movimientos periódicos de extremidades, ronquido, posición corporal, esfuerzo torácico,
esfuerzo abdominal, movimientos, edición de nivel o estados de sueño, edición de eventos de
apnea-hipopnea. Mediciones en pantalla de su frecuencia, amplitud y duración, valoración y
frecuencia de repetición, generación automática de respuestas. Incluye computadora pentium de



11/1/2019 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547700&fecha=07/01/2019&print=true 52/121

133 MHz, 32 Mb de memoria RAM, disco duro de 1 Gb, disco flexible de 1.44 Mb, dispositivo
señalador (mouse), monitor de color de alta resolución SVGA, unidad de registro de alta densidad
disco óptico o CD ROM, módem para recepción de estudios remotos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Programa
software, actualizado para estudios en adultos y en pediatría.

 
CONSUMIBLES: Mascarillas. Bridas para sujetar mascarilla. Cable de registro. Sensores: de posición corporal, de

movimiento ocular, para electrocardiografía y para electroencefalografía. Sensores digitales para
oximetría. Disketes. Disco óptico. Cartuchos de tinta o polvo para impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: POLISOMNÓGRAFO.

 
CLAVE:
531.069.0028

ESPECIALIDAD (ES): Neumología,
 Neurología.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para el estudio de alta especialidad en pacientes con desórdenes del sueño. Aparato de

polisomnografía computarizado, con 28 canales de registro simultáneo y análisis de ocho entradas
auxiliares para equipo externo, ocho canales de registro de EEG, diez horas de registro por sesión,
con cambio manual o ajuste automático de ganancias, medición de impedancia, cambio de la base
de tiempo y revisión de datos anteriores. Análisis automático de nivel de sueño, estadios de sueño,
apneas, hipopneas, respiración periódica, apneas por nivel de CPAP, oximetría de pulso,
electrocardiografía, frecuencia cardiaca, intervalo R-R prolongado, movimientos periódicos de
extremidades, eventos de pH, ronquido, posición corporal, esfuerzo torácico, esfuerzo abdominal,
movimientos, tendencia de ETCO2, edición de nivel o estados de sueño, edición de eventos de
apnea-hipopnea. Mediciones en pantalla de su frecuencia, amplitud y duración, valoración y
frecuencia de repetición, generación automática de respuestas. Incluye computadora pentium de
133 MHz, 32 Mb de memoria RAM, disco duro 1 Gb, disco flexible de 1.44 Mb, dispositivo señalador
(mouse), monitor de color de alta resolución SVGA, unidad de registro de alta densidad disco óptico
o CD ROM, módem de 24 buts para recepción de estudios remotos.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Programa
software, actualizado para estudios en adultos y en pediatría.

 
CONSUMIBLES: Mascarillas. Bridas para sujetar mascarilla. Cable de registro. Sensores: de posición corporal, de

movimiento ocular, para electrocardiografía y para electroencefalografía. Sensores digitales para
oximetría. Disketes. Disco óptico. Cartuchos para impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA AUTOMATIZADO PARA DIAGNÓSTICO MOLECULAR

 
CLAVE:
531.829.0851

ESPECIALIDAD (ES): Laboratorio Clínico. SERVICIO (S): Laboratorio.
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DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado para el diagnóstico, molecular. Automatiza completamente la lisis celular, la

extracción de ácidos nucleicos, la configuración de PCR, la amplificación diana y la detección de
distintos tipos de muestras.
El equipo está formado por los siguientes módulos:
Subsistema de control de temperatura /calor, cabezal de manipulación de líquidos, lectores para
medir la reacción de amplificación e información de los resultados y un ordenador principal que
contiene el software del equipo, responsable del control del instrumento, auto calibración, el análisis,
el almacenamiento de datos y la interfaz de usuario.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo; velo de protección individual. Gas hexafloruro de
azufre SF&.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Alimentación eléctrica: 120 V/60 Hz. *

 
Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 De tipo correctivo

 
 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE CALENTAMIENTO PARA PACIENTES

 
CLAVE:
531.500.0579

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas
 

SERVICIO (S): Cirugía y Unidades de
 Cuidados Intensivos Adultos y Pediátricas.

 Recuperación.
  

DESCRIPCIÓN: Equipo de calentamiento para pacientes. consta de los siguientes elementos: unidad de control térmico,
controlada por microprocesador, temperatura seleccionable, indicador de temperatura con código de
colores; alarma de exceso de temperatura, visualización de temperatura real y seleccionada. Placas
térmicas, calefactores según el tamaño del paciente, regulados y monitorizados independientemente;
impermeables al agua. Colchonetas de gel. Las especificaciones de cada uno de los elementos
señalados, serán determinadas por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo:
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo: colchonetas de gel, kit de reparación para colchonetas de gel,
placas térmicas.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Alimentación eléctrica: 120 V/60 Hz. *

*
Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.
Manuales y programas en español.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal calificado

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE CALENTAMIENTO PARA PACIENTES NEONATALES

 
CLAVE:
531.500.0561

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas
 

SERVICIO (S): Unidades de Cuidados
 Intensivos Neonatales, Cuneros.

 Recuperación.
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DESCRIPCIÓN: Equipo de calentamiento para pacientes neonatales. Consta de los siguientes elementos: unidad de
control térmico, controlada por microprocesador, temperatura seleccionable, indicador de
temperatura con código de colores; alarma de exceso de temperatura, visualización de temperatura
real y seleccionada. Placa Térmica, con sensores de temperatura, detector de nivel de agua y
elementos calefactores, regulables y monitorizados independientemente; impermeable al agua;
dimensiones y peso; superficie no conductora. Colchón de agua; dimensiones y peso. Las
especificaciones de cada uno de los elementos señalados, serán determinadas por las unidades
médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo:
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo: Nidos de distintos tamaños, colchones de agua, placa térmica,
tienda de campaña, cuna con Trendelemburg y Trendelemburg inverso, paredes abatibles y altura
variable, cajoneras, tapa y repisa.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la

marca y modelo del equipo: solución antialgas.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Alimentación eléctrica: 120 V/60 Hz. *

*
Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 Manuales y programas en español.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE LABORATORIO VASCULAR NO INVASIVO.

 
CLAVE:
531.829.0201

ESPECIALIDAD (ES): Angiología.
 Cardiología. Cirugía Cardiovascular y

 Torácica. Neurocirugía.
 

SERVICIO (S): Hemodinamia. Imagenología.
 Quirófano.

 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para detectar alteraciones arteriales y venosas, centrales y periféricas, con el propósito de

establecer parámetros diagnóstico terapéuticos. Aparato no invasivo que consta de varios sistemas
de diagnóstico cardiovascular, automáticos y computarizados. Está integrado en un gabinete
portable. Cuenta con una computadora personal con disco duro y "software" adecuado. Monitores de
señales con salida analógica y de imágenes. Sistema automático de inflado para arterias y venas,
fonoangiograma de carótida y óculo pletismógrafo de doble succión. Doppler bidireccional, con
aditamentos correspondientes y audífonos estereofónicos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:
Transductor doppler. Bandas sinfín a 10º de inclinación y 8 Km/h. Doppler bidireccional portátil.
Fonoangiograma de carótida. Oculopletismógrafo de doble succión. Cables y transductores.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Audífono

estereofónico. Cable para paciente de tres vías y electrodos para electrocardiografía. Conjunto de
mangos de inflado. Soporte para cables.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*

Área física amplia, adecuada y
ventilada.
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE AUDIODIAGNÓSTICO MULTIFUNCIONAL.

 
CLAVE:
531.829.0284

ESPECIALIDAD (ES): Audiología. Medicina
 del Trabajo. Otorrinolaringología.

 

SERVICIO (S): Audiología. Consulta Externa.
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DESCRIPCIÓN: Equipo computarizado que integra varias funciones para realizar exámenes audiológicos precisos y

eficientes. Aparato integrado en consola de mando que incluye computadora y programación que
permite secuencia de pruebas en forma automática, realización de pruebas independientes o
simultáneas, información de pacientes y resultados mediante base de datos. Consta de
intercomunicación y control a través de bocinas, audífonos, micrófonos, amplificadores y monitor que
permite al operador la estimación visual de las señales de voz. Impresora de alta resolución y alta
calidad. Analizador de oído medio y auxiliar auditivo digital que permite programar realizar e imprimir
los siguientes estudios: audiometría, tonos puros, umbral de recepción y detección, discriminación
fonética, Bekesy, decaimiento de tonos y mediciones de oído real.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Grabadora
y reproductora de audiocasete para logoaudiometría.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:

Audiocasete de cinta magnética. Cinta impresora de 2 a 3 colores. Papel para impresora de
computadora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*
*
*
*

Espacio suficiente y adecuado.
Cámara sonoamortiguadora.
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado y tierra real.
Clavija grado médico.
Regulador de voltaje. "No Break" de
100 V.

* Personal especializado y de acuerdo
 al manual de operación.

 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE MONITOREO ELECTROCARDIOGRÁFICO CONTINUO Y AMBULATORIO.

 
CLAVE:
531.327.0232

ESPECIALIDAD (ES): Médicas.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Hospitalización. Unidad de Cuidados

 Intensivos. Hemodinamia. Unidad de
 Cuidados Coronarios.

  

DESCRIPCIÓN: Equipo fijo, operado por microprocesadores para registrar y almacenar información de las derivaciones
electrocardiográficas, para el diagnóstico de alteraciones del ritmo y de la conducción en pacientes
ambulatorios. Conformado por una estación de almacenamiento, edición y análisis de señales de ECG.
Sistema computarizado con opción a escalamiento continuo del software, integrado por: grabadora
digital con opción a batería recargable o baterías alcalinas AA. Tarjeta de estado sólido. Marcador de
eventos y análisis de ruido de la señal. Peso de 400 g o menor. Capacidad de guardar las derivaciones
electrocardiográficas durante 24 horas como mínimo. Adquisición simultánea de 6 derivaciones como
mínimo y registro de 3 canales o mayor. Registro digital de marcapaso. Computadora con procesador de
200 MHz o mayor. Monitor a color de alta resolución. Disco duro con capacidad mínima de 2.1 GB o
mayor. Capacidad de almacenamiento en disco flexible. Software con capacidad de editar señales de
ECG en sistema operativo y modo gráfico. Registro de 24 horas. Registro de ECG seleccionable,
desplegado con base de tiempo variable. Gráficas de tendencia de frecuencia cardiaca. Gráficas de
tendencia del nivel del segmento ST. Registro de 3 canales como mínimo. Análisis de potenciales
tardíos. Registro de frecuencia máxima y mínima de la presentación de los eventos. Variabilidad de
frecuencia cardiaca. Deberá contar con compás electrónico (caliper) para medición de voltaje y tiempo.
Puerto tipo PCMCIA para lectura de tarjetas de estado sólido. Impresión de gráficas de: tendencia de
frecuencia, arritmias ventriculares, morfologías típicas.

 
REFACCIONES:
 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora
láser de alta resolución. Cable paciente de siete puntas. Funda y correa. Unidad UPS o sistema que
garantice el respaldo de la información.
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CONSUMIBLES: Pila alcalina AA. Papel bond. De acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades operativas de las

unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE MONITORIZACIÓN FISIOLÓGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO.

 
CLAVE:
531.327.0257
 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas. SERVICIO (S): Hemodinamia.

DESCRIPCIÓN: Equipo computarizado integrado por 2 elementos: Estación de trabajo para programación de pruebas,
adquisición, almacenamiento y análisis de eventos fisiológicos como respuesta al esfuerzo. Monitor de
14" o mayor, TRC a color, de alta resolución, integrado a la estación de trabajo. Sistema de impresión.
Que genere al menos seis tipos diferentes de reporte. Velocidades de papel de 25 mm/seg como
mínimo: de 3, 6 y 12 canales. Estación de trabajo basada en procesador de 300 MHz o más. Adquisición
simultánea de doce derivaciones en pantalla. Banda de esfuerzo controlada mediante la unidad
principal. Inclinación variable de 0-25 %. Velocidad de 0-16 km/h. Programa para las siguientes pruebas
de estrés como mínimo: Bruce, Bruce modificada, Naughton y Balke. Captura de ECG en reposo y en
estrés. Capacidad de crecimiento a pruebas adicionales.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora
láser o de arreglo térmico. Cable de paciente de 10 puntas para pruebas de estrés, reusable. Unidad
UPS o sistema que garantice el respaldo de la información y el monitoreo del paciente durante 30
minutos como mínimo.

 
CONSUMIBLES: Electrodos desechables autoadheribles. Papel para impresión de reportes de rollo o tipo "z". De

acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA ELECTROCARDIOGRÁFICO PARA POTENCIALES TARDÍOS.

 
CLAVE:
531.327.0307

ESPECIALIDAD (ES): Cardiología, Cirugía
 Cardiovascular y Torácica.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de electrocardiografía para detección de pacientes en riesgo de muerte súbita por arritmias

ventriculares graves. Equipo portátil-rodable de electrocardiografía que consta de: Computadora PC
con monitor a color de 15". Almacenamiento en línea de 12 derivaciones con monitoreo de arritmia.
Software modular basado en ms windows, con capacidad de interconexión en red.

 Teclado alfanumérico completo. Marcador de eventos a color, durante el estudio. Despliegue en
color de la calidad de contacto de los electrodos. Programa manejador de ECG, para evaluaciones
subsecuentes de pacientes. Programa de potenciales tardíos con selección del coeficiente de
correlación, selección del umbral de alta frecuencia y de baja amplitud, selección del límite de ruido y
despliegue del programa vectorial. Generador de reportes. Crecimiento para estudios de ECG en
reposo y en stress, y espirometría.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora
lásser.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Papel

bond para impresora láser. Electrodos desechables y autoadheribles. Pasta conductora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje.
Area adecuada.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA PARA DIAGNÓSTICOS CITOLÓGICOS CERVICALES.

 
CLAVE:
531.829.0766

ESPECIALIDAD (ES): Ginecología y
 Obstetricia.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa. Clínica de
 displasias.

 
 

DESCRIPCIÓN: Procesador automático de muestras citológicas cervicales y otro tipo de células por el método de
citología de base líquida. Auxilia en la detección de células anormales de cáncer cervicouterino o
sus lesiones precursoras y otro tipo de células.
Utiliza sistemas mecánicos para la dispersión de la muestra, colección de las células en un filtro a
través de vacío y depósito de células en porta objetos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las selecionarán de acuerdo a sus necesidades médicas, asegurando su

compatibilidad con la marca y el modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Frascos

con 20 mL de solución fijadora y transportadora para aplicación ginecológica. Contenedor con 30 mL
de solución fijadora y trasportadora para aplicación no ginecológica. Tubos para centrífuga con 30
mL de solución fijadora y transportadora para aplicación no ginecológica. Filtros concentradores para
aplicación ginecológica. Filtros concentradores para aplicación no ginecológica. Filtros
concentradores para aplicación urológica. Portaobjetos para aplicación ginecológica. Portaobjetos
para aplicación no ginecológica. Portaobjetos para aplicación urológica.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente alterna: 100/120 VCA a 2 A
220/240 VCA a 1 A / 47-63 Hz
Regulador de voltaje
Ubicación libre de vibraciones

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: TIMPANÓMETRO.

 
CLAVE:
531.088.0033

ESPECIALIDAD (ES): Audiología.
 Otorrinolaringología.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa. Medicina
 del Trabajo.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo electrónico fijo para realizar estudios del oído medio. Reporte de timpanometría: compliancia
pico, presión del pico, reflejo ipsilateral, sonda con un tono de prueba, medición de admitancia (Y),
reflejo contralateral. Memoria para almacenar 8 o más pruebas. Pantalla digital de despliegue de
curvas y datos. Cavidad para pruebas de calibración. Interfase RS-232 para comunicación con PC.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora
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OPCIONALES: térmica. Sonda de prueba para análisis del oído medio.

 
CONSUMIBLES: Juego de olivas en tamaños diferentes. Papel para impresora térmica. De acuerdo a la marca,

modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: TROMBOELASTÓGRAFO.

 
CLAVE:
533.899.0020

ESPECIALIDAD (ES): Cirugía, Transplantes,
 Terapia Intensiva, Laboratorio Clínico.

 

SERVICIO (S): Hospitalización.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para identificar alteraciones en el proceso de coagulación así como desórdenes trombóticos

y observar el curso de fibrinolisis. Sistema para identificar alteraciones en el proceso de coagulación
así como desórdenes trombóticos. Que permita observar el curso de la fibrinolisis, identificando
deficiencias de coagulación utilizando sangre completa, asimismo medir la evolución en el proceso
de la coagulación en todas sus fases, con sistema de viscoelasticidad, que calcule y presente en
pantalla en forma gráfica y numérica los valores de cada fase del proceso de coagulación, que
permita visualizar simultáneamente dos trazos, con dos columnas de análisis independientes y
simultáneas y capacidad de controlar la temperatura de cada columna, interface que permita
conectar el equipo al CPU.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Copas y pines viales con heparinasa, viales con kaolín, control biológico I

Copas y pines con Heparinase, viales con Celite, puntas para pipeta, control biológico II.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*
*
*

Area adecuada y ventilada
Mesa dedicada para el sistema
Corriente eléctrica 120V/60 Hz.
Contacto polarizado
Regulador de voltaje

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo
 Correctivo por personal

 calificado
 

 

NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD DE PRESENTACIÓN TOPOGRÁFICA DE ELECTROENCEFALOGRAFÍA. 20
CANALES.

 
CLAVE:
531.925.0014

ESPECIALIDAD (ES): Neurocirugía.
Neurología.

SERVICIO (S): Neurofisiología Clínica.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo con telemetría para valorar función eléctrica cerebral, abarcando mayor zona de registro y

videofilmación. Polígrafo de 20 canales con telemetría y video móvil de 18 canales más 2 bicanales.
Estimulación fótica y sonora. Programación rápida de patrones y referencias. Posibilidad de
crecimiento a sistemas de mapeo cerebral, con análisis espectral de frecuencias y de espigas.
Cámara de video y telemetría con aditamentos y consumibles.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cabezal

con cables. Electrodo de contacto de plata clorurada (Electrodo de puente salino). Electrodo de
cápsula. Electrodo de tornillo. Electrodo para captación de pulso y respiración. Gel conductor. Papel
para electroencefalograma de 20 canales. Tinta.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado.
Regulador de voltaje. "No Break".
Área física adecuada.

* Personal especializado y de acuerdo
 al manual de operaición.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD DE PRESENTACIÓN TOPOGRÁFICA DE POTENCIALES EVOCADOS.

 
CLAVE:
531.925.0048

ESPECIALIDAD (ES): Audiología y
 Comunicación Humana. Neurocirugía.

 Neurología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de potenciales evocados multimodales, para estudiar la función auditiva, visual y

somatosensorial así como la función motora, con fines de diagnóstico y pronóstico. Aparato
computarizado para obtención de potenciales evocados multimodales con un mínimo de 4 canales,
preferentemente 8, con impresora integrada, cabezal y/o regadera. Consta de electrodos de copa de
1 cm de diámetro, en oro o plata. Incluye programa de potenciales evocados de latencia corta,
media o tardía. Contiene: a) Potenciales evocados auditivos: programas de latencia corta, media y
tardía. Estimuladores auditivos tipo audífonos externos. Estimuladores auditivos tipo audífonos de
inserción en conducto auditivo externo. b) Potenciales evocados visuales estimulador tipo monitor de
patrón alternante de diferentes patrones y contrastes, programable. Estimulador visual tipo "gogles".
c) Potenciales evocados somatosensoriales: estimulador convencional. Termómetro integrado. d)
Programa de control y registro transoperatorio.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Gel

conductor. Papel para registro. Electrodos.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*
*

Cuarto con aislamiento para ruido.
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado.
Regulador de voltaje. "No Break".

* Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD DE PRESENTACIÓN TOPOGRÁFICA DE POTENCIALES EVOCADOS. PORTÁTIL.

 
CLAVE:
531.925.0030

ESPECIALIDAD (ES): Audiología y
 Comunicación Humana. Neurocirugía.

 Neurología.
 

SERVICIO (S): Consulta Externa. Quirófano.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de potenciales evocados, útil en el control transoperatorio de las funciones auditivas, visual,

motora y somatosensorial. Aparato computarizado para obtención de potenciales evocados
multimodales de 4 canales, portátil, con impresora integrada, cabezal y/o regadera. Consta de
estimuladores para potenciales auditivos y audífonos compatibles al equipo, estimuladores para
potenciales visuales, monitor con imagen en tablero de ajedrez y lentes; estimuladores para
potenciales somatosensoriales y estimulador estándar eléctrico. Programa integrado para control y
registro transoperatorio.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Gel

conductor. Papel de registro. Electrodos.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA MEDIR METABOLISMO.

 
CLAVE:
531.191.0045

ESPECIALIDAD (ES): Médicas.
 

SERVICIO (S): Unidad de Cuidados
 Intensivos. Unidad Metabólica

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil microprocesado de monitoreo metabólico, para pacientes con ventilación mecánica y

respiración espontánea. Información metabólica en pantalla monocromática o a color de alta
resolución. Despliegue de los siguientes parámetros como mínimo: consumo de oxígeno (O2),
producción de CO2 (VCO2), gasto energético (EE), fracción inspirada de oxígeno (FiO2).
Presentación en pantalla de las tendencias configurables por el usuario. Estimación del metabolismo
basal mediante la ecuación de Harris-Benedict como mínimo. El equipo deberá reportar la hora y el
tiempo de medición. Rangos de medición: de 5 a 2000 ml/min para consumo de oxígeno, de 5 a
2000 ml/min para producción de CO2, sensor de CO2 infrarrojo con rango de 0 a 10%. Medición
directa de la producción de CO2 usando generador de flujo constante, sensor de oxígeno diferencial
paramagnético (libre de mantenimiento). Concentraciones de oxígeno inspirado: FIO2 21 a 85%
(ventilador), FIO2 21 a 50 % (canopia o escafandra). Flujo de muestreo: en el rango de 80 a 150
ml/min (con ventilador), en el rango de 0 a 50 ml/min (con uso de escafandra)

 Capacidad de realizar calibración de gases de manera manual y automática. Para uso en pacientes
neonatos, pediátricos y adultos. Computadora personal o microprocesador integrado. Con capacidad
de realizar evaluación nutricional.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Campana
para paciente adulto, pediátrico y neonato. Equipo para uso a concentraciones mayores del 21% de
O2. Equipo para calibración. Cilindro de calibración. Carro para transporte del equipo, rodable, con
sistema de frenos. Impresora interconstruida o integrada.

 
CONSUMIBLES: Líneas para toma de muestras, conexiones, adaptadores y tubos necesarios para el monitoreo de

pacientes intubados y pacientes con respiración espontánea. Papel para impresora. Tóner para
impresora. De acuerdo a la marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

CUADRO BÁSICO: IMAGENOLOGÍA
NOMBRE GENÉRICO: NEGATOSCOPIO.

 
CLAVE:
513.634.0030

ESPECIALIDAD (ES): Imagenología.
 

SERVICIO (S): Radiología, Ultrasonido,
 Tomografía Axial Computarizada, Resonancia

 Magnética Nuclear, Consulta Externa,
 Hospitalización, Imagenología, Medicina

 Nuclear y Radioterapia.
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DESCRIPCIÓN: Equipo que genera un campo uniforme de luz para visualizar la película radiográfica. Con las
siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
estructura: dimensiones y material, móvil o fijo, o empotrado, con una o más secciones y campos;
panel frontal; balastra de encendido rápido; sujetador de películas; iluminación continua, sin
parpadeos. Brillo de negatoscopio de al menos 1,500 cd/m2 o 5,000 luxes, para radiografía
convencional. Iluminación con variación de menos de 15% entre una zona y otra. La variación de
iluminación entre un negatoscopio y otro de un mismo banco o panel deberá ser menor que el 15%.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
 

CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Corriente eléctrica 120 VAC/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ANGIÓGRAFO ARCO BIPLANAR.

 
CLAVE:
531.055.0016
 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Hemodinámica, Radiocirugía.
 

DESCRIPCIÓN: Sistema de Rayos "X" para diagnósticos intervencionistas, que permite aplicaciones en adultos y niños.
Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: segmento geométrico integrado por dos arcos, uno suspendido al techo y otro al piso. Arco al
piso con las siguientes características de acuerdo a aplicaciones diagnósticas y de tratamiento: rotación
y angulación, movimiento axial del intensificador de imagen o pantalla plana para ajustar la distancia
foco-paciente, distancia foco/pantalla del intensificador de imagen o pantalla plana, profundidad del
brazo. Movimientos motorizados del arco de velocidad variable con rotación y angulación, intensificador
de imagen o pantalla plana, con protección contra colisión. Arco en "C", doble suspendido al techo con
las siguientes características, de acuerdo a aplicaciones diagnósticas y de tratamiento: intensificador de
imagen o pantalla plana, con rotación y angulación distancia del isocentro al piso, movimiento axial del
intensificador de imagen o pantalla plana para ajustar la distancia foco-paciente, distancia foco/pantalla
del intensificador de imagen o pantalla plana, movimiento motorizado de rotación. Tablero plano con
movimiento flotante en la dirección longitudinal y en la transversal, ajuste motorizado de la altura, carga
máxima del paciente. Sistema de Rayos "X": generador de Rayos "X" por canal de alta frecuencia o
multipulso, controlado por microprocesador, corriente del generador, dos tubos de Rayos "X" con dos
puntos focales con capacidad de almacenamiento de calor del ánodo y capacidad de disipación continua
de calor, colimadores de los Rayos "X" con filtros semitransparentes, posicionador manual y automático,
filtración de la radiación de baja energía. Sistema de adquisición: para fluoroscopía con control de dosis,
procesamiento digital y selección de filtros de Rayos "X" a impulsos para fluoroscopía frontal y lateral.
Biplanar: tiempo de exposición mínimo. Dos cadenas digitales de televisión con cámara CCD con salida
digital o sistema de detector plano, cuatro monitores con presentación no entrelazada, pantalla
antirreflejante con adaptación automática del brillo y contraste a las condiciones de la sala. Suspensión a
techo para la colocación de los monitores. Módulo de despliegue biplanar, información sobre el estado
del equipo incluyendo tasa de dosis en mGray x cm2/seg o producto de área dosis de radiación o dosis
de radiación acumulada en piel o por ciento de dosis de radiación. Estación de trabajo con monitor,
teclado alfanumérico y mouse. Capacidad para adquisición y almacenamiento de señales fisiológicas y
su despliegue. Procesamiento de imagen: matrices y velocidades de adquisición y con sustracción digital
en tiempo real.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: consola con capacidad de
almacenamiento. Estaciones independientes para visualización y manejo de imágenes almacenadas
en disco compacto, con monitor libre de parpadeo. Protección contra radiaciones para la cabeza y
cuello del médico tratante, mediante vidrio plomado suspendido al techo. Inyector de medio de
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contraste sincronizado con señal de ECG. Polígrafo para hemodinámica con las siguientes
funciones: shunts, electrocardiografía, tres presiones, termodilución. Capacidad de almacenamiento
de variables numéricas y de imagen y para realizar cálculos. Polígrafo para electrofisiología. Módulo
de análisis para post-procesamiento y cuantificación en la mesa del paciente. Monitor para imagen
de referencia y almacenamiento de imágenes de referencia. Software de aplicaciones diagnósticas y
de tratamiento. Sistema digital para almacenamiento en discos ópticos y post-procesamiento de
imagen. Dispositivo para almacenamiento de imágenes, así como de datos del paciente y del
examen en disco compacto, con capacidad de acuerdo a necesidades. Con un factor de compresión
máximo en la matriz que se requiera. Impresora en seco. Con unidad de energía ininterrumpible.
UPS grado médico para todo el equipo, con capacidad de respaldo de una hora.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: catéteres

y medios de contraste. Discos ópticos. Guías teflonadas punto en J y recta. Guías hidrofílicas punto
en J y recta. Introductores y catéteres en diversos calibres French, conectores para inyector de alta
presión. Jeringas para inyector de alta presión. Medios de contraste. Papel para polígrafo, tóner,
película para impresora láser o por sublimación térmica. Donador de tinta para impresora por
sublimación térmica. Casetes SVHS. Discos compactos con calidad diagnóstica.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica: La que maneje la
 unidad médica y 60 Hz.

 Preinstalación.
 Que ocupe un máximo de dos metros

 cúbicos para la instalación de la
 unidad UPS.

 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: ANGIÓGRAFO ARCO MONOPLANAR.

 
CLAVE:
531.055.0024
 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Hemodinámica y Neurología.
 

DESCRIPCIÓN: Sistema de Rayos "X" para estudios diagnósticos y terapéuticos. Con las siguientes características,
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: integrado por un arco al piso
o al techo, con las siguientes características de acuerdo a aplicaciones diagnósticas y de
tratamiento: rotación y angulación, movimiento axial manual o motorizado del intensificador de
imagen o pantalla plana, para ajustar la distancia foco-paciente, distancia variable entre el foco y la
pantalla del intensificador de imagen, profundidad del brazo, movimientos motorizados del arco, de
velocidad variable con rotación y angulación, intensificador de imagen o pantalla plana con
protección contra o anticolisión. Mesa para el paciente: con movimiento longitudinal y transversal,
ajuste de la altura, carga máxima del paciente. Sistema de Rayos "X": Generador de Rayos "X" de
alta frecuencia controlado por microprocesador, corriente del generador, tubo de Rayos "X" con dos
puntos focales, con capacidad de almacenamiento de calor del ánodo y capacidad de disipación de
calor, posición manual o automática. Filtración de la radiación. Sistema de adquisición: programas
para fluoroscopía con control de dosis, procesamiento digital y selección de filtros de Rayos "X" a
impulsos para fluoroscopía pulsada. Cadena digital de TV con salida digital, cuatro monitores de alta
resolución, pantalla antirreflejante con adaptación automática del brillo y contraste a las condiciones
de la sala. Suspensión a techo para colocación de monitores. Módulo o consola de despliegue que
aporte información sobre: el estado de rotación/angulación del brazo, mensajes del sistema, el
estado de carga de los tubos de Rayos "X", la modalidad fluoro seleccionada y campo de los
intensificadores de imagen o campos o áreas de visión o imagen. Módulo para lectura de la tasa de
dosis de radiación en cGy/cm2/seg y cronómetro. Estación de trabajo con monitor, teclado
alfanumérico y mouse. Capacidad para adquisición y almacenamiento de señales fisiológicas y su
despliegue. Procesamiento de imagen: matrices y velocidades de adquisición y con sustracción
digital en tiempo real.
 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: módulo para análisis, post-
procesamiento y cuantificación de variables en la mesa del paciente y en la estación de control.
Capacidad de almacenamiento. Dos canales de mapeo que permitan desplegar imágenes completas
de referencia en monitores independientes y con capacidad de almacenar imágenes de referencia
en cada canal. Software de acuerdo a necesidades diagnósticas y de tratamiento.

 
 Sistema digital para almacenamiento en discos ópticos y post-procesamiento de imagen. Dispositivo
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para almacenamiento de imágenes, así como de datos del paciente y del examen en disco
compacto. Estación independiente para visualización y manejo de imágenes almacenadas en disco
compacto, con monitor de alta resolución, libre de parpadeo o pantalla plana. CDR. Protección
contra radiaciones para la cabeza y cuello del médico tratante mediante vidrio plomado, suspendido
al techo. Inyector de medio de contraste de alta presión. Con unidad de energía ininterrumpible UPS
grado médico, capacidad de respaldo para todo el equipo de una hora. Polígrafo para hemodinámica
con las siguientes funciones: shunts, electrocardiografía, tres presiones, termodilución, capacidad de
almacenamiento de variables numéricas y de imagen, y capacidad para realizar cálculos. Impresora
en seco.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: catéteres

y medios de contraste. Discos ópticos. Guías teflonadas punto en J y recta. Guías hidrofílicas punto
en J y recta. Introductores y catéteres en diversos calibres French. Conectores para inyector de alta
presión. Jeringas para inyector de alta presión. Medios de contraste. Papel para polígrafo, tóner,
película para impresora láser o por sublimación térmica. Donador de tinta para impresora por
sublimación térmica. Discos compactos con calidad diagnóstica.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica: La que maneje la
 unidad médica y 60 Hz.

 Preinstalación.
 Que ocupe un máximo de dos metros

 cúbicos para la instalación de la
 unidad UPS.

 

*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ANTEOJOS EMPLOMADOS

 
CLAVE:
531.060.0134

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Anteojos emplomados. Estructura ligera. Plástico de espesor equivalente de al menos 0.2 mm de

plomo. Capa antirreflejante. Protectores laterales, superior e inferior. Adaptación completa a la cara.
Bandas elásticas para sujetarse alrededor de la cabeza.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: BLINDAJE PARA GONADAS

 
CLAVE:
531.113.0032

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología
 

 
DESCRIPCIÓN: Blindaje utilizado para proteger las gónadas contra la radiación ionizante. Consta de los siguientes

elementos: elaborado con material nylon repelente al agua y a manchas. Con espesor equivalente a
0.5 mm de plomo. Con cinta velcro para sujetarse.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.
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CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: CÁMARA IDENTIFICADORA

 
CLAVE:
533.157.0092

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Cámara identificadora para impresión fotográfica de todos los datos de identificación, a luz

ambiental. Apertura y cierre automático de la ventana marcadora del chasis. Reloj digital.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*  * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: CHASIS PARA PELÍCULA RADIOGRÁFICA

 
CLAVE:
531.198.0014

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas
 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Dispositivo que contiene pantallas y película radiográfica, para registrar la imagen radiográfica. Con

las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: pantalla, emisión, velocidad y tamaño, con ventana para marcar la película, cierre
hermético y de seguridad. Marco de material sintético resistente al alto impacto y esquinas de goma,
redondeadas y protegidas.

 

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: bastidor.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado.

 
*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: CHASISES PARA MASTOGRAFÍA, JUEGO DE
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CLAVE:
531.198.0550

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Juego de chasises para mastografía, con pantalla y ventana. Dispositivo que contiene una o dos

pantallas de emisión verde, en las medidas de 18 x 24 cm y 24 x 30 cm, entre las cuales se inserta y
se extrae manualmente una película para cada exposición. Pantallasde tierras raras (Oxisulfuro de
Gadolinio, Ytrio, Lantanio) de emisión verde, velocidades150 - 170 o190.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado. *

*
Preventivo.
Correctivo por personal

 especializado
 

 

NOMBRE GENÉRICO: COLLARÍN DE PLOMO

 
CLAVE:
531.234.0010

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología.
 Quirófano, Hospitalización, Hemodinámica.
 

 
DESCRIPCIÓN: Collarín de plomo para la protección de la tiroides durante la exposición a emanaciones ionizantes.

Consta de los siguientes elementos: de material de nylon repelente al agua y manchas. Con espesor
equivalente a 0.5 mm de plomo, con cinta de velcro para sujetarse. Tamaños adulto: longitud mínima
de 55 cm, ancho estándar. Tamaño Pediátrico: longitud mínima de 48 cm, ancho estándar.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: DOPPLER PARA MEDIR FLUJO.

 
CLAVE:
531.924.0056

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para monitoreo de perfusión sanguínea en tiempo real, con cálculos simultáneos de

velocidad, volumen y flujo sanguíneo. Principio de operación láser - Doppler. Luz láser a baja
potencia: nominal 2.0mw y máxima 2.5mw. Longitud de onda de 780 nanómetros. Pantalla de cristal
líquido de al menos 5 pulgadas en diagonal. Con despliegue numérico o gráfico, seleccionables,
Despliegue gráfico y escala de tiempo seleccionable de minutos hasta 5 o más días, reprogramable,
medición de flujo, volumen y velocidad. Volumen expresado en porcentaje. Velocidad expresada en
milímetros por segundo. Flujo expresado en mililitros por minuto por gramos. Alarmas seleccionables
para uso de cada parámetro. Tiempo de respuesta de 200 milisegundos. Con puerto de
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comunicación RS232. Transferencia de datos en tiempo real. Con capacidad de efectuar
autodiagnóstico.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Con los
siguientes transductores: transductor cutáneo de policarbonato de 19 x 14 mm, transductor
subcutáneo de silicón de 90 x 10 x 2 mm, transductor subcutáneo de silicón de 150 x 13 x 2.4 mm,
transductor endoscópico de 2 mm, transductor endoscópico de 6mm, transductor de propósito
general. Cable para conexión de transductores a módulo. Impresora integrada para registro de
datos. Carro de transporte (el sugerido por el fabricante).

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Papel

para impresora.

 
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: DOSÍMETRO TERMOLUMINISCENTE.

 
CLAVE:
531.289.0055

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Medicina Nuclear.
 

 
DESCRIPCIÓN: Dosímetro termoluminiscente para la medición de la dosis de radiación del personal

operacionalmente expuesto, con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las
necesidades de las unidades médicas: cristales, número de identificación.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado. *

*
Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: ELASTÓGRAFO ULTRASÓNICO IMPULSIONAL MONODIMENSIONAL CON VIBRACIÓN

MECÁNICA CONTROLADA

 
CLAVE:
531.319.0013

ESPECIALIDAD (ES): Gastroenterología,
 Medicina Interna, Imagenología

 

SERVICIO (S): Gastroenterología.
 Radiología, Consulta Externa, Ultrasonido

 
 

DESCRIPCIÓN: Dispositivo médico no invasivo para cuantificación de fibrosis hepática con base en la técnica de
elastografía impulsional unidimensional mecánica controlada. Gabinete con pantalla de LCD de 12
pulgadas, teclado, dispositivo de señalización (ratón de bola), conectores informáticos de Ethernet,
USB, y SVGA. Sistema operativo Windows, disco duro con capacidad mínima de 8Gb, prestaciones
metrológicas entre 1.5 KPa y 75 KPa, y precisión de medición de +/- 0.5 KPa. Sondas S y M con
cable de 1.5 metros, sonda XL con un ultrasonido portátil y con cable de 1.5 metros constituidas por
un transductor ultrasónico, un transductor electrodinámico, un LED y un botón de disparo. Sonda M
para adultos con frecuencia de 3.5 MHz, para perímetros torácicos de entre 75 cm y 110 cm,
profundidades de 25mm a 65mm y distancia piel a cápsula hepática menor a 2.5 cm. Sonda XL para
adultos obesos con frecuencia de 2.5 MHz, para profundidades de 35mm a 75mm y distancia piel a
cápsula hepática entre 2.5 cm y 3.5 cm, acompañada por un ultrasonido portátil.
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REFACCIONES: Las unidades médicas la seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS: Las unidades médicas la seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Sonda S

para pacientes pediátricos con frecuencia de 5MHz, para profundidades de 15mm a 50mm y
perímetros torácicos de hasta 75cm, constituida por un transductor ultrasónico, un transductor
electrodinámico, un LED y un boto de disparo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas la seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Corriente eléctrica 120V/60Hz.
Contacto polarizado con tierra real

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO DE DOSIMETRÍA DE HAZ DE RADIACIÓN PARA RADIOTERAPIA.

 
CLAVE:
531.289.0063

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radioterapia.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil para medir la dosis de radiación en tratamientos neoplásicos. Electrómetro,

despliegue digital y en tiempo real de: lecturas integradas o en tasa de: dosis y carga, tiempo de
exposición efectiva, voltaje de polarización, fuga. Que permita al usuario introducir factores de
calibración de mínimo cinco cámaras de ionización, estabilidad de lecturas menor o igual a 0.2% a
cinco años en cualquier modo, resolución menor o igual 0.05% de la unidad en la escala de modo
seleccionado, cable de corriente eléctrica, entrada universal para el cable de la cámara. Cámara de
ionización, tipo Farmer cilíndrica para fotones, volumen de 0.6 cm3 o menor, respuesta 2 x 10 a la
-8C/GY, pared PMMA o grafito, electrodo central de aluminio, cable de 10 metros o mayor.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO PARA RADIOTERAPIA SUPERFICIAL.

 
CLAVE:
531.861.0010

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radioterapia.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de Rayos "X" para tratamiento de lesiones benignas y malignas de la piel. Generador de

Rayos "X" para terapia superficial por microprocesador. Tubo de Rayos "X". Voltaje de 20 KV o
menor a 130 KV o mayor. Corriente de 2 mA o menor a 30 mA o mayor. Angulación del cabezal de +
40º de la horizontal o mayor. Rotación de mínimo + 180º. Soporte del tubo con movimientos: Lateral
25 cm o mayor; longitudinal 180 cm o mayor; vertical 60 cm o menor a 170 cm o mayor. Control de
tiempo de exposición de 0 a 90 minutos, en incrementos de 0.01 minutos. Filtros de 0.2 mm a 2.5
mm o mayor, de aluminio (mínimo cinco). Mesa de tratamiento: Con desplazamiento vertical.
Consola para control de tratamientos. Aplicadores cilíndricos distancia foco piel de 15 cm y
diámetros de 1.0, 1.5, 4.0 y 5.0 cm + 10%. Aplicadores cónico circulares de distancia foco piel de 25
cm y diámetros de 10 y 15 cm.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
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ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
 

 
INSTALACIÓN.

OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*

Alimentación eléctrica: la que maneje la
unidad médica y 60 Hz.
Preinstalación.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ESPESÍMETRO

 
CLAVE:
531.353.0056

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología
 

 
DESCRIPCIÓN: Espesímetro metálico. Consta de los siguientes elementos: de aluminio de 3 mm, de espesor con

escala graduada de 40 cm (16 pulgadas), brazo deslizable sobre escala.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: FIJADOR

 
CLAVE:
531.837.0094

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología
 

 
DESCRIPCIÓN: Fijador (sostenedor) de placas de 160 mm, para Sostener placas para su secado manual.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: FOTODENSITÓMETRO DE PELÍCULA.

 
CLAVE:
531.434.0026

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radioterapia.
 

 
DESCRIPCIÓN: Dispositivo para la medición de la densidad de exposición de una película radiográfica. Digital.

Escala de medición de 0 a 4.5 (valores relativos). Exactitud de ± 0.02 de densidad. Brazo que
permita lecturas en el centro de una película de 35.6 x 43 cm (14 x 17 pulgadas). Que incluya tres
diafragmas de 1,2, 3 mm, y tablillas de densidad. Con interfase para computadora, película de
referencia para calibración.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica. La que maneje la

 Unidad Médica y 60 Hz.
 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: GUANTES DE PLOMO

 
CLAVE:
531.455.0053

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología

 
DESCRIPCIÓN: Guantes con plomo para protección radiológica. Consta de los siguientes elementos: de material

textil repelente al agua y manchas, con protección de plomo 0.5 mm

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:
 

No requiere.

CONSUMIBLES: No requiere.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: GUANTES PARA INTERVENCIÓN

 
CLAVE:
531.455.0038

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología. Quirófano.
 Endoscopía.

 
 

DESCRIPCIÓN: Guantes para intervención, con espesor equivalente a 0.25 mm de plomo.
 

REFACCIONES: No requiere.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.
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INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: IMPRESORA BLANCO Y NEGRO Y COLOR POR SUBLIMACIÓN TÉRMICA EN SECO.

 
CLAVE:
531.493.0099

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología y Medicina
 Nuclear.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para imprimir en seco imágenes radiográficas en película. Impresora en seco, blanco y negro
y color, que utiliza técnica de sublimación térmica. Que imprima en formato 20.32 cm x 25.4 cm (8 x
10 pulgadas). Impresión con calidad diagnóstica. Con resolución de al menos 300 puntos por
pulgada y resolución de contraste de al menos 256 niveles de gris y un mínimo de 16 millones de
colores.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

formato 20.32 cm x 25.4 cm (8 x 10 pulgadas) para impresora que utiliza técnica de sublimación
térmica en seco, blanco y negro y color. Cinta donadora de color para impresora que utiliza técnica
de sublimación térmica en seco, blanco y negro y color.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica: 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: IMPRESORA BLANCO Y NEGRO, LÁSER EN SECO.

 
CLAVE:
531.493.0073

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología y Medicina
 Nuclear.

 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para imprimir en seco imágenes radiográficas en película. Impresora en seco láser, blanco y

negro. Que imprima en formato 35.56 cm x 43.18 cm(14 x 17 pulgadas). Impresión con calidad
diagnóstica.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

formato 35.56 cm x 43.18 cm (14 x 17 pulgadas) para impresora láser en seco, blanco y negro. Filtro
para impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: IMPRESORA TÉRMICA DIRECTA EN SECO BLANCO Y NEGRO.

 
CLAVE:
531.493.0081

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología y Medicina
 Nuclear.

 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para imprimir en seco imágenes radiográficas en película. Impresora térmica directa en seco

blanco y negro. Que imprima en formato 35.56 cm x 43.18 cm (14 x 17 pulgadas). Impresión con
calidad diagnóstica. Resolución de al menos 300 puntos por pulgada y resolución de contraste de al
menos 12 bits.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Película formato 35.56 cm x 43.18 cm (14 x 17 pulgadas) para impresora que utiliza técnica de

sublimación térmica en seco. Cinta donadora de color para impresora que utiliza técnica de
sublimación térmica en seco en blanco y negro.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica: 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: LÁMPARA DE SEGURIDAD PARA CUARTO OSCURO.

 
CLAVE:
531.562.1416

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología, Medicina
 Nuclear, Radioterapia.

 
 

DESCRIPCIÓN: Lámpara de seguridad para Iluminar el cuarto de revelado. Con las siguientes características,
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: Tipo gabinete para fijar a
muro. Campo de iluminación orientable. Foco incandescente tipo luz natural. Filtro para evitar que se
vele la película radiográfica. Interruptor de paso.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: focos.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MANDIL EMPLOMADO

 
CLAVE:
531.601.0056

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología.
 Quirófano. Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Protector contra la radiación de rayos X. Consta de los siguientes elementos: de material textil
repelente al agua y manchas, tipo arnés con cierre velcro, con protección mínima equivalente 0.5
mm de plomo, tamaño mediano 24 a 26 pulgadas de ancho y de 35 a 36 pulgadas de largo.
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REFACCIONES: No requiere.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: MARCADOR ELÉCTRICO DE PLACAS RADIOGRÁFICAS

 
CLAVE:
531.608.0166

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología
 

 
DESCRIPCIÓN: Para marcar de manera automática las películas radiográficas para su identificación. Consta de los

siguientes elementos: guías para colocar y encuadrar la tarjeta con datos y la película radiográfica,
transposición de datos automáticamente, panel plano de mando digital tiempo de impresión de dos
segundos. Las especificaciones de cada uno de los elementos señalados, serán determinadas por
las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: MARCO COLGADOR PARA PELÍCULA RADIOGRÁFICA

 
CLAVE:
531.610.0105

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para sostener y manipular la película radiográfica. Consta de: marco de acero inoxidable,

clips para sostener la película radiográfica; tamaño. Las específicaciones de cada uno de los
elementos señalados serán determinados por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: MARCO COLGADOR PARA PELÍCULA RADIOGRÁFICA DE 35.56 x 43.18 cm (14 x 17").

 
CLAVE:
531.610.0139

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para sostener y manipular la película radiográfica. De acero inoxidable, con clips para

sostener la película radiográfica de tamaño35.56 x 43.18 cm (14 x 17").

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: MASTÓGRAFO ANALÓGICO
CLAVE: 531.341.2214
ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas
SERVICIO (S): Imagenología

DEFINICIÓN : Equipo fijo para realizar estudios radiológicos de mama con adquisición de imagen de campo
completo y su posterior digitalización por medio de radiografía computarizada

DESCRIPCIÓN

Generador de rayos X de alta frecuencia
Kilo voltaje (kV) dentro del rango de 20 a 39 en incrementos de 1kV o menor
Rango de más de 5 o menor a 400 mayor

Tubo de rayos-X

Ánodo rotatorio de Mo, Rh o W (molibdeno, rodio o wolframio o tungsteno)
Capacidad calorífica del ánodo igual o mayor a 160 000 HU
Filtro de Mo, Rh, Al o Ag (molibdeno, rodio, aluminio o plata) y/o sus
combinaciones
Puntos focales de 0.1 y 0.3 mm

 Brazo

Colimador automático o seleccionable por el usurario
Movimientos de rotación de -135° a +180° o mayor
Desplazamiento vertical de 58 cm o mayor
Distancia foco imagen (DFI o SID) igual o mayor a 65 cm
Indicador de espesor de mama comprimida, de fuerza de compresión y
angulación del brazo

Interruptor de pie o de mano
Mampara, pantalla o escudo con blindaje
Sistema de compresión automático y manual o automático
Paleta de compresión para mama grande; paleta de compresión para mama pequeña; cono de
compresión, cono de magnificación y paleta con rejilla fenestrada
Control de exposición automático (AEC)
Relación de la rejilla 5:1 ó 4:1
Bucky para ambos tamaños de chasises
Magnificador Herramienta de control de calidad

 

ACCESORIOS: Las
unidades médicas los
seleccionarán de
acuerdo a sus
necesidades,

Sistema de digitalización de imágenes (radiografía computarizada) para mastografía y rayos x de
propósito general
Deberán incluir cinco chasises de 18 x 24 cm y cinco de 24 x 30 cm, específicos para
mastografía y compatibles con la marca y modelo del sistema de digitalización de imágenes
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asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

(radiografía computarizada)

CONSUMIBLES: Las
cantidades serán
determinadas de acuerdo
a las necesidades
operativas de las
unidades médicas,
asegurando
compatibilidad para la
marca y modelo del
equipo.

DVD para grabar

Herramientas para grabación de imágenes

Chasises compatibles

ACCESORIOS
OPCIONALES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de
acuerdo a sus
necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Herramienta para grabado de imágenes con visualizador DICOM

 

REFACCIONES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de
acuerdo a sus
necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: Será
determinada o elegida de
acuerdo a las
necesidades operativas
de las unidades médicas.

Alimentación eléctrica: la que maneje la unidad médica a 60 Hz

De acuerdo a guías mecánicas, conforme a la normatividad aplicable

OPERACIÓN: Por personal capacitado y especializado y de acuerdo al manual de operación

MANTENIMIENTO:
Preventivo.

Correctivo por personal calificado

 
NOMBRE GENÉRICO: MASTÓGRAFO DIGITAL

CLAVE: 531.341.2487

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas

SERVICIO (S): Imagenología

DEFINICIÓN: Equipo fijo para realizar estudios radiológicos de mama con adquisición de imagen digital de
campo completo.

DESCRIPCIÓN

Generador de rayos X de alta frecuencia

Kilo voltaje (kV) dentro del rango de 20 a 49 en incrementos de 1kV

Rango de más de 5 o menor a 400 o mayor

Tubo de rayos-X
Ánodo rotatorio de Mo, Rh o W (molibdeno, rodio o wolframio o tungsteno)

Capacidad calorífica del ánodo igual o mayor a 160 000 HU

Filtro de Mo, Rh, Al o Ag (molibdeno, rodio, aluminio o plata) y/o sus
combinaciones

Puntos focales de 0.1 y 0.3 mm o punto focal de 0.3 mm

Detector digital De silicio o selenio amorfo

Tamaño del detector de 23 cm o mayor x 26 cm o mayor

Profundidad de bits de imagen o resolución de 14 bits o mayor

Tamaño del pixel 100 µm o menor
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Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 1 lp/mm 50%
Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 5 lp/mm 25%

Brazo

Colimador automático o seleccionable por el usuario

Movimientos de rotación de -100° a +180° o mayor

Desplazamiento vertical de 55 cm o mayor

Distancia foco imagen (DFI o SID) igual o mayor a 65 cm

Indicador de espesor de mama comprimida, de fuerza de compresión
y angulación del brazo

Rejilla o sistema antidispersión

Magnificador

Sistema de compresión automático y manual o automático

 

 

Paleta de compresión para mama grande; paleta de compresión para mama pequeña; cono de
compresión, cono de magnificación y paleta con rejilla fenestrada

Mampara, pantalla o escudo con blindaje

Interruptor de pie o de mano

Control de exposición automático (AEC)

Estación de adquisición con pantalla LCD o TFT o LED de visualización de 19 pulgadas o mayor
y de 2 megapixeles o mayor.

Licencias DICOM 3.0 worklist, print, storage, storage commitment y query/retrieve

Herramientas para grabado de imágenes con visualizador DICOM y licencia DICOM media
storage

Herramienta de control de calidad

Disco duro de 500 GB o mayor, o capacidad para 20,000 imágenes en formato DICOM

ACCESORIOS: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para el equipo de mastografía y su estación de
adquisición con un tiempo de respaldo de al menos 10 minutos.

CONSUMIBLES: Las
cantidades serán
determinadas de acuerdo
a las necesidades
operativas de las
unidades médicas,
asegurando
compatibilidad para la
marca y modelo del
equipo.

DVD para grabar

Herramientas para grabación de imágenes

ACCESORIOS
OPCIONALES:
Las unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Estación de trabajo de revisión, con dos pantallas LCD, TFT o LED de 21 pulgadas o mayor, con
matriz de 5 megapixeles y/o una pantalla de 10 megapixeles o mayor y sensor integrado para
calibración. Con herramientas dedicadas para mastografía. Almacenamiento en disco duro de
1TB o mayor.

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de trabajo de revisión

Deshumidificadores

Aire acondicionado

 

REFACCIONES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Según marca y modelo.
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INSTALACIÓN: Será
determinada o elegida de
acuerdo a las
necesidades operativas
de las unidades médicas.

Alimentación eléctrica: la que maneje la unidad médica a 60 Hz

De acuerdo a guías mecánicas, conforme a la normatividad aplicable

OPERACIÓN: Por personal capacitado y especializado, y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO:
Preventivo.

Correctivo por personal calificado.
 

NOMBRE GENÉRICO: MASTÓGRAFO DIGITAL CON ESTEREOTAXIA
CLAVE: 531.611.0028
ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas
SERVICIO (S): Imagenología

DEFINICIÓN: Equipo fijo para realizar estudios radiológicos de mama con adquisición de imagen digital de
campo completo y estudios de biopsia con fines diagnósticos.

DESCRIPCIÓN

Generador de rayos X de alta frecuencia
Kilo voltaje (kV) dentro del rango de 20 a 49 en incrementos de 1kV
Rango de más de 5 o menor a 400 o mayor

Tubo de rayos-
X

Ánodo rotatorio de Mo, Rh o W (molibdeno, rodio o wolframio o tungsteno)
Capacidad calorífica del ánodo igual o mayor a 160 000 HU
Filtro de Mo, Rh, Al o Ag (molibdeno, rodio, aluminio o plata) y/o sus
combinaciones
Puntos focales de 0.1 y 0.3 mm o punto focal de 0.3 mm

Detector digital

De silicio o selenio amorfo
Tamaño del detector de 23 cm o mayor x 26 cm o mayor
Profundidad de bits de imagen o resolución de 14 bits o mayor
Tamaño del pixel 100 µm o menor
Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 1 lp/mm 50%
Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 5 lp/mm 25%

Brazo

Colimador automático o seleccionable por el usuario
Movimientos de rotación de -100° a +180° o mayor
Desplazamiento vertical de 55 cm o mayor
Distancia foco imagen (DFI o SID) igual o mayor a 65 cm
Indicador de espesor de mama comprimida, de fuerza de compresión y
angulación del brazo

Rejilla o sistema antidispersión
Magnificador
Sistema de compresión automático y manual o automático
Paleta de compresión para mama grande; paleta de compresión para mama pequeña; cono de
compresión, cono de magnificación y paleta con rejilla fenestrada
Mampara, pantalla o escudo con blindaje
Interruptor de pie o de mano
Control de exposición automático (AEC)
Estación de adquisición con pantalla LCD o TFT de visualización de 21 pulgadas o mayor y de 3
megapixeles o mayor
Disco duro de 500 GB o mayor, o capacidad para 20,000 imágenes en formato DICOM
Licencias DICOM 3.0 worklist, print, storage, storage commitment y query/retrieve

Herramientas para grabado de imágenes con visualizador DICOM y licencia DICOM media storage

 

 Herramienta de control de calidad
Estereotaxia Montado en el Mastógrafo

Con paleta abierta o perforada o con ventana graduada
Ángulo de barrido mayor o igual a 15°
Adaptador para dispositivo de toma de biopsia para trabajar con aguja
compatible a marca y modelo del sistema de biopsia
Ajuste automático de la aguja
Posicionador de aguja motorizado
Precisión de 1 mm o menor en los ejes X,Y y Z
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Área de la imagen de al menos 50 x 40 mm
Estación de trabajo de revisión, con dos pantallas LCD, TFT o LED de 21
pulgadas o mayor, con matriz de 5 megapixeles y/o una pantalla de 10
megapixeles o mayor y sensor integrado para calibración. Con herramientas
dedicadas para mastografía y estereotaxia. Almacenamiento en disco duro de
1TB o mayor.
Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de trabajo de
revisión

 

ACCESORIOS: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Sillón para toma de biopsia

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para el equipo de mastografía y su estación de
adquisición con un tiempo de respaldo de al menos 10 minutos.
 

CONSUMIBLES: Las
cantidades serán
determinadas de acuerdo
a las necesidades
operativas de las
unidades médicas,
asegurando
compatibilidad para la
marca y modelo del
equipo.

DVD para grabar

Herramientas para grabación de imágenes

Aguja de acero inoxidable para biopsia y marcaje compatibles con el dispositivo de biopsia

ACCESORIOS
OPCIONALES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Licencias DICOM 3.0 worklist, print, storage, storage commitment y query/retrieve para la
estación de trabajo

Sistema de biopsia por vacío

Deshumidifadores

Aire acondicionado

 

REFACCIONES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: Será
determinada o elegida de
acuerdo a las
necesidades operativas
de las unidades médicas.

Alimentación eléctrica: la que maneje la unidad médica a 60 Hz

De acuerdo a guías mecánicas, conforme a la normatividad aplicable

OPERACIÓN: Por personal capacitado y especializado y de acuerdo al manual de operación

MANTENIMIENTO:
Preventivo.

Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: MASTÓGRAFO DIGITAL CON ESTEREOTAXIA Y TOMOSÍNTESIS

CLAVE: 531.611.0033

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas

SERVICIO (S): Imagenología

DEFINICIÓN: Equipo fijo para realizar estudios radiológicos de mama con adquisición de imagen digital de
campo completo con tomosíntesis y estudios de biopsia con fines diagnósticos.

DESCRIPCIÓN Generador de rayos X de alta frecuencia

Kilo voltaje (kV) dentro del rango de 20 a 49 en incrementos de 1kV
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Rango de más de 5 o menor a 400 o mayor

Tubo de rayos-X

Ánodo rotatorio de Mo, Rh o W (molibdeno, rodio o wolframio o tungsteno)

Capacidad calorífica del ánodo igual o mayor a 160 000 HU

Filtro de Mo, Rh, Al o Ag (molibdeno, rodio, aluminio o plata) y/o sus
combinaciones

Puntos focales de 0.1 y 0.3 mm o punto focal de 0.3 mm

Detector digital

De silicio o selenio amorfo

Tamaño del detector de 23 cm o mayor x 26 cm o mayor

Profundidad de bits de imagen o resolución de 14 bits o mayor

Tamaño del pixel 100 µm o menor

Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 1 lp/mm 50%

Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 5 lp/mm 25%

Brazo

Colimador automático o seleccionable por el usuario

Movimientos de rotación de -100° a +180° o mayor

Desplazamiento vertical de 55 cm o mayor

Distancia foco imagen (DFI o SID) igual o mayor a 65 cm

Indicador de espesor de mama comprimida, de fuerza de compresión y
angulación del brazo

Rejilla o sistema antidispersión

Magnificador

Sistema de compresión automático y manual o automático

 

 

Paleta de compresión para mama grande; paleta de compresión para mama pequeña; cono de
compresión, cono de magnificación y paleta con rejilla fenestrada

Mampara, pantalla o escudo con blindaje

Interruptor de pie o de mano

Control de exposición automático (AEC)

Estación de adquisición con pantalla LCD, TFT o LED de visualización de 21 pulgadas o mayor y
de 3 megapixeles o mayor

Disco duro de 500 GB o mayor, o capacidad para 20,000 imágenes en formato DICOM

Licencias DICOM 3.0 worklist, print, storage, storage commitment y query/retrieve

Herramientas para grabado de imágenes con visualizador DICOM y licencia DICOM media
storage

Estereotaxia

Montado en el Mastógrafo

Con paleta abierta o perforada o con ventana graduada

Ángulo de barrido mayor o igual a 15°

Adaptador para dispositivo de toma de biopsia para trabajar con aguja
compatible a marca y modelo del sistema de biopsia

Ajuste automático de la aguja

Posicionador de aguja motorizado

Precisión de 1 mm o menor en los ejes X, Y y Z

Área de la imagen de al menos 50 x 40 mm

 

 Tomosíntesis

Vistas de tomosíntesis seleccionables (RCC, RMLO, LCC, LMLO)

Tiempo de barrido 25 segundos o menor

Ángulo de barrido mayor o igual a 15°

Espacio o espesor entre cortes o planos reconstruidos de 1 mm o menor

Número de disparos o proyecciones generadas de 9 o mayor

Dosis adicional por tomoadquisición no deberá rebasar 3 mGy bajo
condiciones de referencia por proyección, conforme a la NOM vigente

Software para reconstrucción y procesamiento posterior

Estación de trabajo de revisión, con dos pantallas LCD, TFT o LED de 21
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pulgadas o mayor, con matriz de 5 megapixeles y/o una pantalla de 10
megapixeles o mayor y sensor integrado para calibración. Con herramientas
dedicadas para mastografía y estereotaxia. Almacenamiento en disco duro de
1TB o mayor.
Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de trabajo de
revisión

Herramienta de control de calidad

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

Sillón para toma de biopsia
Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para el equipo
de mastografía con un tiempo de respaldo de al menos 10
minutos.
Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la
estación de trabajo de revisión.

CONSUMIBLES: Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las
necesidades operativas de las unidades médicas, asegurando compatibilidad
para la marca y modelo del equipo.

DVD para grabar
Herramientas para grabación de imágenes
Aguja de acero inoxidable para biopsia y marcaje compatibles
con el dispositivo de biopsia

 

ACCESORIOS
OPCIONALES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Licencias DICOM 3.0 worklist, print, storage, storage commitment y query/retrieve para la
estación de trabajo

Sistema de biopsia por vacío

Deshumidifadores

Aire acondicionado

REFACCIONES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: Será
determinada o elegida de
acuerdo a las
necesidades operativas
de las unidades médicas.

Alimentación eléctrica: la que maneje la unidad médica a 60 Hz

De acuerdo a guías mecánicas, conforme a la normatividad aplicable

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO:
Preventivo.
Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: MASTÓGRAFO DIGITAL CON TOMOSÍNTESIS

CLAVE: 531.611.0011

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas

SERVICIO (S): Imagenología

DESCRIPCIÓN: Equipo fijo para realizar estudios radiológicos de mama con adquisición de imagen digital de
campo completo y tomosíntesis

Generador de rayos X de alta frecuencia

Kilo voltaje (kV) dentro del rango de 20 a 49 en incrementos de 1kV

 

 Rango de más de 4 o menor a 400 o mayor

Tubo de rayos-
X

Ánodo rotatorio de Mo, Rh o W (molibdeno, rodio o wolframio o tungsteno)

Capacidad calorífica del ánodo igual o mayor a 160 000 HU

Filtro de Mo, Rh, Al o Ag (molibdeno, rodio, aluminio o plata) y/o sus
combinaciones

Puntos focales de 0.1 y 0.3 mm o punto focal de 0.3 mm

Detector digital De silicio o selenio amorfo

Tamaño del detector de 23 cm o mayor x 26 cm o mayor
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Profundidad de bits de imagen o resolución de 14 bits o mayor
Tamaño del pixel 100 µm o menor

Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 1 lp/mm 50%

Eficiencia cuántica de detección (DQE) @ 5 lp/mm 25%

Brazo

Colimador automático o seleccionable por el usuario

Movimientos de rotación de -100° a +180° o mayor

Desplazamiento vertical de 55 cm o mayor

Distancia foco imagen (DFI o SID) igual o mayor a 65 cm

Indicador de espesor de mama comprimida, de fuerza de compresión
y angulación del brazo

Rejilla o sistema antidispersión

Magnificador

Sistema de compresión automático y manual o automático

Paleta de compresión para mama grande; paleta de compresión para mama pequeña; cono de compresión, cono de magnificación y paleta
con rejilla fenestrada

Mampara, pantalla o escudo con blindaje

Interruptor de pie o de mano

Control de exposición automático (AEC)

Estación de adquisición con pantalla LCD, TFT o LED de visualización de 19 pulgadas o mayor y de 2 megapixeles o mayor.

Disco duro de 500 GB o mayor, o capacidad para 20,000 imágenes en formato DICOM

Licencias DICOM 3.0 worklist, print, storage, storage commitment y query/retrieve

Estación de trabajo de revisión, con dos monitores de alta resolución de 5 megapixeles. Con herramientas dedicadas para mastografía.
Almacenamiento en disco duro de 1 T o mayor.

Herramientas para grabado de imágenes con visualizador DICOM y licencia DICOM media storage

Herramienta de control de calidad

Tomosíntesis

Vistas de tomosíntesis seleccionables (RCC, RMLO, LCC, LMLO)

Tiempo de barrido 25 segundos o menor

Ángulo de barrido mayor o igual a 15°

Espacio o espesor entre cortes o planos reconstruidos de 1 mm o
menor

Número de disparos o proyecciones generadas de 9 o mayor

Dosis adicional por tomoadquisición no deberá rebasar 3 mGy bajo
condiciones de referencia por proyección, conforme a la NOM vigente

Software para reconstrucción y procesamiento posterior

Estación de trabajo de revisión, con dos pantallas LCD, TFT o LED de
21 pulgadas o mayor, con matriz de 5 megapixeles y/o una pantalla de
10 megapixeles o mayor y sensor integrado para calibración. Con
herramientas dedicadas para mastografía y tomosíntesis.
Almacenamiento en disco duro de 1TB o mayor.

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de
trabajo de revisión

 
ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y
modelo del equipo.

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para el equipo de
mastografía y su estación de adquisición con un tiempo de respaldo
de al menos 10 minutos.

CONSUMIBLES: Las
cantidades serán
determinadas de acuerdo
a las necesidades
operativas de las unidades

DVD para grabar
Herramientas para grabación de imágenes
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médicas, asegurando
compatibilidad para la
marca y modelo del
equipo.

ACCESORIOS
OPCIONALES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Pantalla LCD o TFT de 19 pulgadas o mayor
Deshumidificadores
Aire acondicionado

REFACCIONES: Las
unidades médicas los
seleccionarán de acuerdo
a sus necesidades,
asegurando su
compatibilidad con la
marca y modelo del
equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: Será
determinada o elegida de
acuerdo a las necesidades
operativas de las unidades
médicas.

Alimentación eléctrica: la que maneje la unidad médica a 60 Hz
De acuerdo a guías mecánicas, conforme a la normatividad aplicable

OPERACIÓN: Por personal capacitado y especializado, y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO:
Preventivo.
Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: MESA RADIOTRANSPARENTE PARA ARCO QUIRÚRGICO EN "C" ESTÁNDAR.

 
CLAVE:
531.616.5124

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Mesa para sistema móvil de imagenología a través de fluoroscopía, para procedimientos vasculares,

con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: Rodable. Distancia mínima para la colocación del arco en "C" entre cualquier estructura de
la base de la mesa y el tablero. Altura ajustable. Tablero flotante de fibra de carbón. Movimientos
manuales: longitudinal, transversal, capacidad de bloquear el movimiento transverso. Sistema de
frenado magnético. Absorción en KV. Dimensiones. Base excéntrica con tablero radiotransparente
libre de obstrucciones. Control de todos los movimientos de la mesa desde la cubierta.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: colchón.
Juego de correas de sujeción de paciente. Soporte de soluciones. Soportes laterales para brazos.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: NAVEGADOR, SISTEMA DE IMAGEN GUIADA PARA CIRUGÍA

 
CLAVE:
531.829.0736

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Sistema de Imagen guiada que provee a los cirujanos información preoperatoria a través de una

imagen en tercera dimensión (3D), que se puede actualizar durante el transoperatorio. El sistema
genera un plan quirúrgico interactivo de localización y digitalización, que guía al cirujano a través de
técnicas de navegación.
Con las siguientes características:
Navegador y sistema de planeación.-
Sistema de referencia o posicionamiento del paciente: Marcadores Implantables o adheribles, que
sirvan de referencia en el registro del paciente. Sistema de rastreo óptico (activo o pasivo) o
electromagnético. Localizadores o marco de referencia de propósito general conforme a la
aplicación. Puntero o apuntador para el registro del paciente.
Que importe imágenes de diagnóstico a través de formato Dicom 3.0, al menos de Tomografía y
Resonancia Magnética.

 Proceso de la imagen de referencia: Con precisión de 2.0 mm o menor. Actualización de imagen de
referencia contra imagen del ultrasonido.
Almacenaje: Capacidad para guardar imágenes en formato DICOM 3.0 en al menos uno de los
siguientes medios: DVD, USB, CD/DVD-ROM, disco óptico. Capacidad de memoria de 30 Gb. o
mayor.
Monitor: a color de 15" o mayor, con resolución de 1024 X 768 o mayor.
Interacción con el usuario: Teclado y mouse.
Sistema operativo.
Software que permita: Reconstrucción tridimensional de objetos. Cálculo de trayectorias. Mediciones
de distancias y ángulos. Fusión de imágenes. Vistas, al menos, de: coronal, sagital, axial y
trayectoria. Capacidad de captura y almacenaje de imágenes preoperatoria y intraoperatoria.
Aditamentos que permitan calibrar e integrar otros instrumentos al sistema de navegación.
Ultrasonido: Integrado o externo. Compatible con el navegador, que proporcione imágenes al
navegador en tiempo real para actualización de la imagen. Despliegue de imágenes, al menos, de
4D o 3D en tiempo real.
Transductores de ultrasonido: Con adaptador para rastreo. Con transductores de acuerdo a la
aplicación. Localizador de los transductores de ultrasonido esterilizables.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando compatibilidad

con la marca y modelo del equipo:

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando compatibilidad con
la marca y modelo del equipo:
Aplicación para Otorrinolaringología, que consta de: Software que permita la aplicación de
otorrinolaringología. Máscara o banda o brazo para fijar la referencia del paciente. Juego de
instrumental completo que permita la navegación para la aplicación concreta de otorrinolaringología.
Aplicación para ortopedia, que consta de: Software que permita la aplicación en columna, rodilla,
cadera y traumatología, de una en una o en combinación. Aditamento que permitan fijar la referencia
del paciente para la aplicación concreta ya sea columna, rodilla, cadera y traumatología. Juego de
instrumental completo que permita la navegación para la aplicación concreta ya sea columna, rodilla,
cadera y/o traumatología. Interfase con fluoroscopía.
Aplicación para neurocirugía, que consta de: Software que permita la aplicación de neurocirugía.
Máscara o banda o brazo para fijar la referencia del paciente. Juego de instrumental completo que
permita la navegación para la aplicación concreta de neurocirugía. Aditamento para punciones
guiadas.
Software para integrar la resonancia magnética funcional a la planeación de neurocirugía.
Software para integrar la angiografía por sustracción digital a la planeación de neurocirugía y/o
otorrinolaringología.
Sistema de ultrasonido con Doppler.
Sistema compatible, que incluya licencias y aditamentos, para equipos como: microscopios
quirúrgicos, imagen de video en tiempo real, sistemas de estereotaxia y otros seleccionables por la
unidad médica
Estación de trabajo externa.
Pantalla táctil.
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CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Máscara. Marcadores fiduciales adheribles o implantables.
Esferas reflejantes y/o leds desechables y/o batería para el sistema activo. Tornillos para fijación de
estrella de referencia de base de cráneo. Agujas y sistema de biopsia. Estilete para punción. Postes
atornillables de metal. Gel estéril para el transductor. Cubierta para transductor de ultrasonido
esterilizable. Cubierta para pantalla esterilizable.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Alimentación eléctrica: La que maneje

la Unidad Médica y 60 Hz.
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: NAVEGADOR, SISTEMA DE IMAGEN GUIADA PARA CIRUGÍA DE HUESO

 
CLAVE:
531.648.0015

ESPECIALIDAD (ES): Ortopedia,
 otorrinolaringología, traumatología
 

SERVICIO (S): Quirófanos.
 

 
DESCRIPCIÓN: Sistema de Imagen guiada para Cirugía que provee información intraoperatoria a los ciruganos a

través de una imagen en 2da. dimensión (2D) y 3ra dimensión (3D), que se puede actualizar durante
el transoperatorio. El sistema genera un plan quirúrgico e interactivo de localización y digitalización,
que guía al cirugano a través de técnicas de navegación. Navegador y sistema de planeación con:
sistema de referencia o posicionamiento del paciente, Puntero o apuntadoro o navegador apuntador
para el registro del paciente, Sistema de rastreo óptico (activo o pasivo) o electromagnético
Localizadores o marco de referencia de propósito general conforme a la aplicación. Que importe
imágenes de diagnóstico a través de formato Dicom 3.0, al menos de Tomografía Computada,
Radiología, Fluoroscoia, Resonancia Magnética.

 Procesador de imagen Con precisión de 2mm o menor, Actualización de imagen de referencia
columna contra imagen del transoperatorio. Almacenaje: Con capacidad de guardar la imagen en
formato DICOM 3.0 en al menos uno de los siguientes medios: DVD, USB, CD/DVD-ROM, disco
óptico, memoria mínima de 30 Gb o mayor. Monitor a color de 15" mínimo con resolución mínima de
1024 X 768 o mayor Teclado físico y mouse o teclado en pantalla y touch screen. Sistema operativo.
Software que permita: Reconstruciión tridimensional de objetos para columna, Cálculo de
trayectorias, Mediciones de distancias y ángulos. Fusión de imágenes. Vistas para columna al
menos de: coronal, sagital, axial y trayectoria. Capacidad de captura y almacenaje de imágenes
preoperatoria e intraoperatoria. Aditamentos que permitan calibrar e integrar otros instrumentos al
sistema de navagación.

 
 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Sistema compatible que inclluya licencias y aditamentos para los siguientes equipos a seleccionar
por la unidad médica como son: microscopios quirúrgicos, imagen de video en tiempo real y otros
seleccionables por la unidad médica. Estación de trabajo externa para columna. Aplicación para
Otorrinolaringología que incluya Software que permita la aplicación de otorrinolaringología, Máscara
o banda o brazo para fijar la referencia del paciente, Juego de instrumental completo que permita la
navegaciòn para la aplicación concreta de otorrinolaringología. Aplicación para ortopedia que
incluya: Software que permita la aplicación en columna, otorrinolaringología, rodilla, cadera,
traumatología, craneomaxilofacial, de una en una o en combinación, Aditamento que permitan fijar la
referencia del paciente para la aplicación concreta ya sea columna, rodilla, traumatología,
craneomaxilofacial. Juego de instrumental completo que permita la navegación para la aplicación
concreta ya sea columna, rodilla cadera, traumatología, craneomaxilofacial de una o en
combinación. Interfase con fluoroscopía. Sistema universal compatible con cualquier marca de
implantes.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Máscara

y/o banda adeherible o implantables. Esferas reflejantes y/o leds deshechables y/o batería para el
sistema activo. Postes atornillabes de metal o pines. cubierta para pantalla esterilizable o lápiz
estéril.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica: 120 Volts a 60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
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Correctivo por personal
 calificado.

 
 

NOMBRE GENÉRICO: OSTEODENSITÓMETRO.

 
CLAVE:
531.341.2446

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de diagnóstico para medir la densidad ósea por rastreo. Para rastreos de fémur, columna AP,

cuerpo entero, columna lateral. Brazo con rotación de 140º o más. Detector de doble energía de 570
elementos o más. Mesa de altura motorizada de 65 cm o menos a 85 cm o más. Tiempos de rastreo:
de 12 seg o menos para columna AP, de 12 seg o menos para fémur, de 240 seg o menos para
cuerpo entero. Precisión de 1.0% o menos. Programa informático para cuantificación del tejido con
indicación de la masa grasa y la masa magra. Morfometría en 40 segundos con software de altura
de formación vertebral.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica.
La que maneje la unidad médica y 60
Hz

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: PORTA MANDILES.

 
 

CLAVE:
531.695.0061

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Radiología e Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Portamandiles empotrable para sostener mandiles emplomados. Consta de los siguientes

elementos: Con capacidad para 5 mandiles emplomados. Con fijación a muro. Gancho tubular con
acabado al cromo, orientables que soporte hasta 110 Lb de peso. Las especificaciones de cada uno
de los elementos señalados, serán determinadas por las unidades médicas de acuerdo a sus
necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: PROYECTOR PARA PELÍCULAS DE 35 mm, PARA CINEANGIOGRAFÍA.

 
CLAVE:
531.714.0092

ESPECIALIDAD (ES): Cardiología.
 

SERVICIO (S): Hemodinamia en la sala de
 Interpretación.
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DESCRIPCIÓN: Equipo portátil para proyectar películas de cineangiografía de 35 mm, como auxiliar en el análisis y

diagnóstico cardiológico. Proyector para cineangiografía de 35 mm. Lámpara de xenón o halógeno
de 300 Watts. Con posibilidad de manejo de 0 a 7 cuadros por segundo o mayor. Sistema de pausa
cinematográfica. Sistema de avance y retroceso de la película, rápido y cuadro por cuadro. Que
permita proyectar hacia una pantalla fija en la pared.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Cámara
de televisión integrada al proyector y salida de vídeo NTSC. Control remoto. Carro de transporte.

 
CONSUMIBLES: Foco de xenón o halógeno de 300 Watts.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120V/ 60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: RAYOS X CON FLUOROSCOPIA, MÓVIL ANALÓGICO AVANZADO, TIPO ARCO EN "C".

 
CLAVE:
531.341.2248

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo móvil de radiología con fluoroscopia para diagnóstico con sustracción digital en tiempo real,

que utiliza un brazo en C y aplica técnicas analógicas o de conversión analógica a digital para la
captura, presentación y manipulación de imágenes para diversas aplicaciones como la evaluación
visual y cuantitativa de la anatomía y funcionamiento de diversas zonas seleccionadas.
Generador de rayos X de alta frecuencia: Potencia de 7 kW. o mayor, kV. de 40 o menor a 110,
corriente en fluoroscopia pulsada o continua de 15 mA. o mayor, corriente de radiografía de 60 mA.
o mayor.
Tubo de rayos X: Dos puntos focales, uno de 0.3 mm. o menor y el otro de 0.6 mm. o menor,
capacidad de almacenamiento de calor térmico en el ánodo de 270 KHU o mayor, anodo giratorio o
rotatorio.
Arco en C: SID de 90 cm. o mayor. Distancia entre foco e imagen (Source Image Distance), rotación
de +-110 grados o mayor, recorrido horizontal, recorrido vertical, movimiento panorámico o lateral.
Cadena de imagen digital o cámara de video o CCD de al menos 1k x 1k o mayor, a 12 bits o mayor.
Diámetro del intensificador de imagen de 9" o mayor de 3 campos como mínimo.

 Sustracción digital en tiempo real o sustracción digital angiográfica (DSA).
Adquisición o almacenamiento de 30 imágenes o frames/segundo o mayor.
Capacidad de almacenamiento de 10,000 imágenes o mayor o 100 Gb o mayor.
DICOM Print y DICOM Send o Store, DICOM Worklist al menos.      
Con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor DICOM.
Consola de control móvil: Dos monitores de 18" o mayor con resolución de 1k x 1k, teclado alfa
numérico de control de procesos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. Portachasis para película radiográfica, láser
apuntador, impresora a elección del usuario, cubiertas esterilizables para intensificador, tubo y arco,
mandiles plomados.
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ACCESORIOS
OPCIONALES:

Se adquieren de manera adicional no se incluyen en el equipo. Las configuraciones, tipos y
cantidades de opcionales deberán ser seleccionados de acuerdo a las necesidades operativas de
las unidades médicas. Exposición pulsada de 30 pulsos/seg. o mayor para cardiología, DICOM
MPPS (Modality Performed Procedure Step), Estación de trabajo para cardio y vascular que incluya
aplicaciones para cuantificación coronaria y vascular, análisis ventricular con unidad de grabación
CD-R o DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor DICOM.

 
CONSUMIBLES: Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades

médicas, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* De acuerdo a la unidad médica
adquiriente.

* Por personal calificado y de acuerdo
 al manual de operación.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: RAYOS X CON FLUOROSCOPIA, MÓVIL DIGITAL, TIPO ARCO EN "C".

 
CLAVE:
531.341.2571

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo móvil de radiología con fluoroscopia para diagnóstico que utiliza un brazo en C y aplica
técnicas digitales para la captura, presentación y manipulación de imágenes para diversas
aplicaciones como la evaluación visual y cuantitativa de la anatomía y funcionamiento de diversas
zonas seleccionadas.
Generador de rayos X de alta frecuencia: Potencia de 15kW. o mayor, kV. de 40 a 125, corriente en
fluoroscopia pulsada o continua de 3 mA. o menor a 200 mA o mayor, corriente de radiografía digital
o imagen única de 125 mA. o mayor.
Tubo de rayos X: Dos puntos focales, uno de 0.3 mm. o menor y el otro de 0.6 mm. o menor,
capacidad de almacenamiento de calor térmico en el ánodo de 300 KHU o mayor, ánodo giratorio o
rotatorio.
Arco en C: SID de 99 cm. o mayor. Distancia entre foco e imagen (Source Image Distance), rotación
o angulación de +/-110 grados o mayor, recorrido horizontal, recorrido vertical, movimiento
panorámico o lateral.

 Detector digital plano: Adquisición o profundidad de imagen de 14 bits o mayor, matriz de 1000 x
1000 pixeles o mayor, de silicón amorfo (a-Si) o Ioduro de cesio (Csi), tamaño de 20 cm. x 20 cm (8"
x 8") o mayor, tamaño del pixel de 194 micrones o menor, DQE de 75% o mayor o 2.4 lp/mm. o
mayor.
Sustracción digital en tiempo real o DSA.
Fluoroscopia pulsada de 25 imágenes o frames/segundo o mayor.
Capacidad de almacenamiento de 20,000 imágenes o mayor o 100 Gb o mayor.
DICOM Print y DICOM Send o Store, DICOM Worklist al menos.
Con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor DICOM.
Consola de control móvil: Dos monitores de 18" o mayor con resolución de 1k x 1k, teclado alfa
numérico de control de procesos.
 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo, Láser apuntador, impresora a elección del usuario,
cubiertas esterilizables para tubo y arco, mandiles plomados.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Se adquieren de manera adicional no se incluyen en el equipo. Las configuraciones, tipos y
cantidades de opcionales deberán ser seleccionados de acuerdo a las necesidades operativas de
las unidades médicas. Adquisición o almacenamiento de 25 pulsos/seg. o mayor para cardiología,
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DICOM MPPS, Con o sin estación de trabajo para cardio y vascular que incluya aplicaciones para
cuantificación de estenosis con medición de ángulos y distancias, cuantificación coronaria y
vascular, análisis ventricular con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM. Se deberá
incluir un visor DICOM.

 
CONSUMIBLES: Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades

médicas, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* De acuerdo a la unidad médica
adquiriente.

* Por personal calificado y de acuerdo
 al manual de operación.

 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: RESONANCIA MAGNÉTICA DE 0.2 TESLAS O MAYOR, UNIDAD DE IMAGEN POR

 
CLAVE:
531.791.0052

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para obtener imágenes diagnósticas, de cuerpo entero, mediante el uso de radiofrecuencias

y campos magnéticos.
Con capacidad de 0.2 Teslas o mayor. Magneto resistivo o permanente. Gradiente por eje de 15
militeslas/mts como mínimo y un slew rate 25 como mínimo. Con método o técnica de reducción de
tiempo de adquisición o incremento de la velocidad de adquisición. Sincronización de la imagen con
la respiración y ECG o de mediciones fisiológicas. Tecnología de adquisición o sistema de RF o
tecnología de RF de al menos 4 canales.
Estación de adquisición: Monitor de pantalla plana o LCD, a color de 18 " o mayor, matriz de
despliegue de 1024 X 1024 o mayor. Quemador de CD o DVD. DICOM print, query/retrieve, storage
y worklist. Funciones para reconstrucción. UPS para el equipo de cómputo.

 Programas: Paquete de spin echo. Paquete de recuperación inversión: inversion recovery. Técnica
de diferenciación basada en agua o grasa o recuperación por saturación o técnica de saturación
grasa. Fast spin echo o turbo spin echo. Paquete para angio resonancia con time of flight (TOF) o
inflow. Magnetización transfer (MTC). Difusión. Programa de realce de contraste o constrast
enhancement. Programa para angiografía periférica o vascular periférica.
Bobinas: Serán determinadas o elegidas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades
médicas. Multicanal para columna cervical - torácica - lumbar o CTL o columna completa. Multicanal
de cuerpo. Para cabeza y cuello o neurovascular. De propósito general o flexible. Multicanal o
cuadratura para extremidades.
Juego de sujetadores ajustable o diferentes tamaños.
Jaula de Faraday o apantallamiento magnético.

REFACCIONES: Según marca y modelo.

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Serán determinados o elegidos de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas.
Camilla para el transporte del paciente, antimagnética. Silla de ruedas, banco y tripié
antimagnéticos. Impresora en seco 14 x 17 DICOM. Inyector antimagnético de medio de contraste.
Monitor de signos vitales antimagnético para saturación de oxígeno, o pulsooximetría, ECG y
presión no invasiva o NIBP.
Estación de post-procesamiento o estación de trabajo: Monitor de pantalla plana o LCD, a color de
18 " o mayor, matriz de despliegue de 1024 X 1024 o mayor. Quemador de CD o DVD. DICOM print,
query/retrieve, storage. Funciones para reconstrucción. UPS para el equipo de cómputo.

 
CONSUMIBLES: Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades

médicas. CD o DVD. Medio de contraste y jeringas. Película para impresora en seco de 14 x 17.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* La que maneje la unidad médica y 60

Hz.
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: RESONANCIA MAGNÉTICA DE 1.5 TESLAS, UNIDAD DE IMAGEN POR
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CLAVE:
531.791.0066

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para obtener imágenes diagnósticas, de cuerpo entero, mediante el uso de radiofrecuencias

y campos magnéticos. Con capacidad de 1.5 teslas. Magneto súper conductor. Gradiente por eje de
30 militeslas/mts como mínimo y un slew rate 120 como mínimo. Con método o técnica de reducción
de tiempo de adquisición o incremento de la velocidad de adquisición. Sincronización de la imagen
con la respiración y ECG o de mediciones fisiológicas. Tecnología de adquisición o sistema de RF o
tecnología de RF de al menos 8 canales.
Estación de adquisición: Monitor de pantalla plana o LCD, a color de 18 " o mayor, matriz de
despliegue de 1024 X 1024 o mayor. Quemador de CD o DVD. DICOM print, query/retrieve, storage
y worklist. Funciones para reconstrucción. UPS para el equipo de cómputo.
Programas: Paquete de spin echo. Paquete de recuperación inversión: inversion recovery. Técnica
de diferenciación basada en agua o grasa o recuperación por saturación o técnica de saturación
grasa. Fast spin echo o turbo spin echo. Paquete para angio resonancia con time of flight (TOF) o
inflow. Magnetización transfer (MTC). Paquete de cine, flair o dark fluid. Difusión. Perfusión.
Programa de realce de contraste o constrast enhancement. Programa para angiografía periférica o
vascular periférica. Programa de corrección de movimiento.

 Bobinas: Serán determinadas o elegidas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades
médicas. Multicanal para columna cervical - torácica - lumbar o CTL o columna completa. Multicanal
de cuerpo. Multicanal para cardiología. De propósito general o flexible o extremidades. De 8 canales
para cabeza. Multicanal para rodilla. Multicanal para hombro. Multicanal para mama.
Endocavitaria o próstata. Multicanal para Neurovascular o NV.
Juego de sujetadores ajustables o de diferentes tamaños.
Jaula de Faraday o apantallamiento magnético.
Sistema de enfriamiento.

 
REFACCIONES: Según marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Serán determinados o elegidos de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas.
Camilla para el transporte del paciente, antimagnética. Silla de ruedas, banco y tripié
antimagnéticos. Impresora en seco 14 x 17 DICOM. Inyector antimagnético de medio de contraste.
Monitor de signos vitales antimagnético para saturación de oxígeno, o pulsooximetría, ECG y
presión no invasiva o NIBP. Circuito cerrado de televisión para visualizar o unidad de supervisión al
paciente.
Opciones para cardiología: Anatómico, medición de volúmenes y análisis de movimiento de paredes
o funcional. Percusión miocárdica. Coronarias.
BOLD, Neuroestimulador, Tractografía y tensor de difusión.
Estación de post-procesamiento o estación de trabajo: Monitor de pantalla plana o LCD, a color de
18 " o mayor, matriz de despliegue de 1024 X 1024 o mayor. Quemador de CD o DVD. DICOM print,
query/retrieve, storage. Funciones para reconstrucción. UPS para el equipo de cómputo.
Receptor de música en el túnel o conexión a sistema estéreo.
Espectroscopía.

 
CONSUMIBLES: Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades

médicas. CD o DVD. Medio de contraste y jeringas. Película para impresora en seco de 14 x 17.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* La que maneje la unidad médica y 60

Hz.
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: RESONANCIA MAGNÉTICA DE 3.0 TESLAS, UNIDAD DE IMAGEN POR

 
CLAVE:
531.791.0075

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para obtener imágenes diagnósticas, de cuerpo entero, mediante el uso de radiofrecuencias

y campos magnéticos. Con capacidad de 3 teslas. Magneto súper conductor. Gradiente por eje de
30 militeslas/mts como mínimo y un slew rate 120 como mínimo. Con método o técnica de reducción
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de tiempo de adquisición o incremento de la velocidad de adquisición. Sincronización de la imagen
con la respiración y ECG o de mediciones fisiológicas. Tecnología de adquisición o sistema de RF o
tecnología de RF de al menos 8 canales.
Estación de adquisición: Monitor de pantalla plana o LCD, a color de 18 " o mayor, matriz de
despliegue de 1024 X 1024 o mayor. Quemador de CD o DVD. DICOM print, query/retrieve, storage
y worklist. Funciones para reconstrucción. UPS para el equipo de cómputo.

 Programas: Paquete de spin echo. Paquete de recuperación inversión: inversion recovery. Técnica
de diferenciación basada en agua o grasa o recuperación por saturación o técnica de saturación
grasa. Fast spin echo o turbo spin echo. Paquete para angio resonancia con time of flight (TOF) o
inflow. Magnetización transfer (MTC). Paquete de cine, flair o dark fluid. Difusión. Perfusión.
Espectroscopía con multivoxel o evaluación espectroscópica. Programa de realce de contraste o
constrast enhancement. Programa para angiografía periférica o vascular periférica. Programa de
corrección de movimiento.
Bobinas: Serán determinadas o elegidas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades
médicas. Multicanal para columna cervical - torácica - lumbar o CTL o columna completa. Multicanal
de cuerpo. Multicanal para cardiología. De propósito general o flexible o extremidades. De 8 canales
para cabeza. Multicanal para rodilla. Multicanal para hombro. Multicanal para mama. Endocavitaria o
próstata. Multicanal para Neurovascular o NV.
Juego de sujetadores ajustables o de diferentes tamaños.
Jaula de Faraday o apantallamiento magnético.
Sistema de enfriamiento.

 
REFACCIONES: Según marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Serán determinados o elegidos de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas.
Camilla para el transporte del paciente, antimagnética. Silla de ruedas, banco y tripié
antimagnéticos. Impresora en seco 14 x 17 DICOM. Inyector antimagnético de medio de contraste.
Monitor de signos vitales antimagnético para saturación de oxígeno, o pulsooximetría, ECG y
presión no invasiva o NIBP. Circuito cerrado de televisión para visualizar o unidad de supervisión al
paciente.
Opciones para cardiología: Anatómico, medición de volúmenes y análisis de movimiento de paredes
o funcional. Perfusión miocárdica. Coronarias.
BOLD, Neuroestimulador. Tractografía y tensor de difusión.

 Estación de post-procesamiento o estación de trabajo: Monitor de pantalla plana o LCD, a color de
18 " o mayor, matriz de despliegue de 1024 X 1024 o mayor. Quemador de CD o DVD. DICOM print,
query/retrieve, storage. Funciones para reconstrucción. UPS para el equipo de cómputo.
Receptor de música en el túnel o conexión a sistema estéreo.

 
CONSUMIBLES: Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades

médicas. CD o DVD. Medio de contraste y jeringas. Película para impresora en seco de 14 x 17.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* La que maneje la unidad médica y 60

Hz.
* Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: RESONANCIA MAGNÉTICA, UNIDAD DE IMAGEN POR

 
CLAVE:
531.791.0031

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para obtener imágenes diagnósticas mediante el uso de radiofrecuencias y campos
magnéticos, con magneto superconductor. Campo magnético con capacidad, homogeneidad,
gradientes, velocidad de subida, tasa de corte y consumo criogénico de acuerdo a las aplicaciones
diagnósticas. Consola o estación de control del resonador con capacidad para correr los programas
para las aplicaciones diagnósticas. Capacidad para almacenamiento de imágenes. Consola y
periféricos compatibles con el resonador.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Programas de aplicación clínica, bobinas, antenas, equipo de anestesia, monitor de signos vitales,
circuito cerrado de televisión, impresora, inyector de medio de contraste, estaciones remotas y
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protocolos de comunicación, trípode, silla de ruedas y camilla antimagnéticos. Regulador no break
grado médico. De acuerdo a marca, modelo y necesidades de las unidades médicas.

 
CONSUMIBLES: De acuerdo a los periféricos y accesorios solicitados.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

De acuerdo a guías mecánicas.
Alimentación eléctrica: la que maneje la
unidad médica a 60 Hz.
Preinstalación.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: RESONANCIA MAGNÉTICA PARA MUSCULO ESQUELETICO, UNIDAD DE IMAGEN POR

 
CLAVE:
531.791.0042

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para obtener imágenes diagnósticas transversales, sagitales, coronales y oblicuas en

secciones cruzadas músculo esqueléticas de miembros, articulaciones y columna vertebral,
mediante el uso de readiofrecuencias y campos magnéticos, con magneto permanente, abierto; con
capacidad de estudios dinámicos con carga o inclinación del magneto y cama paciente de 0 a 90
grados. Consta de: campo magnético con capacidad hasta 0.25 Teslas, Unidad electrónica, Panel de
filtros, Cable de poder, Sets de cables de la Unidad Magnética y del Panel de control, cable defibra
óptica para transmisión de señal entre la unidad electrónica y PC, Caja blindada, Dispositivos para
compensación magnética, Conexión para impresora láser protocolo DICOM y armario de
almacenaje, homogeneidad, gradientes, velocidad de subida, tasa de corte y de acuerdo a las
aplicaciones diagnósticas. Consola o estación de control del resonador con capacidad para correr
los programas para las aplicaciones diagnósticas. Capacidad para almacenamiento de imágenes.
Consola y periféricos compatibles con el resonador.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando compatibilidad

con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando compatibilidad con
la marca y modelo del equipo: Programas de aplicación, bobinas, o antenas para hombro, rodilla,
mano y muñeca, pie y tobillo, flexible para cadera, columna vertebral y columna cervical, Programas
para la presentación, configuración y revisión de imágenes que permita interfase con equipos
remotos.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán, de acuerdo a los periféricos y accesorios solicitados,

asegurando compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

De acuerdo a guías mecánicas.
Alimentación eléctrica: la que maneje la
unidad médica: 220 v a 60 Hz.

* Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: REVELADOR AUTOMÁTICO PARA RADIOGRAFÍAS.

 
CLAVE:
531.709.0024

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para revelar en forma automática películas radiográficas, con las siguientes características

de acuerdo a las necesidades de las Unidades Médicas: Cantidad y tamaño de películas procesadas
y secas en un tiempo determinado. Sin consumo de agua en tiempo de espera. Funciones
controladas por un microprocesador. Modo de espera (stand by). Con panel de control y despliegue
digital. Con sistema de secado de películas. Con tanques para revelador, fijador y agua.
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades Médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: tanques extras. Sistema de
recuperación de plata y filtración de químicos.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Líquidos

para revelado.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica: la que maneje la
unidad médica y 60 Hz.
Preinstalación.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 

NOMBRE GENÉRICO: REVELADOR DE PELÍCULAS DE 35 mm.

 
CLAVE:
531.709.0016

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil diseñado especialmente para procesar películas de cinefluorangiografía de 35 mm.

Enhebrado automático de la película. Revelado con luz ambiental o luz de día. Tiempo total de
procesamiento de la película de 9 minutos o menor. Velocidad de procesamiento seleccionable de 4
a 21 metros por minuto o más. Control electrónico de la temperatura. Que permita cortar y
embobinar automáticamente la película.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 

NOMBRE GENÉRICO: REVELADOR MANUAL DE PLACAS DENTALES.

 
CLAVE:
531.786.0079

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa y
 Radiodiagnóstico.

 
 

DESCRIPCIÓN: Instrumento portátil para revelar manualmente placas radiográficas dentales. Gabinete de acrílico
transparente, sellado para impedir el paso de la luz: dos entradas laterales con mangas de
seguridad de tela color negro, que permita los movimientos del usuario, tres recipientes, uno para
líquido revelador, otro para agua y otro para fijador. Gancho portaplacas.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Líquido

revelador y fijador.
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INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120V/60Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SECADOR ELÉCTRICO DE PELÍCULAS RADIOGRÁFICAS MONTADAS EN MARCO

COLGADOR.

 
CLAVE:
531.805.0019

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo fijo que seca placas radiográficas montadas en marco colgador. Con capacidad para 15

marcos colgadores de película radiográfica de hasta 35.56 x 43.18 cm (14 x 17"). 14 x 17". De acero
inoxidable en interiores y exteriores. Secado por circulación de aire. Con control del tiempo de
secado y termostato para el control de temperatura.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente alterna 120 Volts, 60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO SISTEMA DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES (RADIOGRAFÍA

COMPUTARIZADA) DE BAJO DESEMPEÑO PARA RAYOS X DE PROPÓSITO
GENERAL

CLAVE CUADRO BÁSICO: 531.829.0784

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas.

SERVICIO (S): Imagenología.

DEFINICIÓN Equipo que digitaliza imágenes radiológicas para visualizar, almacenar e imprimir a partir
de la lectura de chasises con pantalla de fósforo.

DESCRIPCIÓN: Lectura de escala de grises 12 bits/píxel o mayor.

Densidad de píxeles o
micrones.

10 píxeles / mm o mayor o 100 micrones o menor, modo
estándar, el cual deberá aplicar para todos los tamaños que
el digitalizador pueda procesar.

Rendimiento o capacidad de procesamiento de 40 placas o pantallas por hora o mayor
para un tamaño mínimo de 35 cm. x 35 cm. (14" x 14") en modo estándar.

Capacidad de almacenamiento de al menos 4000 imágenes (tamaño 35 cm x 43 cm,
20MB/imagen) o 2000 estudios.

Acceso al sistema mediante nombre de usuario y contraseña con diferentes niveles o
perfiles.

Software para eliminar artefactos en la imagen o artefactos producidos por rejilla.

Procesamiento o post-procesamiento de imágenes.

DICOM storage o DICOM send, DICOM MWM (modality worklist management), DICOM
print y DICOM media storage.

Herramientas necesarias para el aseguramiento de la calidad de acuerdo al fabricante
Software, hardware y manuales.

 

 Estación de visualización o de control con pantalla plana táctil LCD de 19 pulgadas o
mayor con disco duro de 500 GB y Unidad grabadora CD DVD con capacidad de grabar
visor autoejecutable DICOM en cada CD o DVD.

ACCESORIOS: Las unidades
médicas los seleccionarán de

Chasis con pantallas de
fósforo para propósito

18 cm x 24 cm. (8" x 10").
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acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con
la marca y modelo del equipo.

general de la última
versión del fabricante.

24 cm x 30 cm. (10" x 12").

35 cm x 35 cm. (14" x 14").

35 cm x 43 cm. (14" x 17").

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de adquisición o
visualización.

CONSUMIBLES: Las cantidades
serán determinadas de acuerdo a
las necesidades operativas de las
unidades médicas.

Chasises con pantallas de fósforo para propósito general

ACCESORIOS OPCIONALES: Se
adquieren de manera adicional no
se incluyen en el equipo. Las
configuraciones, tipos y cantidades
de opcionales deberán ser
seleccionados de acuerdo a las
necesidades operativas de las
unidades médicas.

DICOM MPPS.

Estación de trabajo de diagnóstico con una pantalla de alta resolución de 2 megapíxeles
con sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación.

Impresora para radiología general en seco, térmica o láser compatible con DICOM.

Software y hardware para composición de Imágenes (ortopedia o columna-cuerpo
completo o huesos largos).

REFACCIONES: Las unidades
médicas los seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con
la marca y modelo del equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: De acuerdo a la unidad médica adquiriente.

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO: Preventivo.

Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES (RADIOGRAFÍA

COMPUTARIZADA) DE ALTO DESEMPEÑO PARA RAYOS X DE PROPÓSITO
GENERAL

CLAVE CUADRO BÁSICO: 531.829.0796

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas.

SERVICIO (S): Imagenología.

DEFINICIÓN: Equipo que digitaliza imágenes radiológicas para visualizar, almacenar e imprimir a
partir de la lectura de chasises con pantalla de fósforo.

DESCRIPCIÓN: Lectura de escala de grises 12 bits/píxel o mayor.

Densidad de píxeles o
micrones.

10 píxeles / mm o mayor o 100 micrones o menor, modo
estándar, el cual deberá aplicar para todos los tamaños que
el digitalizador pueda procesar.

Rendimiento o capacidad de procesamiento de 80 placas o pantallas por hora o mayor
para un tamaño mínimo de 35 cm. x 35 cm. (14" x 14") en modo estándar.

Capacidad de almacenamiento de al menos 4000 imágenes (tamaño 35 cm x 43 cm,
20MB/imagen) o 2000 estudios.

Acceso al sistema mediante nombre de usuario y contraseña con diferentes niveles o
perfiles.

Software para eliminar artefactos en la imagen o artefactos producidos por rejilla.

Procesamiento o post-procesamiento de imágenes.

DICOM storage o DICOM send, DICOM MWM (modality worklist management), DICOM
print y DICOM media storage.

 

 Herramientas necesarias para el aseguramiento de la calidad de acuerdo al fabricante
Software, hardware y manuales.

 Estación de visualización o de control con pantalla plana táctil LCD de 19 pulgadas o
mayor con disco duro de 500 GB y Unidad grabadora CD DVD con capacidad de
grabar visor autoejecutable DICOM en cada CD o DVD.

ACCESORIOS: Las unidades
médicas los seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades,

Chasis con pantallas
de fósforo para
propósito general de la

18 cm x 24 cm. (8" x 10").

24 cm x 30 cm. (10" x 12").
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asegurando su compatibilidad con la
marca y modelo del equipo.

última versión del
fabricante.

35 cm x 35 cm. (14" x 14").

35 cm x 43 cm. (14" x 17").

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de adquisición o
visualización.

CONSUMIBLES: Las cantidades
serán determinadas de acuerdo a las
necesidades operativas de las
unidades médicas.

Chasises con pantallas de fósforo para propósito general.

ACCESORIOS OPCIONALES: Se
adquieren de manera adicional no se
incluyen en el equipo. Las
configuraciones, tipos y cantidades
de opcionales deberán ser
seleccionados de acuerdo a las
necesidades operativas de las
unidades médicas.

DICOM MPPS.

Estación de trabajo de diagnóstico con una pantalla de alta resolución de 2
megapíxeles con sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación.

Impresora para radiología general en seco, térmica o láser compatible con DICOM.

Software y hardware para composición de Imágenes (ortopedia o columna-cuerpo
completo o huesos largos).

REFACCIONES: Las unidades
médicas los seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con la
marca y modelo del equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: De acuerdo a la unidad médica adquiriente.

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO: Preventivo.

Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES (RADIOGRAFÍA

COMPUTARIZADA) DE BAJO DESEMPEÑO PARA MASTOGRAFÍA Y RAYOS X
DE PROPÓSITO GENERAL

CLAVE CUADRO BÁSICO: 531.829.0808

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas.

SERVICIO (S): Imagenología.

DEFINICIÓN: Equipo que digitaliza imágenes radiológicas de mastografía y rayos X de propósito
general, con el objetivo de visualizar, almacenar e imprimir a partir de la lectura de
chasises con pantalla de fósforo.

DESCRIPCIÓN: Lectura de escala de grises 12 bits/píxel o mayor.

Densidad de píxeles o
micrones.

20 píxeles/mm o mayor o 50 micrones o menor para uso en
mastografía, aplica sólo a 24 cm × 30 cm y 18 cm × 24 cm.

10 píxeles / mm o mayor o 100 micrones o menor, modo
estándar, el cual deberá aplicar para todos los tamaños que
el digitalizador pueda procesar.

Rendimiento o capacidad de procesamiento de 30 placas o pantallas por hora o mayor
para un tamaño mínimo de 35 cm. x 35 cm. (14" x 14") en modo estándar. Con
capacidad de 30 pantallas por hora o mayor en tamaño 24 x 30 cm para mastografía
(20 píxeles / mm o 50 micrones).

Capacidad de almacenamiento de al menos 4000 imágenes (tamaño 35 cm x 43 cm,
20MB/imagen) o 2000 estudios.

Licenciamiento y configuración para mastografía.

 

 Acceso al sistema mediante nombre de usuario y contraseña con diferentes niveles o
perfiles.

Software para eliminar artefactos en la imagen o artefactos producidos por rejilla.

 Procesamiento o post-procesamiento de imágenes.

DICOM storage o DICOM send, DICOM MWM (modality worklist management),
DICOM print y DICOM media storage.

 Herramientas necesarias para el aseguramiento de la calidad de acuerdo al
fabricante Software, hardware y manuales.

Estación de visualización o de control con pantalla plana táctil LCD de 19 pulgadas o
mayor con disco duro de 500 GB y Unidad grabadora CD DVD con capacidad de
grabar visor autoejecutable DICOM en cada CD o DVD.
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ACCESORIOS: Las unidades
médicas los seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con la
marca y modelo del equipo.

Chasis con pantallas de
fósforo para propósito
general de la última
versión del fabricante.

18 cm x 24 cm. (8" x 10").

24 cm x 30 cm. (10" x 12").

35 cm x 35 cm. (14" x 14").

35 cm x 43 cm. (14" x 17").

Chasis con pantallas de
fósforo para mastografía
de la última versión del
fabricante.

Cinco chasises de 18 cm x 24 cm.

Cinco chasises de 24 cm x 30 cm.

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de adquisición o visualización.

CONSUMIBLES: Las cantidades
serán determinadas de acuerdo a las
necesidades operativas de las
unidades médicas.

Chasises con pantallas de fósforo para propósito general Chasises con pantallas de fósforo para
mastografía.

ACCESORIOS OPCIONALES: Se
adquieren de manera adicional no se
incluyen en el equipo. Las
configuraciones, tipos y cantidades
de opcionales deberán ser
seleccionados de acuerdo a las
necesidades operativas de las
unidades médicas.

DICOM MPPS.

Estación de trabajo de diagnóstico con herramientas dedicadas de mastografía, con dos pantallas
de alta resolución de 5 megapíxeles con sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la
estación

Impresora para mastografía en seco, térmica o láser compatible con DICOM.

Software y hardware para composición de Imágenes (ortopedia o columna-cuerpo completo o
huesos largos).

REFACCIONES: Las unidades
médicas los seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con la
marca y modelo del equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: De acuerdo a la unidad médica adquiriente.

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO: Preventivo.

Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES (RADIOGRAFÍA

COMPUTARIZADA) DE ALTO DESEMPEÑO PARA MASTOGRAFÍA Y RAYOS X DE
PROPÓSITO GENERAL

CLAVE CUADRO BÁSICO: 531.829.0817

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas.

SERVICIO (S): Imagenología.

DEFINICIÓN: Equipo que digitaliza imágenes radiológicas de mastografía y rayos X de propósito
general, con el objetivo de visualizar, almacenar e imprimir a partir de la lectura de
chasises con pantalla de fósforo.

 

DESCRIPCIÓN: Lectura de escala de grises 12 bits/píxel o mayor.

 Densidad de píxeles o
micrones.

20 píxeles/mm o mayor o 50 micrones o menor para uso en
mastografía, aplica sólo a 24 cm × 30 cm y 18 cm × 24 cm.

10 píxeles / mm o mayor o 100 micrones o menor, modo
estándar, el cual deberá aplicar para todos los tamaños que el
digitalizador pueda procesar.

Rendimiento o capacidad de procesamiento de 70 placas o pantallas por hora o mayor
para un tamaño mínimo de 35 cm. x 35 cm. (14" x 14") en modo estándar. Con
capacidad de 60 pantallas por hora o mayor en tamaño 24 x 30 cm para mastografía (20
píxeles / mm o 50 micrones).

Capacidad de almacenamiento de al menos 4000 imágenes (tamaño 35 cm x 43 cm,
20MB/imagen) o 2000 estudios.

Licenciamiento y configuración para mastografía.

Acceso al sistema mediante nombre de usuario y contraseña con diferentes niveles o
perfiles.

 Software para eliminar artefactos en la imagen o artefactos producidos por rejilla.
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Procesamiento o post-procesamiento de imágenes.

DICOM storage o DICOM send, DICOM MWM (modality worklist management), DICOM
print y DICOM media storage.

Herramientas necesarias para el aseguramiento de la calidad de acuerdo al fabricante
Software, hardware y manuales.

Estación de visualización o de control con pantalla plana táctil LCD de 19 pulgadas o
mayor con disco duro de 500 GB y Unidad grabadora CD DVD con capacidad de grabar
visor autoejecutable DICOM en cada CD o DVD.

 

ACCESORIOS: Las unidades
médicas los seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con
la marca y modelo del equipo.

Chasis con pantallas de
fósforo para propósito
general de la última
versión del fabricante.

18 cm x 24 cm. (8" x 10").

24 cm x 30 cm. (10" x 12").

35 cm x 35 cm. (14" x 14").

35 cm x 43 cm. (14" x 17").

Chasis con pantallas de
fósforo para
mastografía de la
última versión del
fabricante.

Cinco chasises de 18 cm x 24 cm.

Cinco chasises de 24 cm x 30 cm.

Sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la estación de adquisición o
visualización.

CONSUMIBLES: Las cantidades
serán determinadas de acuerdo a
las necesidades operativas de las
unidades médicas.

Chasises con pantallas de fósforo para propósito general Chasises con pantallas de
fósforo para mastografía.

ACCESORIOS OPCIONALES: Se
adquieren de manera adicional no
se incluyen en el equipo. Las
configuraciones, tipos y cantidades
de opcionales deberán ser
seleccionados de acuerdo a las
necesidades operativas de las
unidades médicas.

DICOM MPPS.

Estación de trabajo de diagnóstico con herramientas dedicadas de mastografía, con dos
pantallas de alta resolución de 5 megapíxeles con sistema de alimentación
ininterrumpida (UPS) para la estación

Impresora para mastografía en seco, térmica o láser compatible con DICOM.

Software y hardware para composición de Imágenes (ortopedia o columna-cuerpo
completo o huesos largos).

REFACCIONES: Las unidades
médicas los seleccionarán de
acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con
la marca y modelo del equipo.

Según marca y modelo.

INSTALACIÓN: De acuerdo a la unidad médica adquiriente.

OPERACIÓN: Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación.

MANTENIMIENTO: Preventivo.

Correctivo por personal calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE OSTEOMETRÍA EN ANTEBRAZO.

 
CLAVE:
531.341.2453

ESPECIALIDAD (ES): Ginecología.
 Geriatría. Endocrinología. Ortopedia.
 Medicina interna.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Sistema para medir densidad mineral ósea mediante absorciometría radiográfica en antebrazo.

Equipo integrado por: Sistema de rayos X, de 55 KV y corriente de tubo de 0.3 mA. Tiempo máximo
de exposición 270 segundos. Señal luminosa que indica cuando la fuente de rayos X está activada y
el aparato está imprimiendo. Medidas aproximadas 80 x 62 x 30 cm. Peso aproximado 36 Kg.
Central de procesamiento con capacidad 4.86 (66 mhz) con 4 Mb RAM y 80 mb en disco duro.
Monitor en color VGA 14". Teclado alfanumérico. Impresora.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Papel
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para impresora.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE ULTRASONOGRAFIA INTRAVASCULAR

 
CLAVE:
531.924.0064

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y quirúrgicas.
 

SERVICIO (S): Cardiología y radiología
 intervencionista, hemodinamia..

 
 

DESCRIPCIÓN: Sistema de imagenología basado en el uso de ultrasonido por catéter intravascular, empleado en la
visualización en tiempo real de la anatomía endoluminal de los vasos, y para el examen de sus
patologías. Configuración del equipo opcional: portátil o fijo, instalado e integrado en un laboratorio
vascular o sala de intervencionismo. Equipo de cómputo que garantice el procesamiento de imagen:
congelamiento, acercamiento, imagen de tiempo real. Almacenamiento en formato estándar DICOM
3.0 y al menos DICOM send, DICOM reader y DICOM print. La unidad de procesamiento integra y
despliega la imagen en vistas transversal o axial y longitudinal o sagital. Reconstrucción de
imágenes en escala de grises o capacidad de conversión a color. Con al menos una pantalla de alta
definición de 19" o mayor, control tipo panel de pantalla sensible al tacto o teclado. Interfaz de
conexión para el catéter, que garantice o permita la retracción automática. Con o sin transductor
rotacional de 360º. Controlador del sistema. Memoria de cine o lazo de grabación. Impresora digital.
Software con programas de cálculo para medición de distancias y áreas e índices de relación entre
ello. Con o sin asistente de trazo. Control de ganancias.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo,

asegurando compatibilidad con el equipo.
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo, asegurando
compatibilidad con el equipo: Software para convertir formato DICOM a formato de video AVI.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo, asegurando

compatibilidad con el equipo: Catéteres, papel para impresora, cartuchos para impresora, bolsa estéril,
dispositivo de retracción de catéter.

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA PARA ESTUDIOS RADIOLÓGICOS DINÁMICOS CONTRASTADOS CON

SUSTRACCIÓN DIGITAL.

 
CLAVE:
531.829.0623

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo que permite la adquisición, almacenamiento, reproducción y procesamiento digital de las

secuencias radiográficas adquiridas. Consola digital universal que se conecta a equipo de Rayos X
convencionales, que tengan intensificador de imágenes y sistema de televisión, unidad central de
procesamiento 80486 de 32 bits. Monitor para la visualización de los datos y comandos de la
consola. Monitor para la visualización de imágenes radiográficas. Convertidor A/D de 8 bits, con una
frecuencia de conversión de 12.5 MHz y amplficador de video.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
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*
*

Corriente eléctrica 110/220 V/ 60 Hz.
 Contacto polarizado con tierra real.

 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo. Correctivo por
 personal calificado.

 
 

NOMBRE GENÉRICO: TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA HELICOIDAL, UNIDAD PARA.

 
CLAVE:
531.254.0031

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de Rayos X para realizar estudios tomográficos helicoidales o espirales o volumétricos.

Tiempo de exploración o rastreo mínimo, en un giro de 360 grados. Gantry con angulación y
apertura. Tubo de Rayos "X" con capacidad de almacenamiento de calor en el ánodo . Generador.
Espesores de corte. Monitor a color. Capacidad de espiral o exploración. Campo de reconstrucción o
FOV. Reconstrucción de imágenes MPR en tiempo real. Reconstrucción de conjuntos de cortes
tridimensionales o 3D. Programas para aplicaciones diagnósticas. DICOM. Capacidad de
almacenamiento de imágenes. Consola del operador.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Impresora
en seco. Programa para el mejor aprovechamiento del medio de contraste o disparo con el bolo de
contraste. Con unidad de energía ininterrumpible UPS, para el equipo de cómputo. Estación de
trabajo o consola de postproceso. Programas para endoscopia virtual o navegador, perfusión, dental.
Con unidad de energía ininterrumpible UPS grado médico para todo el equipo de tomografía. De
acuerdo a marca, modelo y necesidades de las unidades médicas.

 
 

CONSUMIBLES: Película para impresora en seco. Jeringas y conectores para el inyector, Medio de contraste no
iónico.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje
la Unidad Médica y 60 Hz.
Que ocupe un máximo de dos metros

 cúbicos para la instalación de la
 unidad UPS.

 

* Personal especializado y de acuerdo
 al manual de operación.

 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 especializado
 

 
NOMBRE GENÉRICO: TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA MULTICORTES DE 16 O 20 CORTES, UNIDAD PARA

 
CLAVE:
531.254.0049

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de Rayos X para realizar estudios tomográficos de 16 o 20 cortes, de diferentes partes del

cuerpo con fines diagnósticos. Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades:
de 16 o 20 cortes por giro o rotación. Con un tiempo de exploración o rastreo de 0.5 seg o menor, en
un giro o rotación de 360º. Resolución temporal.
Gantry: Angulación de ±30 grados o mayor y apertura de 70 centímetros o mayor.
Mesa de paciente: Capacidad de carga de la mesa de 180 kilogramos o mayor. Sistema de
posicionamiento en 2 ejes (vertical y horizontal). Alineación en al menos tres ejes para definir el
plano de corte.
Sistema de Rayos X: Tubo de Rayos X con capacidad de almacenamiento de calor en el ánodo de
5.0 MHU o mayor. Capacidad de disipación de calor. Con espesor de corte 0.75 mm o menor por 16
o 20 cortes en helicoidal. Generador de rayos X.
Procesamiento de Imágenes: Reconstrucción de imágenes en tiempo real de 6 imágenes por
segundo o mayor. Resolución espacial Matriz de reconstrucción. Matriz de despliegue.
Reconstrucción de conjuntos de cortes tridimensionales o 3D.
Consola del operador o estación de adquisición: Dos monitores con pantalla plana o LCD a color de
alta resolución, matriz de despliegue de 1024 x 1024 o mayor, capacidad de almacenaje de
imágenes en disco duro de 140 Gb o mayor, capacidad de almacenaje externo de imágenes en CD
o DVD. Con, al menos, la siguiente paquetería: programas para aplicación diagnóstica.
Herramientas básicas para imágenes: zoom, rotación, imagen especular o en espejo, escala de
grises, distancias, volúmenes. Programas específicos para reducción de dosis de radiación, de
pediatría. MPR (Proyección multiplana). DICOM print, query/retrieve, storage y worklist.
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo: Aplicaciones clínicas: Angio CT. MIP (Proyección de Máxima
Intensidad) en Angio CT. Visualización vascular avanzada. Aplicación para coronarias. Aplicación
para corazón. Adquisición sincronizada con ECG. Dental. Densidad ósea. Paquete de remoción de
estructuras óseas. Perfusión cerebral. Perfusión multiórgano o cuerpo. Endoscopia virtual.
Colonoscopía virtual. Software para intervenciones guiadas por CT. Fluoro CT. Paquete de pulmón.
Estación de trabajo multimodal o consola de posproceso: Capacidad de almacenaje de imágenes en
disco duro de 140 Gb o mayor. Capacidad de almacenaje externo de imágenes. Con programas
para aplicación diagnóstica. Herramientas básicas para imágenes: zoom, rotación, imagen especular
o en espejo, escala de grises, distancias, volúmenes. Programas específicos para reducción de
dosis de radiación, de pediatría. MPR (Proyección multiplana). DICOM print, query/retrieve, storage
y worklist. En el caso de seleccionar consola de posproceso: dos monitores con pantalla plana o
LCD a color de alta resolución, matriz de despliegue de 1024 x 1024 o mayor.
Monitor dentro de la sala de examen para intervenciones guiadas o modo de biopsia. Impresora
láser en seco e impresora en seco a color. Inyector dual de medio de contraste. Con unidad de
energía ininterrumpible UPS grado médico, de al menos 30 minutos para todo el equipo de
tomografía y para el equipo de cómputo. Juego de fantomas.
 

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Sistema de transferencia. CD-R, DVD±R. Película o papel de
acuerdo al tipo de impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje
la Unidad Médica y 60 Hz.
Que ocupe un máximo de dos metros
cúbicos para la instalación de la unidad
UPS de grado médico.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA MULTICORTES DE 32 O 40 CORTES, UNIDAD PARA

 
CLAVE:
531.254.0148

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas SERVICIO (S): Imagenología

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de Rayos X para realizar estudios tomográficos de 32 o 40 cortes de diferentes partes del

cuerpo con fines diagnósticos. Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades:
32 o 40 cortes por giro o rotación. Con un tiempo de exploración o rastreo de 0.4 seg o menor en un
giro o rotación de 360º. Resolución temporal.
Gantry: Angulación de ±30 grados o mayor y apertura de 70 centímetros o mayor.
Mesa de paciente: Capacidad de carga de la mesa de 180 kilogramos o mayor. Sistema de
posicionamiento en 2 ejes (vertical y horizontal). Alineación en al menos tres ejes para definir el
plano de corte. Sistema de Rayos X: Tubo de Rayos X con capacidad de almacenamiento de calor
en el ánodo de 7.5 MHU o mayor. Capacidad de disipación de calor. Con espesor de corte de 0.65
mm o menor por 32 o 40 cortes en helicoidal. Generador de rayos X.
Procesamiento de Imágenes: Reconstrucción de imágenes en tiempo real de 16 imágenes por
segundo o mayor. Resolución espacial. Matriz de reconstrucción. Matriz de despliegue.

 Reconstrucción de conjuntos de cortes tridimensionales o 3D.
Consola del operador o estación de adquisición: Dos monitores con pantalla plana o LCD a color de
alta resolución, matriz de despliegue de 1024 x 1024 o mayor. Capacidad de almacenaje de
imágenes en disco duro de 140 Gb o mayor, capacidad de almacenaje externo de imágenes en CD
o DVD.
Con, al menos, la siguiente paquetería: programas para aplicación diagnóstica. Herramientas
básicas para imágenes: zoom, rotación, imagen especular o en espejo, escala de grises, distancias,
volúmenes. Programas específicos para: reducción de dosis de radiación, de pediatría. MPR
(Proyección multiplana). DICOM print, query/retrieve, storage y worklist.
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas solicitarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con
la marca y modelo del equipo:
Aplicaciones clínicas: Angio CT. MIP (Proyección de Máxima Intensidad) en Angio CT. Visualización
vascular avanzada. Aplicación para coronarias. Aplicación para corazón. Adquisición sincronizada
con ECG. Dental. Densidad ósea. Paquete de remoción de estructuras óseas. Perfusión cerebral.
Perfusión multiórgano o cuerpo. Endoscopía virtual. Colonoscopía virtual. Software para
Intervenciones guiadas por CT. Fluoro CT. Paquete de pulmón. Estación de trabajo multimodal o
consola de posproceso: Capacidad de almacenaje de imágenes en disco duro de 140 Gb o mayor.
Capacidad de almacenaje externo de imágenes. Con programas para aplicación diagnóstica.
Herramientas básicas para imágenes: zoom, rotación, imagen especular o en espejo, escala de
grises, distancias, volúmenes. Programas específicos para: reducción de dosis de radiación, de
pediatría. MPR (Proyección multiplana). DICOM print, query/retrieve, storage y worklist. En caso de
seleccionar consola de posproceso: dos monitores con pantalla plana o LCD a color de alta
resolución, matriz de despliegue de 1024 x 1024 o mayor.
Monitor dentro de la sala de examen para intervenciones guiadas o modo de biopsia. Impresora
láser en seco. Inyector dual de medio de contraste. Con unidad de energía ininterrumpible UPS
grado médico, de al menos 30 minutos para todo el equipo de tomografía y para el equipo de
cómputo. Juego de fantomas.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Sistema de transferencia. CD-R, DVD±R. Película o papel de
acuerdo al tipo de impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje
la Unidad Médica y 60 Hz.
Que ocupe un máximo de dos metros
cúbicos para la instalación de la unidad
UPS de grado médico.

* Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA MULTICORTES DE 64 CORTES, UNIDAD PARA

 
CLAVE:
531.254.0155

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas SERVICIO (S): Imagenología

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de Rayos X para realizar estudios tomográficos de 64 cortes por giro o rotación de diferentes

partes del cuerpo con fines diagnósticos. Con un tiempo de exploración o rastreo de 0.4 seg o
menor, en un giro o rotación de 360º. Resolución temporal.
Gantry: Angulación de ±30 grados o mayor y apertura de 70 centímetros o mayor.
Mesa de paciente: Capacidad de carga de la mesa de 180 kilogramos o mayor. Sistema de
posicionamiento en 2 ejes (vertical y horizontal). Alineación en al menos tres ejes para definir el
plano de corte.
Sistema de Rayos X: Tubo de Rayos X con capacidad de almacenamiento de calor en el ánodo de
7.5 MHU o mayor. Capacidad de disipación de calor. Con espesor de corte de 0.625 mm o menor
por 64 cortes en helicoidal. Generador de rayos X. Campo de rastreo o FOV de 50 cm o mayor.
Procesamiento de Imágenes: Reconstrucción de imagen de 16 imágenes por segundo o mayor.
Resolución espacial. Matriz de reconstrucción. Matriz de despliegue de 1024x1024 o mayor.
Reconstrucción de conjuntos de cortes tridimensionales o 3D. Reconstrucción de volúmenes y
superficies que permita rotación, zoom y segmentación de órganos. Consola del operador o estación
de adquisición: Dos monitores con pantalla plana o LCD a color de alta resolución, matriz de
despliegue de 1024 x 1024 o mayor. Capacidad de almacenaje de imágenes en disco duro de 140
Gb o mayor. Capacidad de almacenaje externo de imágenes en CD o DVD. Con programas para
aplicación diagnóstica: Herramientas básicas para imágenes: zoom, rotación, imagen especular o en
espejo, escala de grises, distancias, volúmenes. Programas específicos para: reducción de dosis de
radiación, para pediatría. MPR (Proyección Multiplanar) en tiempo real en por lo menos tres planos.
DICOM print, query/retrieve, storage y worklist.

 
 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.
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ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad
con la marca y modelo del equipo:
Aplicaciones clínicas: Angio CT. MIP (Proyección de Máxima Intensidad) en Angio CT. Visualización
vascular avanzada. Aplicación para coronarias. Aplicación para corazón. Adquisición sincronizada
con ECG. Dental. Densidad ósea. Paquete de remoción de estructuras óseas. Perfusión cerebral.
Perfusión multiórgano o cuerpo. Endoscopia virtual. Colonoscopía virtual. Software para
Intervenciones guiadas por CT. Fluoro CT. Paquete de pulmón.
Estación de trabajo multimodal o consola de posproceso: Capacidad de almacenaje de imágenes en
disco duro de 140 Gb o mayor. Capacidad de almacenaje externo de imágenes. Con programas
para aplicación diagnóstica. Herramientas básicas para imágenes: zoom, rotación, imagen especular
o en espejo, escala de grises, distancias, volúmenes. Programas específicos para: reducción de
dosis de radiación, para pediatría. MPR (Proyección multiplana). DICOM print, query/retrieve,
storage y worklist. En caso de seleccionar consola de posproceso: dos monitores con pantalla plana
o LCD a color de alta resolución matriz de despliegue de 1024 x 1024 o mayor.
Monitor dentro de la sala de examen para intervenciones guiadas o modo de biopsia. Impresora
láser en seco. Inyector dual de medio de contraste. Con unidad de energía ininterrumpible UPS,
grado médico para todo el equipo de tomografía y para el equipo de cómputo. Juego de fantomas.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Sistema de transferencia. CD-R, DVD±R. Película o papel de
acuerdo al tipo de impresora.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje
la Unidad Médica y 60 Hz.
Que ocupe un máximo de dos metros

 cúbicos para la instalación de la
 unidad UPS de grado médico.

 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: ULTRASONIDO PARA MEDIR VOLUMEN DE ORINA EN VEJIGA.

 
CLAVE:
531.923.0024

ESPECIALIDAD (ES): Urología, Ginecología
 y Obstetricia, Medicina Crítica y Urgencias.

 

SERVICIO (S): Hospitalización, Consulta
 Externa, Urgencias, Unidad de Cuidados
 Intensivos y Rehabilitación.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo de ultrasonido no invasivo, para medir volumen de orina en vejiga. Aparato portátil,
alimentado con baterías recargables, que utiliza un transductor ultrasónico (sensor) tridimensional de
2.0 MHz y ángulo de 120°, en modo B, que emite y recibe ondas ultrasónicas de alta frecuencia y
baja energía (1 mW máximo). Con frecuencia de repetición de 180 pulsos/seg, que se reflejan en la
pared vesical en 12 planos secantes. Los resultados de la medición se presentan transformados en
forma tridimensional. Software que realiza en milisegundos, el cálculo de volumen actual vesical y el
cual es indicado instantáneamente en el display, en forma numérica y en mililitros. El reporte final
incluye medidas tanto en eje longitudinal como transversal de vejiga, en centímetros cuadrados. El
software en español, permite: identificación de paciente, nombre de unidad médica, fecha y hora.
Impresora integrada. Incluye transductor.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS OPCIONALES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Papel
para impresora. Cartucho inyector de tinta. Gel conductor.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Cargador de batería que se conecta a
 corriente eléctrica 120 V/60 Hz.

 

*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ULTRASONÓGRAFO.
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CLAVE:
531.924.0031

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de ultrasonido con fines diagnósticos, aplicable en pacientes adultos y pediátricos. Con las

siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
Monitor con niveles de gris, tonos de color. Modos: B, M/B, M, rango dinámico del sistema en dB.
Doppler continuo y pulsado, Doppler color. Sistema de mapeo a color, angio, power Doppler.
Imágenes armónicas en modo B y color en las variables: penetración, resolución o inversión de
pulsos. Programa de ecorrealzadores o medios de contraste. Con memoria de imagen cuadro por
cuadro o cine loop en color, blanco y negro, y cine espectral. Teclado alfanumérico y salida de video.
Convertidor de barrido de canales de proceso digital desde la formación del haz. Selección de
puntos focales. Zoom. Control de ganancia y ajuste de la curva.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo:

transductores.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: programas
completos de reportes y cálculos, distancias, velocidades, capacidad de medir pendientes y
aceleración/desaceleración. Inclusión de protocolos preestablecidos. Videocasetera súper VHS.
Impresora. Videoimpresora. Capacidad de incorporar innovaciones de hardware y software.
Transductores electrónicos de banda ancha, ultrabanda o multifrecuencial, lineales, convexos e
intracavitarios, con diversos intervalos en MHz; frecuencias armónicas; campo de vista; radio de
curvatura; sectoriales, vectoriales o arreglo en fase; guía de biopsia que aparezca en pantalla. Disco
óptico, óptico magnético o duro con capacidad de almacenamiento. Con protocolo DICOM para
almacenamiento y para impresión. Gabinete para transporte del equipo, ruedas con freno, gabinete
con espacio para guardar accesorios y portatransductor. Regulador no break.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Discos

ópticos u óptico magnético. Película para impresora. Donador de color para impresora. Casetes para
videocasetera. Gel conductor. Agujas para biopsia.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD DE ORTOPANTOMOGRAFÍA.

 
CLAVE:
531.341.0564

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo fijo para obtener radiografías cefalométricas y panorámicas de la región maxilofacial.

Capacidad del generador entre 60 y 85 KV. Corriente de 1.0 o menor a 10 mA o mayor. Tiempos de
exposición variables para panorámicas no mayor de 24 segundos, y para tomografías no mayor de
56 segundos. Tubo de Rayos "X", de ánodo fijo con punto focal no mayor de 0.5 mm. Posicionador
con soporte y centrador luminoso o láser. Brazo integrado para cefalometría con portachasis para
formato 20.32 x 25.4 cm (8 x 10 pulgadas). Portapelícula para panorámicas de 15.24 x 30.48 cm (6 x
12 pulgadas).

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Chasis:
15.24 x 30.48 cm (6 x 12 pulgadas), 20.32 x 25.4 cm (8 x 10 pulgadas), 25.4 x 30.48 cm (10 x 12
pulgadas). Regulador de voltaje.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

para radiografías.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje
 la unidad médica y 60 Hz.

 Preinstalación.
 

*
 

Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA DE ALTA RESOLUCIÓN. ( A 128

CORTES)

 
CLAVE:
531.341.0770

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de tomografía computarizada de cuerpo entero de alta resolución. Aparato de tomografía

axial computarizada, con tecnología de rotación continua (con opción a software para técnica
helicoidal, de acuerdo a los requerimientos del usuario). Gantry no menor de 60 cm. y angulaciones
de - 20º o mayor. Detectores en número no menor de 700. Resolución espacial no mayor de 0.4 mm.
Por lo menos cuatro anchos de corte entre 1 y 10 mm. y por lo menos tres tiempos de barrido de
360º entre 1 y 6 seg. Matriz de reconstrucción de 512 x 512 pixeles o mayor. Simultaneidad de
funciones para adquirir, reconstruir, analizar y exhibir. Capacidad de memoria en disco magnético no
menor de mil imágenes. "Software" para estudios dinámicos y 3D. Dispositivo para archivar en disco
óptico. Cámara Láser de 35 x 43 cm. Inyector automático para medios de contraste.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Medio de

contraste. Película para cámara Láser.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Requiere instalación especial. * Personal especializado y de acuerdo

 al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFÍA COLOPROCTOLÓGICA

 
CLAVE:
531.325.0184

ESPECIALIDAD (ES): Proctología. Cirugía
 General. Imagenología

 

SERVICIO (S): Consulta Externa.
 Imagenología

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo de ultrasonografía para diagnóstico de enfermedades de colon y recto Ultrasonógrafo
endorrectal, rodable, en tiempo real, obtención de imágenes de 360º de barrido, de alta definición,
con 256 niveles de escala de grises y 128 o 192 en color. Transductores multifrecuencia (MFI):
Sectoriales, de arreglo en fase, electrónicos con 96 a 128 elementos, endoluminales, bidireccionales
con frecuencias de barrido desde 2.5 a 12.5 MHz, aditamentos para biopsia y punción.
Transductores esterilizables en líquidos o con gas. Equipos en blanco y negro y en color. Modos de
exploración B, B + B, B + M, B + D, B + CFMD, B + PD, B + D + CFMD triplex D y B + D + PD triplex
D. Funciones de preprocesamiento, conversión de escala de grises (contraste y curvas de escalas
de grises), magnificación por pasos, escala de imagen, líneas de punción, anotaciones
alfanuméricas, marcadores de cuerpo, identificación de paciente y unidad médica. Software que
incluye programas de cálculos múltiples con reporte completo, facilidades de medición: 3 distancias,
ángulo, diámetro, área, circunferencia y volumen, elipsoide y esférico. Imagen de 530 x 400 puntos y
set UPS definidos por el usuario. Monitor de 30 cm. Reporte de imágenes por medio de multiformato
eléctrónico. Videocasetera (SVHS) y videoimpresora (en color o blanco y negro), integradas en el
equipo. Puerto de salida RS232, para integración a sistema de red de alta velocidad. Incluye
Transductor MFI (5, 7 y 10 MHz) y transductor Biplanar MFI(5, 6.5 y 7.5 MHz).

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Casete

SVHS. Papel para video impresora. Gel conductor
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
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*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje, no break.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFÍA TRANSCRANEAL CON CÓDIGO DE COLOR.

 
CLAVE:
531.325.0226

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Sistema para localización, medición y análisis de vasos, intra y transcraneales. Basado en

computadora con las siguientes características: Microprocesador Pentium como mínimo. Disco duro
de 2 Gbytes como mínimo, lector de discos blandos de 3.5", con 32 MBytes de RAM como mínimo,
puerto serial de entrada-salida RS- 232, un puerto paralelo de entrada salida, interfase video-gráfica
súper VGA, monitor súper VGA color, teclado alfanumérico, impresora láser color o chorro de tinta,
Despliegue de cuatro canales simultáneos como mínimo. Adquisición y despliegue de: señal
analógica en tiempo real. Doppler FFT de hasta 256 puntos, Tendencias. Determinación como
mínimo de: velocidad media, velocidad pico, índice de resistencia y pulsatilidad, velocidad diastólica
final. Almacenamiento en disco duro de señal de audio y espectro doppler. Capacidad para
transductores microvasculares. Con salida para audífonos. Con programa de diagnóstico. Arnés
para transductores.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Con los
siguientes transductores: 2 MHz. Universal, 2 MHz. transcraneal pulsado, 4 MHz. extracraneal
pulsado, 4 MHz. extracraneal continuo, 8 MHz. extracraneal pulsado, 8 MHz. extracraneal continuo,
microvascular de 15 MHz o mayor. Carro para transporte del equipo y sus accesorios. Regulador no
Break con supresor de picos.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Gel. Papel

para impresora. Disco flexible de 3.5 pulgadas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica: 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFÍA TRANSOPERATORIA.

 
CLAVE:
531.325.0192

ESPECIALIDAD (ES): Cirugía General.
 Neurocirugía. Urología. Cirugía Pediátrica.

 Oncología Quirúrgica
 

SERVICIO (S): Quirófano.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de ultrasonografía para diagnóstico durante el transoperatorio Ultrasonógrafo compacto de

47 x 45 x 26 cm, con doppler a color y transductores esterilizables en líquidos con gas. Integración
de video PiP lo cual permite que la imagen del ultrasonido sea mostrada en el monitor de video al
mismo tiempo que otras imágenes externas, en quirófano. Unidad de control remoto diseñada para
fácil y rápida operación, dentro de quirófano. Las teclas en el control están marcadas para rápido
reconocimiento de las funciones a realizar como son freeze, ganancia, size, copia, orientación,
rango, color box. Un mouse integrado para modos de medición y selección. Las funciones de set-up
son seleccionadas desde el keyboard, complementado conun intuitivo software on- screen y
opciones de menú. Modos de exploración: B, B + COLOR FLOW MAPPING (STEERABLE), B +
POWER DOPPLER (STEERABLE). Rango de frecuencia central de transductores de 2.7 a 12.5
MHz. Transductores lineal/convexo, de arreglo en fase, electrónicos y de un elemento.
Características de imagen de 530 x 400 puntos. Número de escalas de grises de 256 niveles.
Capacidad de memoria 1024 x 512 x 8 bits. Presentación de espejo arriba/abajo, izquierda/derecha.
Función zoom de 2.3 x 2.3 cm a 25 x 25 cm y el número de pasos depende del transductor
empleado. Características: split screen vertical/horizontal, user set-up incluyendo tres por cada
transductor, revisión de imágenes (de 1 a 7 seg./ 25 a 70 imágenes de ultrasonido) dependiendo del
tipo de transductor. Escala de imagen, líneas de punción. Anotaciones, dentro de la imagen:
alfanuméricas, niveles y comentarios, marcadores de cuerpo, identificación de paciente y unidad
médica. Presentación de imágenes mediante multiformato electrónico. Videoimpresora en color o
blanco y negro. Videocasetera (SVHS). Puerto de salida RS232, para conexión a sistema de red de
alta velocidad. Con opción a transductores: neuroquirúrgico MFI (5, 6, 6.5, 7.5 y 8 MHz),
laparoscópico (5, 6.5 y 7.5 MHz) intraoperativo (5, 6.5 y 7.5 MHz), pediátricos (5, 7 y 8 MHz) y
endoluminal (9 y 12.5 MHz).
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REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Casete SVHS.

Papel para videoimpresora. Gel conductor.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje, no break.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
 *
 

Preventivo.
 Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFÍA UROLÓGICA

 
CLAVE:
531.325.0010

ESPECIALIDAD (ES): Urología, Ginecología.
 Pediatría, Imagenología

 

SERVICIO (S): Quirófano. Consulta Externa.
 Imagenología

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo de ultrasonografía para diagnóstico de enfermedades urológicas Ultrasonógrafo endorrectal
que incluye Transductor Multiplanar Prostático Multifrecuencia (6, 7.5 y 10 MHz.) con canal interno
para biopsia transrectal y canal externo para biopsia transperineal, con aditamentos para biopsia y
punción. Transductor biplanar MFI (5, 6.5 y 7.5 MHz.) de alta definición. Equipo con 256 niveles de
escala de grises y 128 o 192 en color. Transductores multifrecuencia (MFI): Sectoriales, de arreglo
en fase, electrónicos con 96 a 128 elementos, endoluminales, bidireccionales con frecuencias de
barrido desde 2.5 a 12.5 MHz. Transductores esterilizables en líquidos o con gas.

 
 Cálculos urológicos integrados para determinación de volumen, HWL, planimetría, planimetría

automática, método empírico y cálculo de densidad PSA. Aditamentos para braquiterapia. Equipos
en blanco y negro y en color. Con modos de exploración B, B + B, B + M, B + D, B + C FMD, B + PD,
B + D + CFMD triplex D y B + D + PD triplex D. Funciones de preprocesamiento, conversión de
escala de grises (contraste y curvas de escalas de grises), magnificación por pasos, escala de
imagen, líneas de punción, anotaciones alfanuméricas, marcadores de cuerpo, identificación de
paciente y unidad médica. Software que incluye programas de cálculos múltiples con reporte
completo, facilidades de medición: 3 distancias, ángulo, diámetro, área, circunferencia y volumen,
elipsoide y esférico. Imagen de 530 x 400 puntos y set ups definidos por el usuario. Monitor de 30
cm. Reporte de imágenes por medio de multiformato electrónico. Videograbadora (SVHS) y
videoimpresora (en color o blanco y negro), integradas en el equipo. Puerto de salida RS232, para
integración a sistema de red de alta velocidad.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Casete SVHS.

Papel para videoimpresora. Gel conductor.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real.
Regulador de voltaje, no break.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOGRÁFICA DE 500 mA CUBIERTA DESPLAZABLE.

 
CLAVE:
531.341.0499

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo que permite realizar radiografías de tipo general y planigrafías. Tablero flotante, recorrido
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longitudinal * 40 cm o mayor, recorrido lateral * 10 cm o mayor. Con altura ajustable de 60 cm o
menor a 80 cm o mayor, con Bucky integrado desplazable a lo largo de la mesa, que acepte chasis
de 35.56 x 43.18 cm (14 x 17 pulgadas), con rejilla oscilante focalizada a un rango entre 90 y 105 cm
o mayor, relación 8:1, entre 30 y 150 líneas por cm. Columna portatubos, autosoportable al piso, con
longitud del soporte no mayor de 300 cm, con desplazamiento sobre el soporte en un rango de 225 a
275 cm o mayor, con frenos electromagnéticos. Tubo de Rayos "X", foco fino de 1.0 mm o menor,
foco grueso de 2.0 mm o menor, velocidad del ánodo de 3000 RPM o mayor, rotación del tubo de *
90 grados. Bucky vertical, fijo al piso o al muro, con rejilla oscilante, con relación 12:1, con
focalización de 180 cm, con 30 líneas por cm o mayor. Que acepte chasis de 35.56 x 43.18 cm. (14 x
17 pulgadas). Aditamento planigráfico motorizado con tres ángulos entre 0 grados y 40 grados, con
mínimo dos velocidades. Generador de alta frecuencia controlado por microprocesador, con
capacidad de un rango de 50 KW o mayor, con 500 mA o mayor, con un rango de 40 a 125 KV, en
incrementos de 2 KV o menor, con intervalo de tiempo de 10 milisegundos a 5 segundos, con panel
de control digital, que despliegue: KV, mA y tiempo.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Chasis:
20.36 x 25.4 cm (8 x 10 pulgadas), 25.4 x 30.48 cm (10 x 12 pulgadas), 35.56 x 35.56 cm (14 x 14
pulgadas).

 
 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película
para radiografías.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje
la unidad médica y 60 Hz.
Preinstalación.

* Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOGRÁFICA PARA CISTOSCOPÍA.

 
CLAVE:
531.341.0507

ESPECIALIDAD (ES): Urología. SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para realizar estudios urológico endoscópicos, simples y con medio de contraste. Generador

de alta frecuencia de 30 KVA para corriente máxima de 300 mA y ajuste de kilovoltaje entre 40 y 50
como mínimo y 125 a 150 como máximo. Pupitre de control digital con exposímetro automático.
Tubo de rayos X acorde a la capacidad del generador (3000 rpm como mínimo) de dos puntos
focales. Mesa de paciente urológica, basculable 90º/ 15º o mayor, con cubierta desplazable y ajuste
de altura motorizado. Bucky con rejilla de relación 8:1 focalizada a 105 cm. Columna porta tubo de
rayos X incorporada a la mesa. Colimador motorizado. Intensificador de imagen de 23 cm con dos
campos. Circuito cerrado de televisión de 525 líneas con monitor no menor de 40 cm. Fluoroscopía
digital con matriz de 1024 x 1024 o equivalente para adquirir una o más imágenes por segundo.
Memoria en disco magnético o disco óptico-magnético de 20 imágenes o mayor. Cámara
multiformato para película de 35 x 43 cm. Sujetadores para paciente.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

fotográfica multiformato. Medios de contraste.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*
*

Corriente eléctrica de 220 V/ 60 Hz.
Contacto polarizado con tierra real con
fuente de 200-300 KV.
Sala con protección de acuerdo a la
norma de seguridad radiológica y cuarto
obscuro equipado.
Toma de agua y drenaje.

* Personal especializado y de acuerdo al
manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA BÁSICA.

 
CLAVE:
531.341.2511

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.
 

 
DESCRIPCIÓN: Equipo que permite realizar radiografías de tipo general para cubrir las necesidades primarias de

una unidad de medicina familiar de 5 consultorios. Mesa fija: con Bucky integrado, que acepte chasis
de 35.56 x 43.18 cm. (14x17"), con rejilla oscilante, focalizada a un rango entre 90 y 105 cm. o
mayor, relación 8:1 o mayor, entre 30 y 150 líneas por cm. Columna portatubos: autosoportable al
piso, con longitud del soporte no mayor de 300 cm., con desplazamiento sobre el soporte en un
rango de 225 a 275 cm. o mayor, con frenos electromagnéticos. Tubo de rayos X: con foco fino de
1.0 mm, con foco grueso de 2.0 mm, con velocidad del ánodo de 3,000 RPM o mayor, con rotación
del tubo de + 90 grados. Bucky vertical: fijo al piso o al muro, con rejilla oscilante, con relación 12: 1,
con focalización de 130 cm o mayor, con 30 líneas por cm o mayor, Que acepte chasis de 35.56 x
43.18 cm. (14x17"). Generador: de dos pulsos o de alta frecuencia, con capacidad de un rango de
30 a 37.5 KW, con 300 mA o mayor, con un rango de 40 a 125 KV, con pasos de 2 KV, con rango de
tiempo de 10 milisegundos a 5 segundos, con panel de control digital, que despliegue: KV, mA, y
seg.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película para

radiografías.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica 120V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA DE 300 mA.

 
CLAVE:
531.341.0440

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo para realizar radiografías simples y planigrafías. Con las siguientes características,

seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: mesa con tablero flotante,
recorrido longitudinal y lateral. Con Bucky integrado. Que acepte chasises. Con rejilla oscilante.
Columna portatubos. Con longitud del soporte y desplazamiento. Frenos electromagnéticos. Tubo de
Rayos "X". Focos fino y grueso, velocidad de arranque, rotación del tubo. Bucky vertical. Con rejilla
oscilante. Que acepte chasises. Aditamento planigráfico motorizado con ángulos y velocidades.
Generador de alta frecuencia controlado por microprocesador, con capacidad en KW y Ma. Con
intervalo de KV y de tiempo. Panel de control que despliegue: KV, Ma, y seg.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: chasises.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

para radiografías.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
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*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje
 la unidad médica y 60 Hz.

 Preinstalación.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA DENTAL.

 
CLAVE:
531.341.2305

ESPECIALIDAD (ES): Estomatología. SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo de Rayos "X" que se emplea para estudios radiográficos de padecimientos estomatológicos.

Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades
médicas: control de tiempo de exposición, transformador de alta tensión. Tubo de Rayos "X" de
ánodo fijo con un punto focal. Ma y Kv, Soporte para el equipo. Localizador.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: regulador
supresor de picos de voltaje de línea.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: película

radiográfica.

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA DIGITAL PARA ESTUDIOS DE TÓRAX.

 
CLAVE:
531.341.2537

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo radiográfico para la toma de imágenes digitales de tórax. Sistema de detección: sistema

detector 2000 x 2000 x 12 bit o mayor, que permita formatos hasta 40 x 40 cm o mayor, distancia
foco imagen de 180 cm o mayor. Recorrido vertical. Estación de trabajo que permita la visualización
de las imágenes adquiridas así como su almacenamiento, con monitor de 21 pulgadas o mayor b/n o
color con resolución de 1280 x 1024 pixeles o mayor, almacenamiento de 300 o más imágenes.
Generador de Rayos X de alta frecuencia, potencia nominal de 50 kW o mayor, corriente máxima de
650 mA, kilovoltaje hasta 140 KV variable, control automático de exposición. Tubo de rayos X: punto
focal de 1.3 mm o menor, capacidad calorífica del ánodo de 300 kHU.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Dicom 3.0
con interfase para conexión a red de fibra óptica. Unidad de energía ininterrumpible, UPS grado
Médico, con capacidad de respaldo de una hora, que ocupe un máximo de un metro cúbico para su
instalación.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

para radiografías.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*

Alimentación eléctrica. La que maneje
la Unidad Médica y 60 Hz.
Preinstalación.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
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NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA PARA UROLOGÍA.

 
CLAVE:
531.341.2495

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo con mesa urológica estacionaria con sistema de imagen integrado para la adquisición de

imágenes radiológicas, fluoroscópicas y endoscópicas, para realizar estudios con fines de
diagnóstico y tratamiento. Mesa urológica estacionaria con control de movimientos eléctricos con
control por microprocesador con despliegue de información de autodiagnóstico y posición de la
mesa, movimientos de precisión vía servo controles, elevación de 30 a 52" o mayor, trendelenburg:
20°, contratrendelenburg: 90°, movimiento longitudinal: 24 pulgadas o mayor, movimiento
transversal: 12" o mayor, velocidad de movimientos ajustable de 1.5 a 3.5 cm/seg, control de pie y
de mano a prueba de agua, acepta chasis de Rayos X hasta de 14 x 17 pulgadas. Generador de alta
frecuencia, corriente mayor de 320 mA para radiografías, 600 mA o mayor, corriente para
fluoroscopía continua de 1 a 10 mA o mayor, corriente de fluoroscopía pulsada de 1 a 5 mA o mayor,
frecuencia de pulsos: seleccionable hasta 8 pulsos por segundo. Tubo de Rayos X de 300 mA o
mayor, punto focal fino de 3 mm o menor, punto focal grueso 1.5 mm o menor, capacidad térmica de
almacenamiento del ánodo de 300,000 HU o mayor, intensificador de imagen 12 pulgadas y tres
campos, con ánodo rotatorio, estación de trabajo integrada a la mesa con dos monitores de
televisión con cámara de video CCD. Circuito cerrado de televisión, de no menos de 525 líneas y
monitor principal de 20 pulgadas o mayor, monitor secundario de 8 pulgadas o mayor. Posibilidad de
mantener imagen radiológica y/o endoscópica en el monitor, sistema de despliegue de imágenes
fluoroscópicas y endoscópicas mediante cabezal con control de imágenes por voz, que permita la
visualización del campo operatorio y de las fuentes de video, imagen dual en cristal líquido con
resolución de imagen para cada ojo de 480 líneas, peso del cabezal no mayor a 75 Kg. Sistema de
procesamiento de imagen: Con matriz de 640 x 512 pixeles de 10 bits o mayor. Disco para adquirir 4
o más imágenes por segundo f/s, almacenamiento de 1000 imágenes o mayor en disco magnético,
promediación automática de imagen negación de imagen, marcadores anatómicos, impresora para
película revelado en seco y papel, tamaño 8 x 10 pulgadas, portachasis para formatos de 14 x 17
pulgadas, videograbadora súper VHS, integrada, para uso médico. Manipulación de imágenes en
post-proceso: zoom, marcador de contornos, sistema de cámara de videoendoscopia a color, cabeza
con divisor de imagen integrado y control de imagen en imagen (picture in picture), CCD de alta
resolución de 425 líneas o mayor. Unidad de control digital con control automático de exposición:
balance automático de blancos. Fuente de luz de xenón de 175 wats o mayor, cable de fibra óptica.
Pierneras con asistencia neumática. Pierneras pediátricas. Ensamble de drenaje. Soporte de codos
para médico.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Rack con
entrepaños suficientes para la colocación de cámara, fuente de luz, videograbadora y equipo de
reconocimiento de voz. Con unidad de energía ininterrumpible, UPS con: Grado Médico, capacidad
de respaldo de una hora. Poste para soluciones IV. Silla para urodinamia con rotación de 180°.
Soporte de codo para el paciente. Acojinado para mayor confort. Acceso frontal.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Catéteres

y medios de contraste. Película para impresora en seco. Videocasete formato VHS. Discos
magnéticos.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*
 

Corriente eléctrica: La que maneje la
unidad médica y 60 Hz.
Preinstalación
Que ocupe un máximo de un metro
cúbico para su instalación para la
unidad UPS.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 
NOMBRE GENÉRICO:

UNIDAD RADIOLÓGICA PORTÁTIL.



11/1/2019 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547700&fecha=07/01/2019&print=true 110/121

 
CLAVE:
531.341.2479

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Urgencias, Hospitalización.
 Terapia Intensiva, Quirófano.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo de Rayos "X" móvil con las siguientes características, aplicables según necesidades
diagnósticas: generador de Rayos "X" de alta frecuencia o tipo convertidor, potencia, ajuste de
kilovoltaje, corriente, tiempo de exposición, ajuste de mAs. Controles e indicadores de parámetros
de exposición con despliegue en pantalla digital. Tubo de Rayos "X": con ánodo rotatorio, con al
menos un punto focal, con capacidad térmica de almacenamiento del ánodo. Colimador manual con
centrador de haz luminoso. Portatubo tipo telescópico o contrapesado: giratorio, altura máxima del
foco al piso, giro del tubo. Cajón guardachasises. Rodamiento con sistema de frenado. Peso. Con o
sin batería recargable para el disparo. Mandil emplomado.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Chasises
para película radiográfica.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

para radiografías.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de

 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA CON TELEMANDO Y ARCO EN "C" CON

MESA BÁSCULABLE.

 
CLAVE:
531.341.2529

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Sistema de Rayos "X" multipropósito para aplicaciones radiográficas, fluoroscópicas, angiográficas e

intervencionales. Mesa de Rayos "X" telecomandada con brazo tipo "C" para montaje del tubo e
intensificador de imagen con cobertura de paciente de al menos 120 cm. Con sistema de protección
de choques. Generador, generador trifásico de Rayos "X" de alta frecuencia controlado mediante
microprocesadores y sistema de protección de error, con protección contra sobrecarga del tubo,
potencia de 80 kw como mínimo y al menos 1000 mA de corriente máxima, tiempo de exposición de
2 ms o menor, con ajuste de voltaje entre 40 KW o menor hasta 125 KW o mayor, control automático
de exposición, control automático de brillo. Con consola de control de mando cercano y telemando.
Tubo de Rayos "X", 9000 R.P.M. como mínimo con punto focal fino no mayor a 0.6 mm y punto focal
grueso no mayor a 1.2 mm., Con capacidad de acumulación de calor en el ánodo de al menos 300
KHU. Mesa paciente telemando, basculable 85°/ -45° suspendida de un solo punto y cono para
compresión manejado a control remoto, altura de la mesa variable desde 90 cm o menor hasta 120
cm. o mayor, desplazamiento lateral del tablero de la mesa de al menos + 12.5 cm. y 20 cm o
desplazamiento lateral del brazo en C de al menos + 13 cm y de - 15 cm. Características del brazo,
desplazamiento longitudinal del brazo C de al menos 125 cm. con velocidad continuamente variable,
rotación del brazo en c de 90º LAO como mínimo hasta al menos 40º RAO, angulación cráneo -
caudal del brazo en C de por lo menos ± 30º en posición A.P y P.A. con velocidad variable.
Intensificador de imagen de 35 cm o mayor con al menos 3 campos 35/25/17 cm o mayor y sistema
de detección de colisión incorporado, dos monitores de T.V. con las siguientes características: alta
resolución de 1049, ajuste automático de brillo, pantalla de 50 cm o mayor, con suspensión al techo.
Con sistema digital de adquisición de imágenes en 1024 x 1024 pixeles y 10 bits que cuente con: al
menos 64 MBytes de memoria RAM o en disco, adquisición de 7.5 imágenes por segundo o mayor,
disco óptico magnético con capacidad mínima de 600 Mb o mayor, sustracción digital en tiempo real,
despliegue de 16 imágenes. Control remoto para selección de imágenes, consola con teclado
alfanumérico y monitor de 53 cm o mayor y 1000 líneas o mayor, con programas para procesamiento
de la imagen que al menos permitan el realce de bordes, adaptación del brillo, re-enmascaramiento,
corrección en tiempo real o filtro para correcciones dinámicas de los artefactos por movimiento,
zoom y anotación de texto.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Al menos
un par de agarraderas y bandas de fijación. Inyector angiográfico de medio de contraste, con
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programación de volumen y flujo integrado al sistema, jeringa de 150 ml. Cámara láser, interfase
Dicom 3.0. Con unidad de energía ininterrumpible, UPS de grado médico. Capacidad de respaldo de
una hora.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película para

radiografías.

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*
*

Corriente eléctrica la que maneje la
 unidad médica y 60 Hz.

 Preinstalación.
Que ocupe un máximo de un metro

 cúbico para la instalación de la
 unidad UPS.

 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA DE USO GENERAL.

 
CLAVE:
531.341.0424

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo fijo que permite efectuar estudios radiográficos y fluoroscópicos simples y contrastados con

fines diagnósticos. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades
de las unidades médicas: generador de Rayos "X" de alta frecuencia. Corriente en mA, ajuste en KV.
Potencia en KW, con tiempo mínimo de exposición. Tablero de control. Tubos de Rayos "X", con dos
puntos focales cada uno. Control automático de exposición. Mesa basculable motorizada. Cubierta
desplazable en cuatro direcciones, longitudinal y lateral. Bucky con rejilla, focalizada. Seriógrafo
automático electrónico con desplazamiento motorizado a lo largo de la mesa con exposiciones por
placa para chasises. Intensificador de imagen o pantalla plana, con campos.

 
 Circuito cerrado de televisión. Monitor de televisión. Fluoroscopía pulsada. Cámara CCD de alta

resolución. Memoria de imágenes fluoroscópicas. Zoom de imagen congelada. Ajuste del nivel de
brillo y de la amplitud de ventana de la imagen desplegada. Columna portatubos con frenos
electromagnéticos, con soporte de piso o piso-techo. Colimador. Bucky vertical. Con rejilla
focalizada.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: chasises,
impresora, unidad de energía ininterrumpible, UPS grado médico y capacidad de respaldo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película para

impresora.

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

*
*

Alimentación eléctrica: La que maneje la
unidad médica y 60 Hz.
Preinstalación.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA DIGITAL CON MANDO CERCANO.

 
CLAVE:
531.341.0408

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo fijo para efectuar estudios radiográficos y radioscópicos. Con las siguientes características,

seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: generador de Rayos "X" de
alta frecuencia, pupitre de control digital con exposímetro automático, corriente para Rayos "X",
corriente para fluoroscopía y tiempo de exposiciones. Corriente de fluoroscopía, potencia, tiempo de
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exposición, control automático de exposición, control automático de brillo. Dos tubos de Rayos "X"
con dos puntos focales cada uno. Mesa de paciente basculable, motorizada, con cubierta
desplazable longitudinal y lateral, Bucky con rejilla. Columna telescópica suspendida al techo para
soporte del segundo tubo con sistema de frenos en todos los movimientos. Tomografía lineal con
ángulos y con velocidades. Cono de compresión con desplazamiento. Seriógrafo automático con
movimiento a lo largo de la mesa para chasises, que no requiere soporte de techo. Programación
para efectuar exposiciones por película o digitales y capacidad de realizar exposiciones/segundo en
cualquier formato. Rejilla antidifusora focalizada. Colimador motorizado automático de acuerdo al
formato. Intensificador de imagen o pantalla plana. Circuito cerrado de televisión con monitores.
Cámara CCD o equivalente o sistema digital o pantalla plana. Fluoroscopía con sustracción digital
en tiempo real que permita obtener imágenes con la matriz y profundidad que se requiera. Memoria
en disco óptico u óptico-magnético. Bucky vertical con rejilla focalizada.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: inyector
automático de medios de contraste con jeringa, con programación de volúmenes, flujo retardado y
presión de la inyección. Impresora en seco. Chasises. Dicom. Con unidad de energía ininterrumpible
UPS grado médico, capacidad de respaldo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: película

para radiografías. Discos ópticos u óptico-magnéticos. Disco compacto calidad diagnóstica.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*
 

Alimentación Eléctrica: La que maneje
la unidad médica y 60 Hz.
Preinstalación.
Que ocupe un máximo de dos metros
cúbicos para la instalación de la unidad
UPS.

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
 

NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA DIGITAL CON TELEMANDO.

 
CLAVE:
531.341.0481

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo fijo para efectuar estudios radiográficos y radioscópicos con fines diagnósticos. Con las

siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas:
generador de Rayos "X" de alta frecuencia, pupitre de control digital con exposímetro automático,
con las siguientes características de acuerdo a necesidades diagnósticas: corriente, potencia
nominal, tiempo de exposición, control automático de exposición, control automático de brillo,
selecciones de radiografía programada anatómicamente. Tubo de Rayos "X", con dos puntos
focales, distancia foco-película variable continuo. Mesa de paciente basculable, motorizada con
telemando, cubierta desplazable en direcciones longitudinal y transversal o lateral. Tomografía lineal
con ángulos. Cono de compresión motorizado con presión. Seriógrafo automático bajo.
Programación para efectuar exposiciones. Rejilla antidifusora de relación, focalizada. Colimador
motorizado automático de acuerdo al formato. Colimador manual. Intensificador de imagen o
pantalla plana. Circuito cerrado de televisión con monitores de alta definición. Regulación automática
de la brillantez de imagen. Fluoroscopía con sustracción digital en tiempo real que permita obtener
siete o más imágenes por segundo, en la matriz y profundidad que se requiera. Bucky vertical con
rejilla focalizada. Memoria en disco óptico, magnético óptico-magnético.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: impresora
en seco para película con al menos tres puertos e interfases de conexión, dos de ellos para otros
equipos. Inyector automático de medios de contraste con jeringa, con programación de volúmenes,
flujo y presión de la inyección. Dicom. Con unidad de energía ininterrumpible, UPS con grado
médico, capacidad de respaldo.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: Película

para radiografías. Discos ópticos magnéticos u óptico-magnéticos. Discos compactos calidad
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diagnóstica.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Alimentación Eléctrica: La que
 maneje la unidad médica y 60 Hz.

 Preinstalación.
 Que ocupe un máximo de dos metros

 cúbicos para la instalación de la
 unidad UPS.

 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA PARA ANGIOGRAFÍA.

 
CLAVE:
531.341.2503

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Arco monoplanar para diagnóstico y procedimientos intervencionistas en aplicaciones vasculares

periféricas. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las
unidades médicas: con rotación motorizada de las proyecciones LAO y RAO, angulación en la
dirección craneal, movimiento manual y motorizado del intensificador de imagen. Distancia variable
entre el foco y la pantalla del intensificador de imagen o pantalla plana. Movimiento longitudinal
motorizado del arco con velocidad y desplazamiento. Velocidad de rotación del arco en C.
Intensificador de imagen o pantalla plana. Protección contra colisión. Tablero plano con movimiento
longitudinal y transversal. Ajuste motorizado de la altura. Carga máxima del paciente.
Sistema de rayos X: generador de rayos X de alta frecuencia Kw, Ma, Kv de acuerdo a necesidades
de las unidades médicas. Tubo de rayos X con dos puntos focales. Con capacidad de
almacenamiento de calor del ánodo. Colimadores con posicionamiento automático. Filtración de la
radiación de baja energía. Sistema de adquisición: fluoroscopía continua y pulsada. Tiempo de
exposición. Cadena digital de televisión con cámara CCD con salida digital. Dos monitores. Pantalla
antirreflejante con adaptación automática del brillo y contraste a las condiciones de la sala.
Suspensión del techo para la colocación flexible de dos monitores. Estación de trabajo remota.
Procesamiento de imagen: adquisición en matriz y velocidad de adquisición de acuerdo a
necesidades de las unidades médicas.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: módulo de
análisis para postprocesamiento y cuantificación en la mesa del paciente. Capacidad de
almacenamiento. Paquetes de aplicaciones diagnósticas. Capacidad de sustracción digital. Sistema
digital para almacenamiento en discos ópticos. Dispositivo para almacenamiento de imágenes y
datos del paciente en disco compacto de calidad diagnóstica. Protección contra radiaciones para la
cabeza y cuello del médico tratante. Inyector de medio de contraste. Unidad de energía
ininterrumpible UPS de grado médico, capacidad de respaldo de acuerdo a las necesidades de las
instituciones.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades: catéteres y medios de contraste.

Videocasete formato VHS. Discos ópticos u óptico-magnéticos. Disco compacto calidad diagnóstica.
 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
*
*
*

Corriente eléctrica: La que maneje la
unidad médica y 60 Hz.
Preinstalación.
Que ocupe un máximo de dos metros
cúbicos para la instalación de la unidad
UPS.

* Por personal especializado y de
acuerdo al manual de operación.

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA, TRANSPORTABLE, TIPO ARCO EN "C".

 
CLAVE:
531.341.2552

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Imagenología.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo móvil de radiología con fluoroscopía para diagnóstico que utiliza un brazo en C y aplica

técnicas analógicas o de conversión analógica a digital para la captura, presentación y manipulación
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de imágenes para diversas aplicaciones como la evaluación visual y cuantitativa de la anatomía y
funcionamiento de diversas zonas seleccionadas.
Generador de rayos X de alta frecuencia: Potencia de 2 kW. o mayor, kV. de 40 o menor a 110,
corriente en fluoroscopia pulsada o continua de 7 mA. o mayor, corriente de radiografía de 18 mA. o
mayor.
Tubo de rayos X: Un punto focal de 0.6 mm o menor o dos puntos focales, uno de 0.6 mm. o menor
y el otro de 1.4 mm. o menor, capacidad de almacenamiento de calor térmico en el ánodo de 45
KHU o mayor, anodo fijo o rotatorio.
Arco en C: SID de 90 cm. o mayor. Distancia entre foco e imagen (Source Image Distance), rotación
de +/-110 grados o mayor, recorrido horizontal, recorrido vertical, movimiento panorámico o lateral.
Cadena de imagen digital o cámara de video o CCD de al menos 1k x 1k o mayor, a 12 bits o mayor.
Diámetro del intensificador de imagen de 9" o mayor de 2 campos como mínimo.
Adquisición o almacenamiento de 6 imágenes o pulsos/seg. o mayor.
Con capacidad de almacenamiento de al menos 3,000 imágenes o 100 Gb o mayor.
DICOM print y DICOM send o store al menos.
Con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM.
Consola de control móvil: Dos monitores de 18" o mayor con resolución de 1k x 1k, teclado alfa
numérico de control de procesos.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.
 

ACCESORIOS: Láser apuntador, cubiertas estériles para intensificador, tubo, arco y estación, mandiles plomados,
impresora a elección del usuario, portachasis para película radiográfica.
Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su
compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Se adquieren de manera adicional no se incluyen en el equipo. Las configuraciones, tipos y
cantidades de opcionales deberán ser seleccionados de acuerdo a las necesidades operativas de
las unidades médicas, Visor DICOM, Sustracción digital en tiempo real o DSA, aplicaciones para
cuantificación vascular.

 
CONSUMIBLES: Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades

médicas, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* De acuerdo a la unidad médica

 adquiriente.
 

* Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
CUADRO BÁSICO: MECÁNICA Y FLUIDOS

NOMBRE GENÉRICO: ESFIGMOMANÓMETRO ANEROIDE DE PARED

 
CLAVE:
531.116.0377

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa General y
 Hospitalización

 
 

DESCRIPCIÓN: Auxiliar para la medición de la presión arterial por método no invasivo. Consta de los siguientes
elementos: Carátula con escala graduada. Brazaletes reusables. Perilla de insuflación con válvula de
desinflado. Sistema de seguridad que impida la fuga de aire. Tubos o mangueras. Con canastilla
para la guarda de brazalete. Las especificaciones de cada uno de los elementos señalados, serán
determinadas por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Perillas, brazales, y tubos y mangueras.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Bolsa de insuflación y perilla.
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INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 

NOMBRE GENÉRICO: ESFIGMOMANÓMETRO ANEROIDE PORTÁTIL

 
CLAVE:
531.116.0369

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa General y
Hospitalización

 
DESCRIPCIÓN: Auxiliar para la medición de la presión arterial por método no invasivo. Consta de los siguientes

elementos: Carátula con escala graduada. Brazalete reusable de diferentes medidas. Perilla de
insuflación, con válvula de desinflado. Con caja o estuche. Las especificaciones de cada uno de los
elementos señalados, serán determinadas por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Perillas, brazales, tubos o mangueras.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Bolsa de insuflación y perilla.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ESFIGMOMANÓMETRO MERCURIAL DE PARED

 
CLAVE:
531.116.0302

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa General y
 Hospitalización

 
 

DESCRIPCIÓN: Auxiliar para la medición de la presión arterial por método no invasivo. Consta de los siguientes
elementos: Escala con graduación numérica. Brazaletes reusables de diferentes medidas. Perilla de
insuflación con válvula de desinflado. Sistema de seguridad que impida la fuga de aire. Tubos o
mangueras. Canastilla para la guarda de brazalete. Las especificaciones de cada uno de los
elementos señalados, serán determinadas por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Perillas, brazales, tubos o mangueras. Escala graduada.

 
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Mercurio, bolsa de insuflación y perilla.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere * Por personal especializado y de * Preventivo.
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acuerdo al manual de operación.
 

* Correctivo por personal
 calificado.

 
 

NOMBRE GENÉRICO: ESFIGMOMANÓMETRO MERCURIAL DE PEDESTAL

 
CLAVE:
531.116.0286

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa General y
 Hospitalización

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para la medición de la presión arterial por método no invasivo. Consta de los siguientes
elementos: mercurial de pedestal, sistema de ruedas antiestáticas para su desplazamiento y frenos
en 2 ruedas para su inmovilización, tubo de plástico irrompible para el mercurio, escala de 0 a 300
mm Hg, con graduación numérica intervalos de 10 mm Hg, resolución de 2 mm Hg, sistema de
insuflación que incluya brazalete lavable con sistema velcro para su fijación (adulto y pediátrico),
bolsa de insuflación de látex (adulto y pediátrico), perilla de látex, con válvula de liberación de aire,
con conector cónico, tubo o manguera de extensión de 100 cm, como mínimo, canastilla para la
guarda de brazalete integrada para pedestal.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Bolsa de insuflación y perilla.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO
* No requiere * Por personal especializado y de

acuerdo al manual de operación.
*
*

Preventivo.
Correctivo por personal
calificado.

 
NOMBRE GENÉRICO: ESFIGMOMANÓMETRO MERCURIAL PORTÁTIL

 
CLAVE:
531.116.0328

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa General y
 Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Equipo para la medición de la presión arterial por método no invasivo. Consta de los siguientes
elementos: mercurial portátil, en caja o base metálica, tubo de plástico irrompible escala de 0 a 300
mm Hg, con graduación numérica de 10 mm Hg y resolución de 2 mm Hg. Sistema de insuflación
que incluya: brazalete lavable con sistema velcro para fijación (adulto y pediátrico). Bolsa de
insuflación de látex (adulto y pediátrico). Perilla de látex con válvula de liberación de aire, conector
cónico, tubo o manguera de extensión de 50 cm como mínimo.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
 

ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: Bolsa de insuflación y perilla.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 



11/1/2019 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547700&fecha=07/01/2019&print=true 117/121

NOMBRE GENÉRICO: ESTETOSCOPIO DE CÁPSULA SENCILLA

 
CLAVE:
531.375.0209

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa General y
 Hospitalización.

 
 

DESCRIPCIÓN: Auxiliar para medir la tensión arterial periférica y realizar auscultaciones en general, no invasivo.
Consta de los siguientes elementos: cápsula sencilla, con arco y auriculares de acero inoxidable o
bronce cromados, ergonómico, diseñado para ajustarse al oído del usuario, olivas flexibles
fabricadas de silicón o goma con rosca metálica, lavables, con tubo flexible de PVC, largo de 45 a 56
cm, cápsula para auscultación fabricada de acero inoxidable o bronce cromado, con conector cónico
para adaptarse al tubo de 4.5 a 5 cm de diámetro, anillo con rosca, membrana o diafragma fabricada
de material de plástico y fibra de nylon para frecuencia de 100 a 500 Hz.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad

con la marca y modelo del equipo: olivas y diafragma.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ESTOMATOLÓGICA PORTÁTIL, UNIDAD

 
CLAVE:
531.291.0424

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Estomatología. Consulta
 Externa.

 

 
DESCRIPCIÓN: Sillón odontológico multiposiciones y de altura variable, forro lavable. Con lámpara no fija. Con

charola esterilizable.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Maletines para transporte. Adaptadores para piezas de mano. Sistema para abastecimiento de agua.
Compresor libre de aceite. Jeringa triple de puntas intercambiables. Escupidera de aluminio. Banco

 
CONSUMIBLES: Cánula desechable para aspirador.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica 120-125 V * Por personal especializado
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado
 

 
NOMBRE GENÉRICO: PLICÓMETRO

 
CLAVE:
531.678.0013

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Consulta Externa General,
 Pediatría, Traumatología y Ortopedia,

 Medicina Física y Rehabilitación.
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DESCRIPCIÓN: Auxiliar para medir el grosor de la grasa subcutánea, con fines de valoracion nutricional. Consta de

los siguientes elementos: de aluminio anticorrosivo o acero inoxidable, resolución de 0.20 mm, rango
de apertura de 50 mm, calibrado para ejercer una presión constante de 10 g/mm 2 ± 10%, calibrador
de acero inoxidable.

 
REFACCIONES: No requiere.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: No requiere.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* No requiere. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

NOMBRE GENÉRICO: AMALGAMADOR Y DOSIFICADOR ESTOMATOLÓGICO.

 
CLAVE:
531.032.0055

ESPECIALIDAD (ES): Estomatología. SERVICIO (S): Consulta Externa.

 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil, automático, para la conformación de amalgamas. Integrado por un depósito para

mercurio y otro para limadura. Dosificador. Reloj.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

No requiere.

 
CONSUMIBLES: Aleación para amalgama dental en polvo, tabletas o cápsulas predosificadas. Mercurio tridestilado

químicamente puro. Cápsulas con perdigón metálico, cepillo de limpieza, embudo. De acuerdo a la
marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ANESTESIA BÁSICA, UNIDAD DE

 
CLAVE:
531.053.0364

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Anestesiología. Quirófanos.

 
DESCRIPCIÓN: Unidad de anestesia general, para administración de oxígeno, óxido nitroso, otros gases medicinales

y agentes anestésicos.
Gabinete: Con las siguientes características: Uno o dos vaporizadores con sistema de exclusión.
Ventilador interconstruído o integrado. Con al menos 3 contactos eléctricos. Yugos para cilindros O2
y N2O. Al menos un cajón. Mesa de trabajo. Repisa para monitor. Cuatro ruedas, dos con freno.
Indicadores o manómetros interconstruídos de presión para suministro de toma mural y de cilindros
(2 gases). Codificados de acuerdo al código americano de colores: O2-verde, N2O-azul, aire-
amarillo. Batería de respaldo interconstruída o no-break grado médico con capacidad para 60
minutos o mayor.
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Suministro de gases: Flujómetros codificados de acuerdo al código americano de colores: para O2
y N2O, neumáticos dobles y para aire, neumático sencillo o doble. Con iluminación para el área de
trabajo. Guarda hipóxica de 23% o más. Flush o suministro de oxígeno directo.
Circuito de paciente: Uno o dos canister reusable y esterilizable en autoclave, con capacidad total
de 800 g. o mayor. Montaje de circuito de reinhalación parcial (directo o adaptador), que permita
ventilación mecánica y manual. Sistema de evacuación activo o pasivo. Todos los elementos en
contacto con el gas espirado del paciente deberán ser esterilizables en autoclave. Válvula ajustable
de presión (APL). Válvula de sobrepresión. Válvula conmutadora bolsa-ventilador. Reservorio de
polvo y agua. Soporte para la bolsa de reinhalación.
Ventilador microprocesado e integrado: Modos de ventilación: Controlado por volumen.
Controlado por presión. Conmutación a ventilación manual. Control para ajustes de volumen, que
cubra el rango de 50 ml o menor a 1400 ml o mayor. Control de frecuencia respiratoria, que cubra
como mínimo el rango de 6 a 60 respiraciones por minuto. Control y ajuste del PEEP (no válvula
externa). Control para ajustes de relación I:E y relación I:E inversa. Control para ajustes de presión
inspiratoria, que cubra como mínimo el rango de 10 cm H2O a 50 cm H2O. Control para ajustes de
presión límite: Ajustable cubriendo el rango de 10-70 cm H2O. Sistema de comprobación.
Compensaciones: de volumen o desacoplo de flujo de gas fresco.

 

 Parámetros de ventilación monitorizados y desplegados numérica o gráficamente en pantalla
del ventilador o del monitor: FiO2: Interconstruido, Sensor o celda o tecnología paramagnética,
con capacidad de monitoreo en modo manual y automático. Volumen corriente. Volumen minuto.
Presión media. Presión pico. PEEP. Despliegue gráfico de PVA (presión vías aéreas). Frecuencia
respiratoria.
Sistema de alarmas audibles y visibles: Despliegue en máquina o en pantalla del ventilador o en
el monitor de signos vitales: FiO2 (alta y baja). Vm (Volumen minuto, alta y baja). Presión baja de
suministro de gas. Falla en el suministro eléctrico. Presión alta y baja de vías aéreas. Indicador en
fuente de alimentación AC o DC. Apnea.
Vaporizadores: Suministrar uno o dos vaporizadores a elección del usuario, con sistema de
exclusión de uso simultáneo para dos vaporizadores.
Monitor de signos vitales: Preconfigurado o modular. Teclado sensible al tacto o de membrana o
perilla selectora. Pantalla tipo TFT o LCD, de 8" o mayor. Policromático. Configurable por el usuario.
Batería de respaldo interconstruída o no-break de grado médico, con capacidad para 60 minutos o
mayor. Software en español. Tendencias gráficas y numéricas para todos los parámetros de doce
horas o más. Alarmas: Audiovisuales, predeterminadas y configurables por el usuario para todos los
parámetros monitorizados. Por lo menos 3 trazos simultáneos.
Parámetros en monitor de signos vitales monitoreados y desplegados en pantalla del
ventilador o del monitor: Frecuencia cardiaca, ECG, en al menos tres derivaciones seleccionables
por el usuario. Despliegue de al menos un canal. Capnografía y capnometría: valor de CO2
inspirado y espirado y despliegue de curva de CO2. SPO2: Despliegue numérico y gráfico. Al menos
un canal de temperatura. Presión arterial no invasiva: Ajuste automático de presión de acuerdo al
tipo de paciente. Respiración: Por impedancia. Despliegue numérico y de curva.
Para relajación muscular: Monitorización de la relajación muscular por medio de un equipo alterno o
integrado o módulo, con despliegue en pantalla alterna o en monitor de signos vitales.

 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán, de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionarán y determinarán su cantidad, de acuerdo a sus necesidades,
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. Los accesorios deberán estar
incluidos. Tubos corrugados 32" reusables y esterilizables en autoclave o desechables. Pieza en "Y"
reusable y esterilizable en autoclave o desechable. Codo reusable y esterilizable en autoclave o
desechable. Mascarillas reusables y autoclavables o desechables, en tamaños pequeña, mediana y
grande. Bolsas de 1 lt, 2 lt y 3 lt, reusables y esterilizables en autoclave o desechables. Circuito de
reinhalación parcial, bain, semicerrado o equivalente, reusable y esterilizable en autoclave o
desechable. Mangueras codificadas por color: aire-amarillo, Oxígeno-verde, Óxido nitroso-azul.
Manual de operación en español y de servicio en español o inglés. Sensor de flujo reusable. Cable
para ECG de al menos tres puntas. Sensor de oximetría reusable para dedo, multisitio. Sensor de
temperatura reusable de superficie (piel), esofágico o rectal. Sensor de oximetría reusable para
dedo, multisitio. Sensor de temperatura reusable de superficie (piel), esofágico o rectal. Brazalete
para presión no invasiva: Con manguera para el brazalete en tamaños neonatal, pediátrico y adulto.
Para técnica Sidestream: Trampa de agua. Líneas de muestra. Adaptador (codo) o para la técnica
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Mainstream incluir sensor CO2 reusable y adaptador de vía aérea. Soporte para bolsa de
ventilación.

 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su

compatibilidad con la marca y modelo del equipo.

 
INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO

* Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de
 acuerdo al manual de operación.
 

*
*

Preventivo.
Correctivo por personal

 calificado.
 

 
NOMBRE GENÉRICO: ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD, UNIDAD DE

 
CLAVE:
531.053.0356

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y
 Quirúrgicas.

 

SERVICIO (S): Anestesiología. Quirófanos.

DESCRIPCIÓN: Unidad de anestesia general, completamente integrado para administración de oxígeno, óxido nitroso,
otros gases medicinales y agentes anestésicos.
Características Generales:
Gabinete: Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades
médicas: Dos vaporizadores con sistema de exclusión. Ventilador interconstruído. Mínimo tres contactos
eléctricos. Yugos o reductores para cilindros O2 y N2O. Cajones al menos uno. Mesa de trabajo. Repisa
para monitor. Cuatro ruedas, dos con freno.
Indicadores o manómetros interconstruídos de presión para suministro de toma mural y de cilindros (2
gases). Codificados de acuerdo al código americano de colores (O2-verde, N2O-azul, aire-amarillo).
Regulador de succión.
Batería de respaldo interconstruída o no-break grado médico con capacidad para 60 minutos o mayor.
Suministro de gases: Flujómetros neumáticos dobles o electrónicos o virtuales para O2 y N2O y aire,
codificados de acuerdo al código americano de colores (O2 verde, N2O azul, aire amarillo). Con
iluminación. Mezclador electrónico o mecánico. Guarda hipóxica dentro del rango de 23% o mayor.
Flush o suministro de oxígeno directo.
Circuito de paciente: Uno o dos canister reusable y esterilizable en autoclave. Con capacidad total de
800 g. o mayor. Con un sistema que permita el cambio del canister durante la ventilación mecánica, sin
ocasionar fugas. Montaje de circuito de reinhalación parcial (directo o adaptador). Circuito semicerrado
que permita ventilación mecánica o manual. Sistema de evacuación activo o pasivo. Todos los
elementos en contacto con el gas espirado del paciente deberán ser esterilizables en autoclave. Válvula
ajustable de presión (APL). Válvula de sobrepresión. Válvula conmutadora bolsa-ventilador. Reservorio
de polvo y agua. Soporte para la bolsa de reinhalación.
Ventilador microprocesado e integrado: Modos de ventilación: Controlado por volumen. Controlado
por presión. Conmutación a ventilación manual. SIMV (disparo por flujo). Presión soporte. Control para
ajustes de volumen: que cubra el rango de 20 a 1400 ml o mayor. Control de frecuencia respiratoria: que
cubra como mínimo el rango de 4 a 80 respiraciones por minuto. Control para ajustes de PEEP
electrónico. Control para ajustes de relación I:E y relación I:E inversa. Control para ajustes de presión
inspiratoria: Que cubra como mínimo el rango de 10 a 50 cm H2O. Control para ajustes de presión
límite: Que cubra como mínimo el rango de 15 a 70 cm H2O. Sistema de comprobación automático.
Control para ajustes de pausa inspiratoria (variable y continua). Compensaciones: Distensibilidad y
fugas del circuito, de volumen o desacoplo de flujo de gas fresco, para todo tipo de pacientes sin
necesidad de cambio de fuelle o pistón, control de flujo inspiratorio.
Pantalla a color LCD o TFT de 8" o mayor en diagonal. Ventilador de la misma marca que el sistema de
anestesia.

 

 Parámetros de ventilación monitorizados y desplegados numérica o gráficamente en pantalla
del ventilador o del monitor: FiO2: Interconstruído, incluir sensor o celda, con capacidad de
monitoreo en modo manual y automático, volumen corriente-inspirado y espirado. Volumen minuto
inspirado y espirado. Presión media. Presión pico. PEEP. Despliegue gráfico de las curvas: PVA,
flujo, lazos. (Presión/Volumen, Flujo/Volumen), y de agentes anestésicos, frecuencia respiratoria.
Concentración inspirada y espirada de tres agentes anestésicos y óxido nitroso, presión plateau o
meseta. Agentes anestésicos: Identificación automática de agentes anestésicos y detección de
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mezclas con despliegue de la concentración individual de cada uno de los agentes. Complianza y
resistencia pulmonar, medidas respiración a respiración del paciente y tendencias de complianza.
Concentración de O2 inspirado y espirado, despliegue numérico y de curva. MAC y tendencias de
MAC. Almacenamiento de lazos (curvas de referencia).
Alarmas, con despliegue en máquina o en pantalla del ventilador o en el monitor de signos
vitales: FiO2 (alta y baja). Vm (Volumen minuto, alta y baja). Baja presión de suministro de O2,al
menos. Falla en el suministro eléctrico. Presión alta y baja de vías aéreas. Indicador en fuente de
alimentación AC o DC. Apnea. Audibles y visuales, priorizadas en tres niveles con despliegue de
mensajes de las mismas en español. Sensor de oxígeno: Falla o cambio, falla en la medición de O2
con técnica paramagnética. Falla en sensor de presión o flujo. Alarma de fuga. Concentración de
gases anestésicos: Alto, Bajo. Dióxido de carbono: Alto, Bajo. Mezcla de gases. Sistema que
silencie las alarmas durante el by-pass cardíaco.

(Continúa en la Quinta Sección)
 

 


